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 INTRODUCCIÓN I.

I.1. INICIATIVA DEL PROCEDIMIENTO Y ALCANCE DE LA FISCALIZACIÓN 

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el artículo 3.a) 
de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento de esta Institución (LFTCu), aprobó, en sesión 
de 22 de diciembre de 2016, el Programa de Fiscalizaciones del Tribunal de Cuentas para el año 
2017, e incluyó, en el Apartado III.3, entre las llevadas a cabo a iniciativa propia de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 45 de Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas, la 
“Fiscalización sobre rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015, con especial 
atención a entidades con incumplimientos reiterados de dicha obligación”. 

Esta actuación se enmarca en la Planificación de la actividad fiscalizadora 2015-2017 del Tribunal 
de Cuentas, en particular, en sus objetivos específicos 1.A) “Potenciar el apoyo a las Cortes 
Generales” y 1.B) “Promover buenas prácticas de organización, gestión y control entre las 
entidades públicas”. 

El artículo 223.2 del texto refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales (TRLRHL) dispone 
que las entidades locales rendirán al Tribunal de Cuentas, antes del día 15 de octubre de cada año, 
la cuenta general correspondiente al ejercicio económico anterior, con arreglo al contenido que 
establece el artículo 209 del texto legal, constituyendo dicha obligación un deber básico para 
garantizar la transparencia de la gestión de su actividad. 

Como se ponía de manifiesto en la Moción relativa a las posibles soluciones legales y 
administrativas para que las entidades locales rindan sus cuentas de forma completa y en los 
plazos legamente establecidos, aprobada por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 30 de abril de 
2003, la rendición de cuentas no debe limitarse al mero cumplimiento del propio acto de rendición, 
sino que ha de extender su alcance al propio contenido de las cuentas anuales, de modo que 
comprenda toda la información requerida en la normativa contable y presupuestaria, y que resulte 
fiable, íntegra y coherente.   

Asimismo, la información contable que se recoge en las cuentas anuales debe cumplir con el fin de 
oportunidad, es decir, ha de permitir la toma de decisiones en tiempo por parte de la entidad local y 
el ejercicio de los controles de legalidad, financiero y de eficacia. También ha de ser pública para 
los ciudadanos, en general, y los agentes y entidades que se relacionan con la entidad, en 
particular. La rendición de las cuentas anuales fuera de plazo y la reiterada infracción de dicha 
obligación a lo largo de los ejercicios afecta directamente al cumplimiento de los fines de la 
contabilidad pública previstos para las entidades locales en el art. 205 del TRLRHL. 

La estructura del Sector Público local, constituido por un elevado número de entidades muy 
heterogéneas, y la importancia de una rendición de cuentas en el plazo legalmente establecido 
justifican la realización de una fiscalización centrada en el examen de la situación del censo y en el 
cumplimiento de la obligación de rendición por parte de las entidades locales, en el que la cuestión 
se aborde de forma global y con carácter específico. 

La presente fiscalización persigue dar mayor amplitud y profundidad al análisis del incumplimiento 
del deber de rendición de cuentas por las entidades locales y a la problemática que ocasiona su 
carácter reiterado, identificando las razones que lo provocan con el fin de contribuir a remover los 
obstáculos estructurales, organizativos o las prácticas de gestión que las originan. 

Esta actuación fiscalizadora constituye una de las medidas que integran el conjunto de las acciones 
que viene desarrollado este Tribunal en aras de potenciar que las entidades locales avancen hacia 
la plena rendición de cuentas, lo que constituye, como se ha indicado, no solamente una obligación 
legal, sino la máxima expresión de la transparencia en la gestión de los recursos públicos. 
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Ofrecen un contexto a esta fiscalización, el Informe sobre las actuaciones del Tribunal de Cuentas 
para promover la rendición de cuentas en el ámbito local, aprobado por el Pleno del Tribunal el 20 
de diciembre de 2014, así como los Informes sobre el Sector Público Local que se aprueban 
anualmente. En ellos se recogen los niveles de rendición de cuentas de las entidades locales, 
poniéndose de manifiesto que, tras crecer exponencialmente en años sucesivos, en los dos últimos 
ejercicios el porcentaje de rendición se ha estancado e, incluso, por distintas circunstancias, ha 
retrocedido ligeramente no obstante haberse llevado a cabo acciones adicionales a las que venían 
implementándose, con el fin de contrarrestar esta situación. Ello indica que, no obstante haberse 
fortalecido la interiorización de una cultura de rendición de cuentas entre una mayoría de las 
entidades locales, resulta aún necesario dar pasos adicionales y llevar a efecto medidas sobre 
aquellas que persisten en el incumplimiento. 

Con esta actuación fiscalizadora se da continuidad a las medidas referenciadas en los citados 
Informes al objeto de promover la rendición de cuentas en el ámbito local. Además, las 
Resoluciones de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en concreto, 
las que ha ido aprobando en relación con los Informes del fiscalización del Sector Público Local, 
recogen la preocupación por el incumplimiento de este deber; como muestra pueden citarse los 
correspondientes a los ejercicios 2011 a 2014 (últimos informes de esta naturaleza respecto de los 
que dicha Comisión Mixta ha aprobado correspondientes Resoluciones1 con fechas 25 de 
noviembre de 2014, 21 de diciembre de 2016 y 26 de junio de 2017), que valoran la progresiva 
mejora en la rendición de cuentas por las entidades locales, a la vez que instan a que aquellas que 
todavía no las rindan en plazo, procedan a hacerlo, solicitando que se pongan en marcha las 
medidas necesarias para su buen fin. 

El Tribunal de Cuentas diseña y pone en práctica anualmente un Plan de Actuaciones encaminado 
a fomentar el cumplimiento de la obligación de rendir la cuenta general de las entidades locales, así 
como para la remisión de las relaciones anuales de contratos y de los acuerdos contrarios a 
reparos formulados por el órgano de intervención de la entidad local. Estos planes de actuaciones 
han contribuido de manera muy positiva al incremento del cumplimiento de las obligaciones que 
tienen las entidades locales de enviar información al Tribunal de Cuentas. 

En el presente Proyecto de Informe se recogen los resultados de los análisis realizados por el 
Tribunal de Cuentas sobre las cuentas generales correspondientes al ejercicio 2015 rendidas por 
las entidades locales directamente a través de la Plataforma Web de Rendición de Cuentas de las 
Entidades Locales (www.rendiciondecuentas.es), o a través de otras plataformas cuya información 
se incorporan a aquella. La fecha de corte a efectos de los trabajos de fiscalización realizados en el 
análisis dirigido a ofrecer una perspectiva general de la situación, ha sido la de 31 de diciembre de 
2016, obteniéndose la información a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas; para el 
análisis específico llevado a cabo respecto de las entidades de la muestra, la fecha de corte ha sido 
el 17 de septiembre de 2017, sin perjuicio de que se ofrezcan datos más actualizados, cuando 
proceda, al objeto de dar información lo más próxima posible a la fecha de aprobación del presente 
Proyecto de Informe. 

La Plataforma de Rendición de Cuentas, impulsada por el Tribunal de Cuentas, entró en 
funcionamiento para la rendición de las cuentas del ejercicio 2006 y ha sido gestionada y utilizada 
en relación con las cuentas de 2015 por el Tribunal de Cuentas, la Sindicatura de Cuentas de la 
Comunitat Valenciana, la Audiencia de Cuentas de Canarias, la Cámara de Cuentas de la 
Comunidad de Madrid, el Consejo de Cuentas de Galicia, la Sindicatura de Cuentas de las Illes 
Balears, el Consejo de Cuentas de Castilla y León, la Sindicatura de Cuentas del Principado de 
Asturias, la Cámara de Cuentas de Aragón y por la Cámara de Cuentas de Andalucía, que se 
incorporó a la Plataforma el 21 abril de 2015 mediante la firma de una adenda al vigente Convenio 
de 4 de diciembre de 2014 entre el Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externo de las 
Comunidades Autónomas (OCEx) integrados en la misma. Además, la Plataforma interopera con el 
sistema informático de la Sindicatura de Cuentas de Cataluña, habiéndose habilitado mecanismos 
                                                
1  El Informe Anual del Sector Publico local del ejercicio 2015 fue presentado en la Comisión Mixta para las Relaciones 

con el Tribunal de Cuentas el 23 de noviembre de 2017. 

http://www.rendiciondecuentas.es/
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de intercambio de información de modo que las cuentas generales de las entidades locales 
catalanas rendidas a través del OCEx se encuentran disponibles en la Plataforma de Rendición de 
Cuentas. 

El Tribunal de Cuentas ha firmado Convenios de Colaboración con cada uno de los OCEx arriba 
mencionados para la implantación de medidas de coordinación en la rendición telemática de las 
cuentas generales de las entidades locales de su respectiva comunidad autónoma, en virtud de los 
cuales se da cumplimiento a la obligación de rendir a ambas Instituciones mediante la presentación 
única, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, de las cuentas de las entidades locales 
de su común ámbito competencial de conformidad con lo dispuesto en las Instrucciones 
reguladoras de la rendición telemática aprobadas por cada una de las Instituciones. 

La principal novedad que ha afectado al contenido e información de las cuentas generales relativas 
al ejercicio 2015 presentadas por las entidades locales es que estas fueron las primeras a las que 
se aplicaron las nuevas Instrucciones de contabilidad local para el Modelo Normal y Simplificado y 
su actualización para el Modelo Básico aprobadas en 20132. Estas Instrucciones constituyen una 
adaptación de la normativa contable de las Administraciones Públicas, con la incorporación de las 
novedades previstas en el Plan General de Contabilidad Pública aprobado por Orden 
EHA/1037/2010 de 13 de abril, que toma como referencia las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público.  

Las citadas Instrucciones incorporan cambios sustanciales respecto de las anteriores3, en lo que 
respecta a la estructura y contenido de las cuentas anuales. Estos cambios han hecho necesario 
revisar y modificar el formato normalizado de la cuenta general de las entidades locales en soporte 
informático para su rendición, lo que ha tenido lugar mediante la aprobación de la Resolución de 13 
de noviembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del Estado. En línea con lo 
anterior, ha resultado preciso que el Tribunal de Cuentas y los OCEX regularan, a través de 
instrucciones o resoluciones, el soporte informático común a aplicar a las cuentas generales por las 
entidades locales a partir del ejercicio 2015 y el procedimiento para su rendición, lo que el Tribunal 
de Cuentas ha materializado mediante la Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia 
del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de 2015. 

Con la finalidad de adaptar el motor de reglas de la Plataforma de Rendición de Cuentas a los 
contenidos de estas nuevas Instrucciones contables, el Tribunal de Cuentas ha realizado en 
aquella trabajos durante el ejercicio 2016, procediendo a la incorporación, modificación y 
sustitución de validaciones sobre las cuentas generales y aumentando su número al objeto de 
depurar en mayor medida las incidencias sobre la coherencia e integridad de las cuentas anuales 
remitidas. 

Por otra parte, ha de tenerse en cuenta que la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización 
y Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), que entró en vigor el 1 de enero de 2014, ha 
introducido novedades significativas en el ordenamiento jurídico regulador de las entidades locales. 
Dichas modificaciones, que afectan en una parte importante a la organización del sector público 
local, se comenzaron a aplicar durante el referido ejercicio 2014, desplegándose algunos de sus 
efectos solo a partir de 2015, en la medida que estaban sujetas al cumplimiento de determinadas 
condiciones que habían de tener lugar al final del ejercicio 2014. En los diferentes apartados de 
este Proyecto de Informe se hace mención a la situación de los aspectos organizativos resultantes 
de la aplicación de las mencionadas novedades legislativas que afectan a su contenido.   
                                                
2  Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad 

Local. 
Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo Simplificado de 
Contabilidad Local y se modifica la Instrucción del Modelo Básico de Contabilidad local aprobada por Orden 
EHA/4040/2004, de 23 de noviembre.  

3  Instrucción del modelo normal de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4041/2004, de 23 de noviembre. 
Instrucción del modelo simplificado de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4042/2004, de 23 de noviembre. 
Instrucción del modelo básico de contabilidad local, aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre. 

http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPublicaLocal/Documents/RESOLUCIONIGAEXML-13-11-2015-VersionDefiinitiva.pdf
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPublicaLocal/Documents/RESOLUCIONIGAEXML-13-11-2015-VersionDefiinitiva.pdf
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I.2. ÁMBITOS SUBJETIVO, OBJETIVO Y TEMPORAL 

Ámbito subjetivo 

El ámbito subjetivo de la fiscalización está constituido por las entidades del sector público local 
sometidas a la obligación de rendir cuentas. 

Por su parte, la gestión económico-presupuestaria de las entidades locales del País Vasco y 
Navarra está sometida a la respectiva normativa foral de la hacienda pública, que difiere en ciertos 
puntos del régimen general establecido por el TRLRHL, por lo que, al objeto de salvaguardar la 
homogeneidad y la comparabilidad en el tratamiento de la información, no se integran en este 
Informe, entre los datos agregados de la gestión económico-presupuestaria, los correspondientes a 
las entidades locales de dichas comunidades autónomas, sino que únicamente se proporcionan en 
él datos generales sobre las mismas. 

Ámbito objetivo 

El ámbito objetivo se extiende a las cuentas generales rendidas de las entidades locales relativas al 
ejercicio 2015 y a la información contable de dicho ejercicio correspondiente a las entidades 
locales que no han cumplido con la citada obligación, así como a los procedimientos del sistema de 
información contable y su correlación con los restantes sistemas de información y de control interno 
de tales entidades. 

Ámbito temporal 

El ámbito temporal de la fiscalización abarca al ejercicio 2015, sin perjuicio de que se efectúen los 
exámenes y comprobaciones relativos a ejercicios anteriores y posteriores que se consideren 
relevantes, fundamentalmente, los que permitan efectuar análisis comparativos. 

I.3. MARCO NORMATIVO 

La normativa reguladora del régimen local de la gestión económico-financiera de este sector, así 
como de la rendición de cuentas de las entidades locales al Tribunal de Cuentas, vienen 
constituidas en el ejercicio 2015, fundamentalmente, por las siguientes: 

- Constitución Española de 27 de diciembre de 1978 (CE). 

- Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas (LOTCu). 

- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL). 

- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local (TRRL). 

- Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las entidades locales (ROF). 

- Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas (LFTCu). 

- Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el capítulo primero del Título 
Sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia 
de Presupuestos. 

- Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL). 
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- Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Básico de Contabilidad Local, modificada por la Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre.  

- Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los 
presupuestos de las entidades locales. 

- Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera 
(LOEPSF). 

- Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Normal de Contabilidad Local. 

- Orden HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, por la que se aprueba la Instrucción del Modelo 
Simplificado de Contabilidad Local y se modifica la Instrucción del Modelo Básico de 
Contabilidad local aprobada por Orden EHA/4040/2004, de 23 de noviembre.  

- Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno. 

- Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local 
(LRSAL). 

- Resolución de 13 de noviembre de 2015, de la Intervención General de la Administración del 
Estado, por la que se recomienda un nuevo formato normalizado de la Cuenta General de las 
entidades locales en soporte informático para su rendición. 

- Resolución de 2 de diciembre de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se 
publica el Acuerdo del Pleno de 26 de noviembre de  2015, por el que se aprueba la Instrucción 
que regula la rendición telemática de la Cuenta General de las Entidades Locales y el formato de 
dicha Cuenta, a partir de la correspondiente al ejercicio 2015. 

I.4. OBJETIVOS, TIPO DE FISCALIZACIÓN Y PROCEDIMIENTO 

Se trata de una fiscalización horizontal. Es una fiscalización  de cumplimiento en lo que afecta al 
análisis general que se ofrece respecto del conjunto de las entidades locales, en la medida en que 
se verifica el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias a las que están sometidas 
las entidades locales en materia de formación, aprobación y rendición de cuentas. Adicionalmente, 
el análisis específico sobre entidades locales concretas que constituyen la muestra seleccionada, 
incluye aspectos de fiscalización financiera, ya que persigue analizar la coherencia e integridad de 
las cuentas anuales de la entidad local principal del ejercicio 2015 formadas pero no rendidas o, en 
su defecto, de la información contable que se remita por las entidades que no han rendido cuentas. 
Asimismo, se realiza un examen de sistemas y procedimientos contables de las entidades locales y 
su correlación con los restantes sistemas de información y control interno de las mismas, por lo que 
también integra aspectos de fiscalización operativa. En consecuencia, es una actuación en la que 
concurren, parcialmente, elementos propios de los distintos tipos de fiscalización a que se refiere la 
Norma Técnica 6 de las Normas de Fiscalización del Tribunal de Cuentas. 

Los objetivos generales de esta fiscalización, previstos en las Directrices Técnicas aprobadas por el 
Pleno el 23 de febrero de 2017, son los siguientes: 

1. Analizar la composición del censo del sector público local y el nivel de cumplimiento de la 
obligación de rendición de las cuentas generales por las entidades locales, verificando su 
tendencia evolutiva, e identificando las causas que ocasionan el incumplimiento de dicho 
deber.  

http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPublicaLocal/Documents/RESOLUCIONIGAEXML-13-11-2015-VersionDefiinitiva.pdf
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPublicaLocal/Documents/RESOLUCIONIGAEXML-13-11-2015-VersionDefiinitiva.pdf
http://www.oficinavirtual.pap.minhap.gob.es/sitios/oficinavirtual/es-ES/ContabilidadPublicaLocal/Documents/RESOLUCIONIGAEXML-13-11-2015-VersionDefiinitiva.pdf


20 Tribunal de Cuentas 

2. Examinar el cumplimiento de los plazos previstos en la normativa para la aprobación del 
presupuesto y para la formación, aprobación y rendición de la cuenta general de las 
entidades locales. 

3. Verificar el sistema de información contable de las entidades locales que no han cumplido 
con la obligación de rendir cuentas.  

4. Evaluar la coherencia e integridad de la información contable del ejercicio 2015 de las 
entidades locales que no han rendido la cuenta general del citado ejercicio. 

Asimismo se ha examinado la observancia de la normativa para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres y de la normativa reguladora de la transparencia, en todo aquello que, de conformidad con 
dicha normativa, hubiera tenido relación con el objeto de las actuaciones fiscalizadoras en el 
momento de la realización de las mismas. 

La fiscalización se ha realizado de acuerdo con las Normas Internas de Fiscalización del Tribunal 
de Cuentas, aprobadas por el Pleno de la Institución de 23 de diciembre de 2013. 

Como se viene indicando, la fiscalización se aborda desde una doble perspectiva, una de carácter 
general y otra específica. La primera de ellas se centra en el examen de la estructura del sector 
público local, así como del cumplimiento de la obligación de rendir cuentas del conjunto de las 
entidades locales, efectuando análisis comparativos. En su perspectiva específica se desarrollan 
actuaciones fiscalizadoras concretas sobre las entidades locales que incumplen dicha obligación de 
manera reiterada. También se ha verificado el cumplimiento de la rendición de las cuentas de las 
entidades dependientes por las entidades locales principales. 

I.5. TRÁMITE DE ALEGACIONES 

En cumplimiento del artículo 44.1 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de la Ley de Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas (LFTCu), el Anteproyecto de Informe de esta fiscalización fue remitido a los 
representantes legales de las 63 entidades de las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Cantabria, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura y la Región de Murcia sobre 
las que se han realizado actuaciones fiscalizadoras, para que alegasen y presentasen los 
documentos y justificantes que estimasen pertinentes. Además el Anteproyecto fue enviado a los 
que fueron representantes legales de dichas entidades durante el periodo fiscalizado cuando no 
coincidían con los actuales. 

Dentro del plazo concedido, se recibieron alegaciones correspondientes a 27 entidades 
fiscalizadas, remitidas por 24 alcaldes y por seis exalcaldes. Además, han sido presentadas 
alegaciones relativas a otras cinco entidades fuera del plazo concedido, remitidas por tres alcaldes 
y por dos exalcaldesas. 

Todas las alegaciones, tanto las realizadas dentro como fuera de plazo, han sido objeto de 
tratamiento, lo que ha dado lugar a las modificaciones y matizaciones en este Proyecto de Informe 
que se han considerado procedentes.  

No se han realizado cambios ni valoraciones respecto de aquellas alegaciones que explican, 
aclaran o justifican determinados resultados sin rebatir su contenido; o plantean opiniones sin 
soporte documental o normativo. Respecto de los criterios interpretativos y las valoraciones que se 
han presentado en alegaciones discrepando de los contenidos en el Anteproyecto de Informe, se 
ha introducido una explicación sucinta de los motivos que han llevado a este Tribunal de Cuentas a 
mantener la interpretación o valoración inicialmente efectuada. Por otra parte, en caso de resultar 
acreditado se han indicado, donde procedía, las deficiencias o irregularidades que se han 
subsanado con posterioridad al periodo fiscalizado. 
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En los siguientes subapartados de este Proyecto de Informe se recoge el resultado definitivo de la 
fiscalización. 

 RESULTADOS DE FISCALIZACIÓN II.

II.1. ANÁLISIS DEL CENSO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

II.1.1. Censo del sector público local del ejercicio 2015 

En este Apartado se define la composición del sector público local existente a 31 de diciembre de 
2015, indicando las entidades dadas de alta y de baja durante el ejercicio. El sector público local, al 
finalizar el año 2015, se encontraba integrado, en el conjunto del territorio nacional, por un total de 
12.968 entidades locales, atendiendo a la siguiente tipología: 

Cuadro 1 Censo del sector público local. Ejercicio 2015 

Tipo de Entidad Local 
Ejercicio 2015 

Nº % 

Ayuntamiento 8.122 63 
Diputación provincial y foral 41 0 
Cabildo/Consejo Insular 10 0 
Comarca 82 1 
Mancomunidad 973 7 
Área Metropolitana 3 0 
Agrupación de Municipios 30 0 
EATIM 3.707 29 

TOTAL 12.968 100 

El sector público local español se integra fundamentalmente por los ayuntamientos (8.122), que 
representaban el 63% del total de las entidades locales censadas en 2015. Las EATIM (3.707 
entidades) representaban el 29% y, en menor medida, las mancomunidades, el 7%, y las comarcas 
1%. Las entidades locales restantes son diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos 
insulares, áreas metropolitanas y agrupaciones de municipios. Esta estructura del censo de 
entidades locales, con los porcentajes de representatividad señalados, se mantiene de forma 
constante en los ejercicios anteriores sin variaciones significativas. 

Como se ha señalado, la LRSAL ha introducido modificaciones que afectan a la delimitación del 
Sector Público Local, al no integrar, a partir del ejercicio 2014, a las entidades de ámbito territorial 
inferior al municipio (EATIM) como tipo de entidad local por lo que en este Informe se indica el 
número de EATIM existentes al finalizar 2014. Por otra parte, la LRSAL incluye una modificación 
relativa al régimen jurídico de los consorcios según la cual los consorcios determinarán en sus 
estatutos la Administración Pública a la que estarán adscritos, así como su régimen orgánico, 
funcional y financiero quedando sujetos al régimen de presupuestación, contabilidad y control de la 
Administración pública a la que estén adscritos debiendo formar parte de los presupuestos e 
incluirse en la cuenta general de la Administración pública de adscripción.  

Atendiendo a la clasificación prevista en el artículo 3.2 de la LRBRL y a las novedades introducidas 
por la LRSAL, en el ejercicio 2015 las entidades locales y sus entidades dependientes y adscritas, 
sin incluir País Vasco y Navarra, presentaban la siguiente estructura: 
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Cuadro 2 Censo del sector público local con entidades dependientes y adscritas. Ejercicio 
2015 

Tipo de Entidad local 
EE.LL   Entes dependientes  y adscritos Total 

depend. y 
adscritos 

TOTAL  % 
Nº %   OA EPE SM  

100% 
Resto  
SM (*) ISFL  Consorcios 

adscritos 

Ayuntamiento 7.599 65   756 42 1.018 170 190 145 2.321 9.920 69 

Diputación Provincial 38 0   71 2 31 12 19 113 248 286 2 

Cabildo/Consejo Insular 10 0   26 5 22 15 13 17 98 108 1 

Comarca 75 1   19 2 16 8 2 36 83 158 1 

Mancomunidad 869 8   7 0 12 2 2 5 28 897 6 

Área Metropolitana 3 0   1 1 6 0 0 4 12 15 0 

Agrupación de Municipios 13 0   0 0 0 0 0 0 0 13 0 

EATIM 3.017 26   1 0 2 0 0 0 3 3.020 21 

TOTAL 11.624 100   881 52 1.107 207 226 320 2.793 14.417 100 

(*) Resto SM: incluyen las SM con participación superior al 50% y aquellas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica            
2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- No incluye información de País Vasco y Navarra. 

El número de entidades locales que deben ajustar su contabilidad a las normas contenidas en la  
ICAL, a excepción de las entidades locales del País Vasco y Navarra, ascendió a 11.624 entidades. 
Dependieron de ellas un total de 2.793 entidades descentralizadas formando parte de la cuenta 
general  de la entidad local de la que dependen o como documentación complementaria a la 
misma, ascendiendo en su conjunto a 14.417 entidades. De las mismas, el 69% (9.920 entidades) 
lo representan los ayuntamientos y sus entidades dependientes y adscritas. 

Las entidades instrumentales dependían, fundamentalmente, de los ayuntamientos, en un 83%. 
Las diputaciones, cabildos y consejos insulares tenían la titularidad del 12% de las entidades 
dependientes censadas en el ejercicio, las comarcas del 3%, y las mancomunidades, áreas 
metropolitanas y EATIM del 2% restante. 

Durante el ejercicio 2015 se constituyeron nueve entidades locales principales y se extinguieron 
diez. Las variaciones por bajas y altas fueron las que se detallan a continuación: 

- Se crearon cinco nuevos municipios, Montecorto (Málaga), Serrato (Málaga), Balanegra 
(Almería) y Játar (Granada) en la Comunidad Autónoma de Andalucía y Pueblonuevo de 
Miramontes (Cáceres) en la Comunidad Autónoma de Extremadura, que surgen como 
consecuencia de la transformación de EATIM en ayuntamientos. Con ello, en el ejercicio 2015 
se incrementó en cinco el número de municipios con población inferior a 1.000 habitantes. 

El municipio de Domingo Pérez de Granada (Granada) en Andalucía, en el ejercicio 2015 se 
encontraba en proceso de constitución, por lo que será considerado alta en el ejercicio 2016. 

- Se crearon dos EATIM, Sant Miquel de Balenyà (Barcelona) y Estartit (Girona) en Cataluña, que 
a la entrada en vigor de la LRSAL se encontraban en proceso de constitución. 

- Se dio de alta una mancomunidad4 y se dieron de baja cinco5 en las Comunidades Autónomas 
de Aragón, Extremadura, Castilla-La Mancha y La Rioja. 

                                                
4  Gestión urbanística de los municipios del norte de Cáceres en Extremadura.  
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- Se creó una comarca, Consell Comarcal del Moianès (Barcelona)  en Cataluña. 

Por tanto, durante el ejercicio se incrementó en cinco el número de ayuntamientos, una comarca, 
una mancomunidad y dos EATIM y causaron baja cinco mancomunidades, y cinco EATIM: 

Cuadro 3 Variación del censo de entidades locales. Ejercicio 2015 

Tipo de Entidad Local Altas 2015 Bajas 2015 Variación 
neta 

Ayuntamiento 5 0 5 

Diputación Provincial  0 0 0 

Cabildo/Consejo Insular 0 0 0 

Comarca 1 0 1 

Mancomunidad 1 5 -4 

Área Metropolitana 0 0 0 

Agrupación de Municipios 0 0 0 

EATIM 2 5 -3 

TOTAL 9 10 -1 

La evolución desde el ejercicio 2011 hasta el ejercicio 2015 pone de manifiesto que los porcentajes 
de disminución de las entidades locales durante los últimos ejercicios son apenas apreciables, no 
alcanzando el 0,5% del total de entidades y no han afectado en la práctica a la estructura del 
Sector Público Local español. 

Según se ha indicado, en 2015 se constituyeron cinco nuevos municipios como consecuencia de la 
transformación de EATIM, proceso que si bien reduce el número de estas, aumenta el de 
municipios de muy reducida dimensión, manteniendo un Sector Público Local con un elevado 
número de municipios de población muy pequeña. 

Por otra parte debe indicarse que 24 mancomunidades6 manifestaron expresamente no tener 
actividad. Todas ellas, excepto una, la Mancomunidad Aguas del Pantano de Cornalvo en 
Extremadura, estuvieron también sin actividad durante el ejercicio 2014; y 19 de ellas tampoco 
registraron actividad en el ejercicio 2013. La falta de actividad de forma continuada de estas 
mancomunidades indica la ausencia de servicios prestados por las mismas durante varios 
ejercicios, resultando injustificada su permanencia. Esta situación evidencia que se mantienen 
estas entidades locales sin que atiendan al objeto que justifica su creación, cual es, la prestación 
de servicios de forma mancomunada entre los ayuntamientos que las constituyen. Dichas 
mancomunidades que en el ejercicio 2015 estaban sin actividad continúan en la misma situación a 
fecha de cierre de los trabajos de esta fiscalización.  

                                                                                                                                                              
5  Mancomunidades Valle de Isabena en Aragón , Fuente-Belinchón y Alcarria Sur en Castilla-La Mancha, Aguas del 

Pantano de Cornalvo en Extremadura y Desarrollo Turístico Oja-Tirón en la Rioja.  
6  En Aragón, la mancomunidad Industrial Zona Bajo Martín; en Andalucía, las mancomunidades Andévalo y Río Dílar; 

en Canarias, la mancomunidad Municipios de Gran Canaria para la Potenciación de las Energías Renovables, 
Inversión y Desarrollo; en Castilla y León, la mancomunidad de Vega del Duero; en Castilla La Mancha, las 
mancomunidades de Servicios Garciolis,  Servicios Sagra Baja, Almagro y Bolaños, Servicios Cabañeros, Tierra de 
Caballeros y Tablas de Daimiel, Servicios Sierra Alta, Servicios Aguas de Bornova y Castillo de Barcience; en la 
Comunitat Valenciana, la mancomunidad Depuración Aguas Residuales Margen Izquierdo del Segura Vega Baja; en 
Extremadura, las mancomunidades de Cultural y Turística Lacimurga, Río Tiétar, y Lagos del Guadiana; en Galicia, 
las mancomunidades de Xallas-Tines-Tambre, Intermunicipal Voluntaria da Baixa Limia y Comarca Compostela; en la 
Comunidad de Madrid, la mancomunidad del Sur; y en el Principado de Asturias, las mancomunidades Comarca de 
Vaqueira y del Nora. 
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En relación con las variaciones de entidades dependientes en el ejercicio 2015, sin incluir los 
consorcios, las entidades sin fin de lucro y las sociedades mercantiles minoritarias controladas por 
la entidad local debido a su consideración de entidades dependientes y adscritos con efecto en el 
ejercicio 2015 y no pudiéndose realizar una comparativa con años anteriores, las altas y bajas que 
se produjeron fueron las siguientes: 

Cuadro 4 Variación del censo de entidades dependientes. Ejercicio 2015  

Tipo de entidad dependiente 
Ejercicio 2015 

Altas Bajas  Variación Neta 

Organismos Autónomos 5 42 -37 

Entidad Pública Empresarial  1 0 1 

Sociedades Mercantiles 100%  1 26 -25 

Sociedades Mercantiles >50% 0 1 -1 

TOTAL  7 69 -62 

En 2015 se produjo una disminución neta en el número de entidades dependientes de 62 
entidades, continuándose así con la tendencia a la baja que comenzó a registrarse en el ejercicio 
2011, en el cual la disminución neta fue de 160 entidades, de 190 en el ejercicio 2012, de 109 en el 
2013 y de 92 en el 2014.  

La variación neta de las entidades dependientes en 2015 se ha producido, casi en su totalidad, por 
la disminución de 42 organismos autónomos y 26 sociedades mercantiles de participación local 
íntegra. 

II.1.2. Censo de entidades dependientes y adscritas con obligación de rendir cuentas 

Como se indica en la introducción de este informe, la fiscalización se ha abordado desde una doble 
perspectiva, una de carácter general y otra específica. La primera de ellas se centra en el examen 
de la estructura del sector público local. 

El TRLRHL, en su artículo 208, impone a todas las entidades locales, por su mera existencia y sin 
restricción alguna, la obligación de formar anualmente la cuenta general de las entidades. 
Asimismo, y de forma igualmente incondicionada, el artículo 212 de ese texto legal establece para 
las entidades locales la obligación de rendir su cuenta general al Tribunal de Cuentas. La 
inactividad no exime del deber de cumplir las obligaciones legales de las entidades que se 
encuentran en tal situación, debiendo formarse las cuentas de la entidad y rendirse a los órganos 
de control de la entidad y al Tribunal de Cuentas y, en su caso, a los OCEx. 

En los casos de disolución de entidades durante el ejercicio, la obligación de rendir sus cuentas 
quedará referida al período del ejercicio en que hubiera mantenido su actividad hasta la fecha de 
disolución, mientras que en los casos de creación de entidades dicho período irá referido desde la 
fecha de creación. Así, de acuerdo con los preceptos legales referidos más arriba, deben rendir las 
cuentas de 2015 las entidades que tuvieron actividad durante el ejercicio, incluidas las constituidas 
en el mismo (9 entidades) y las disueltas o liquidadas (5 entidades). Las entidades que han sido 
objeto de transformación rendirán sus cuentas de acuerdo con la forma jurídica que tengan al 
finalizar el ejercicio. En consecuencia, el censo de entidades que deben rendir la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2015, que incluye las entidades disueltas o liquidadas, no es 
coincidente con el censo del Sector Público Local a 31 de diciembre de 2015, que ha sido objeto de 
desarrollo en el Epígrafe anterior. 

Del total de entidades que se encontraban sin actividad, únicamente cuatro mancomunidades han 
rendido la cuenta general del ejercicio 2015. 
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En el ejercicio 2015, tienen la obligación de rendir sus cuentas un total de 14.501 entidades con el 
siguiente detalle por tipo de entidad: 

Cuadro 5 Censo de entidades locales con obligación de rendir cuentas. Detalle por tipo de 
entidad y tramo de población 

Tipo de Entidad local 
EE.LL   Entes dependientes  y adscritos Total 

dependientes 
y adscritos 

TOTAL  % 
Nº %   OA EPE SM  

100% 
Resto  
SM (*) ISFL  Consorcios 

adscritos 

Ayuntamiento 7.599 65   795 42 1.043 172 194 147 2.393 9.992 69 
   Más de 1.000.000. 2 0   14 4 15 8 5 12 58 60 0 

   Entre 500.001 y 1.000.000 4 0   23 1 22 7 11 4 68 72 1 

   Entre 100.001 y 500.000 51 0   124 5 150 48 43 32 402 453 3 

   Entre 50.001 y 100.000 79 1   97 4 153 26 19 25 324 403 3 

   Entre 20.001 y 50.000 241 2   172 9 211 31 39 23 485 726 5 

   Entre 5.001 y 20.000 829 7   239 13 276 39 33 23 623 1.452 10 

   Entre 1.001 y 5.000 1.748 15   105 6 140 9 21 23 304 2.052 14 

   Entre 1 y 1.000 4.645 40   21 0 76 4 23 5 129 4.774 33 

Diputación Provincial 38 0   74 2 32 12 19 115 254 292 2 
Cabildo/Consejo Insular 10 0   26 5 22 15 13 17 98 108 1 
Comarca 75 1   19 2 16 8 3 36 84 159 1 
Mancomunidad 874 8   7 0 12 2 2 5 28 902 6 
Área Metropolitana 3 0   1 1 6 0 0 4 12 15 0 
Agrupación de Municipios 13 0   0 0 0 0 0 0 0 13 0 
EATIM 3.017 26   1 0 2 0 0 0 3 3.020 21 

TOTAL 11.629 100   923 52 1.133 209 231 324 2.872 14.501 100 

(*) Resto de SM: incluyen las SM con participación superior al 50% y aquellas incluidas en el ámbito de aplicación de la Ley Orgánica 
2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

- No incluye información de País Vasco y Navarra 

El 84% de los municipios (6.393) tenían una población inferior a 5.001 habitantes, de los cuales, el 
61% correspondía a municipios de menos de 1.001 habitantes. El 14% de los municipios (1.070) 
tenían una población comprendida entre 5.001 y 50.000, y el 2% (130), correspondían a los tramos 
entre 50.001 y 500.000 habitantes. Únicamente seis municipios tenían una población superior a los 
500.000 habitantes. 

La representatividad de las entidades locales variaba al considerarse la entidad local 
conjuntamente con sus entidades dependientes y adscritas, aumentando en los ayuntamientos de 
un 65% a un 69%, motivado fundamentalmente por el elevado número de entes dependientes y 
adscritos en los ayuntamientos mayores de 5.000 habitantes. Del mismo modo, las diputaciones 
provinciales y los cabildos y consejos insulares, junto con sus entidades dependientes y adscritas 
alcanzaban un 3% del total de las entidades locales del sector público local. 
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La distribución territorial de las entidades locales en 2015 era la siguiente: 

Cuadro 6 Censo de entidades locales con obligación de rendir cuentas. Detalle por tipo de 
entidad y comunidad autónoma 

Comunidad 
Autónoma Aytos. 

Diput.,  
Cabil. y  
C. Insul. 

Comarcas Mancom.  Área 
Metrop. 

Agrup. 
Municip. EATIM  Total  % 

Andalucía  777 8 0 67 0 0 40 892 7 

Aragón  731 3 32 45 0 0 44 855 6 

Canarias  88 7 0 12 0 0 0 107 1 

Cantabria  102 0 0 22 0 0 520 644 5 

Castilla y León  2.248 9 1 254 0 11 2.224 4.747 36 

Castilla-La Mancha  919 5 0 130 0 1 41 1.096 8 

Cataluña  947 4 42 74 1 0 65 1.133 9 

Com. Valenciana  542 3 0 64 2 1 7 619 5 

Extremadura  388 2 0 62 0 0 21 473 4 

Galicia  314 4 0 35 0 0 9 362 3 

Illes Balears  67 3 0 6 0 0 1 77 1 

La Rioja  174 0 0 35 0 0 4 213 2 

Comunidad de 
Madrid 179 0 0 44 0 0 2 225 2 

Navarra  272 0 0 66 0 14 351 703 5 

País Vasco 251 3 7 38 0 3 339 641 5 

Ppdo. de Asturias 78 0 0 17 0 0 39 134 1 

Región Murcia 45 0 0 7 0 0 0 52 0 

TOTAL  8.122 51 82 978 3 30 3.707 12.973 100 

Castilla y León era la Comunidad Autónoma con mayor número de entidades locales, el 36% del 
total, lo que supone una diferencia muy significativa con el resto de Comunidades Autónomas; 
Cataluña, que era la segunda Comunidad en número de entidades locales, representaba el 9% del 
número de entidades. Un 8% de las entidades locales tenía localización en la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha, un 7% en las de Andalucía y un 6% en Aragón. Estas cinco 
Comunidades eran las más representativas en número de entidades locales, constituyendo el 66% 
del total de las del territorio nacional. 

Sin embargo, en términos de población la situación no era la misma. Las poblaciones de Castilla y 
León y de Castilla-La Mancha representaban el 6% y el 5%, respectivamente, del total de la 
población española en 2015, lo que pone de manifiesto que estas Comunidades Autónomas se 
configuraban con un sector local formado por muchas entidades locales y de reducido tamaño. 

En este sentido, debe señalarse que el 47% de las entidades locales de Castilla-León eran EATIM 
(2.224). El número total de EATIM de esta Comunidad Autónoma supone el 60% del total de las 
existentes en el territorio nacional. También, el número de EATIM de Cantabria resulta significativo, 
520 entidades, las cuales representan el 81% de las entidades locales de dicha Comunidad y el 
14% del total de EATIM en el territorio nacional. 
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La distribución por comunidades autónomas de los municipios, según su población, era la 
siguiente: 

Cuadro 7 Censo de Entidades locales con obligación de rendir cuentas. Detalle de 
ayuntamientos por tramo de población y comunidad autónoma 

Comunidad 
Autónoma 

Ayuntamientos por tramos de población 

Entre 1 y 
1.000 h. 

Entre 
1.001 y 
5.000 h. 

Entre 
5.001 y 

20.000 h. 

Entre 
20.001 y 
50.000 h. 

Entre 
50.001 y 

100.000 h. 

Entre 
100.001 y 
500.000 h. 

Entre 
500.001 y 

1.000.000 h. 
Más de 

1.000.000 h. TOTAL  

Andalucía  204 317 175 52 17 10 2 0 777 

Aragón  622 86 20 1 1 0 1 0 731 

Canarias  1 28 32 19 4 4 0 0 88 

Cantabria  33 49 15 3 1 1 0 0 102 

Castilla y León  1.989 201 43 6 5 4 0 0 2.248 

Castilla-La Mancha  637 206 60 9 6 1 0 0 919 

Cataluña  486 252 145 41 13 9 0 1 947 

Com. Valenciana  219 167 91 50 11 3 1 0 542 

Extremadura  209 142 30 4 2 1 0 0 388 

Galicia  27 173 92 15 4 3 0 0 314 

Illes Balears  6 21 28 10 1 1 0 0 67 

La Rioja  145 20 7 1 0 1 0 0 174 

Comunidad de Madrid 47 51 47 14 10 9 0 1 179 

Navarra  188 62 19 2 0 1 0 0 272 

País Vasco 100 81 52 12 2 4 0 0 251 

Ppdo. de Asturias 17 30 24 3 2 2 0 0 78 

Región Murcia 3 5 20 13 2 2 0 0 45 

TOTAL  4.933 1.891 900 255 81 56 4 2 8.122 

Los datos de los municipios por tramos de población reflejan con mayor claridad la situación 
indicada anteriormente. El 97% de los municipios de la Comunidad Autónoma de Castilla y León 
tenían menos de 5.001 habitantes, incluso el 88% tenía una población inferior a 1.001 habitantes. 
Otras comunidades autónomas cuyos municipios tenían, de forma mayoritaria, menos de 5.001 
habitantes fueron Aragón (97% de los municipios de esta Comunidad se encontraban en ese tramo 
de población), Castilla–La Mancha (92%), Extremadura (90%), la Rioja (95%), y Navarra (92%). 

No obstante, en todas las comunidades autónomas los municipios con menos de 5.001 habitantes 
representaban más del 60% del total de municipios censados en su territorio, excepto en Canarias 
(29 municipios, representaban el 33%), en Illes Balears (27 municipios, suponen el 40%), en Madrid 
(con 98 municipios en ese tramo, suponía el 55%) y en la Región de Murcia (8 municipios, que 
representaban un 18%). 

Las comunidades autónomas con municipios de mayor población, más de 50.000 habitantes en 
2015, eran Andalucía (29 municipios), Cataluña (23 municipios), Comunidad de Madrid (20 
municipios) y la Comunitat Valenciana (15 municipios), que representaban el 4%, 2%, 11% y 3% 
del total de los municipios de su respectivo territorio. 
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Cuadro 8 Censo de entidades dependientes y adscritas con obligación de rendir cuentas. 
Detalle por tipo de entidad dependiente y adscrita por comunidad autónoma 

Comunidad 
Autónoma 

EE.LL   Entes dependientes  y adscritos Total 
dependientes 

y adscritos 
% 

Nº %   OA EPE SM  
100% 

Resto  
SM  ISFL  Consorcios 

adscritos 

Andalucía  892 8   225 3 351 57 34 52 722 25 

Aragón  855 7 
 

52 0 72 9 33 3 169 6 

Canarias  107 1 
 

53 6 86 20 23 17 205 7 

Cantabria  644 6 
 

7 0 12 2 3 1 25 1 

Castilla y León  4.747 41 
 

39 2 46 21 36 37 181 6 

Castilla-La Mancha  1.096 9 
 

51 1 36 2 12 18 120 4 

Cataluña  1.133 10 
 

238 33 258 43 30 128 730 26 

Comunitat Valenciana  619 5 
 

68 5 93 19 26 20 231 8 

Extremadura  473 4 
 

54 0 20 0 3 9 86 3 

Galicia  362 3 
 

23 0 16 7 0 19 65 2 

Illes Balears  77 1 
 

48 1 25 2 16 11 103 4 

La Rioja  213 2 
 

0 0 2 0 2 0 4 0 

Madrid 225 2 
 

29 1 73 9 3 6 121 4 

Principado de Asturias 134 1 
 

22 0 11 6 9 0 48 2 

Región de Murcia 52 0 
 

14 0 32 12 1 3 62 2 

Total 11.629 100   923 52 1.133 209 231 324 2.872 100 

II.2. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN DE LAS CUENTAS 
GENERALES DE LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES DEPENDIENTES Y 
ADSCRITAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015 

La sujeción al régimen de contabilidad pública establecida legalmente para las entidades locales en 
el artículo 114 de la LRBRL y desarrollada en el Capítulo III, Título VI del TRLRHL, supone la 
obligación de rendir cuentas de sus operaciones, cualquiera que sea su naturaleza, al Tribunal de 
Cuentas, según establece el artículo 201 de dicho Real Decreto Legislativo y, en el ámbito de sus 
competencias, a los OCEx. En idénticos términos se refieren las Instrucciones de contabilidad del 
modelo normal, simplificado y básico, aprobado por las Órdenes HAP/1781/2013 para el modelo 
normal y HAP/1782/2013 para el modelo simplificado y modificación de la Instrucción del modelo 
básico, aprobado este último, por la Orden EHA/4040/2004. 

El plazo establecido por el TRLRHL para la rendición de cuentas de las entidades locales al 
Tribunal de Cuentas es el 15 de octubre del año siguiente al que se refieren.  

La normativa de las Comunidades Autónomas de Andalucía, Castilla y León, Comunitat Valenciana 
y Comunidad de Madrid regulan plazos diferentes al general que recoge el artículo 223 del 
TRLRHL para la rendición a sus respectivos OCEx7 de las cuentas de las entidades locales de la 
Comunidad correspondientes a 2015. En el cuadro siguiente se detallan los plazos de rendición de 
cuentas fijadas en cada una de ellas: 

                                                
7  A través de los Convenios de Colaboración firmados entre el Tribunal de Cuentas y cada uno de los referidos OCEx, 

las Instituciones -Tribunal de Cuentas y OCEx- consideran rendidas las cuentas de las entidades locales de su ámbito 
competencial, con arreglo al formato acordado, en soporte informático y por procedimiento telemático, cuando fueran 
presentadas ante cualquiera de ellas, dentro de los plazos legalmente previstos, a través de la Plataforma de 
Rendición de Cuentas de las Entidades Locales. 
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Cuadro 9 Rendición de la cuenta general de las entidades locales. Plazos de rendición 
establecidos por la legislación autonómica diferentes del que establece el 
TRLRHL 

Rendición al OCEx, ejercicio 2015 

OCEx Plazo Fecha Límite 

Cámara de Cuentas de Andalucía Mes siguiente de la aprobación 31 de octubre 

Consejo de Cuentas de Castilla y León  Mes siguiente de la aprobación 31 de octubre 

Sindicatura de Cuentas de la C. Valenciana *----- 31 de octubre 

Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid Mes siguiente de la aprobación 31 de octubre 

Un porcentaje significativo de las entidades locales situadas en estas comunidades autónomas han 
cumplido con el plazo legal establecido en sus respectivas normativas autonómicas, una vez 
transcurrido el fijado en el TRLRHL. La mayor diferencia se produjo entre las entidades locales de 
la Comunitat Valenciana, con un nivel de rendición que se incrementó un 61%, y las de la 
Comunidad de Madrid, con un 51% rendido ateniéndose al plazo autonómico respecto al 
establecido en el TRLRHL. 

En los sucesivos Informes de Fiscalización del Sector Público Local del Tribunal de Cuentas se 
viene reiterando que la existencia de diferentes plazos legalmente establecidos para la rendición de 
cuentas de las entidades locales supone el establecimiento injustificado de niveles de exigencia 
distintos para unas entidades locales u otras. Además, esta circunstancia impide ofrecer una visión 
homogénea de los niveles de rendición en plazo de las entidades locales. 

Por otra parte, debe indicarse, como se señala en las conclusiones del “Informe sobre las 
actuaciones del Tribunal de Cuentas para promover la rendición de cuentas en el ámbito local”, 
aprobado por el Pleno de Tribunal en su sesión del 20 de diciembre de 2014, que los plazos de 
rendición de las cuentas de las entidades locales se establecieron hace más de 20 años y 
responden a la situación existente y a las herramientas disponibles para la rendición en esa época. 
Estos plazos no aprovechan la posibilidad que ofrecen los sistemas actuales de información 
contable al contar con el desarrollo de nuevas tecnologías, que permiten formar, tramitar, aprobar y 
rendir la cuenta en periodos mucho más breves. 

En este mismo sentido el Tribunal de Cuentas y los OCEx suscribieron, el 21 de junio de 2017 una 
“Declaración sobre las modificaciones legales para promover la reducción de los plazos de 
rendición de cuentas del sector público” en la que se insta a los Poderes Públicos que resulten 
competentes en cada caso, a la adopción de las medidas legales oportunas encaminadas a 
homogeneizar y reducir los plazos de rendición de cuentas en el ámbito del sector público estatal, 
autonómico y local, estableciéndose como fecha recomendada para establecer dicha rendición, con 
carácter general, el 30 de junio del ejercicio siguiente al que las mismas se refieran, con las 
adaptaciones y periodos transitorios que sean necesarios para que su implantación se efectúe de 
una manera realista y efectiva. 

De hecho, de acuerdo con el marco normativo actual las entidades locales se encuentran obligadas 
a elaborar y remitir al Ministerio de Hacienda y Función Pública (MINHFP) y, en su caso, a los 
respectivos órganos de tutela financiera de las comunidades autónomas, una amplia información 
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sobre su actividad económico-financiera del ejercicio en plazos anteriores a lo señalado para la 
rendición de cuentas.8  

La existencia de plazos de tramitación y rendición de las cuentas generales de las entidades 
locales más breves y homogéneos en todo el territorio nacional contribuiría a evitar divergencias y 
desajustes temporales innecesarios en el cumplimiento de la obligación de rendición y a aproximar 
el control a la gestión, redundando de manera automática en una mayor utilidad, oportunidad y 
relevancia de los resultados ofrecidos. 

Por otra parte, tal y como se ha señalado en la Introducción del Proyecto de Informe, el Tribunal de 
Cuentas pone en práctica anualmente un Plan de Actuaciones encaminado a fomentar el 
cumplimiento de la obligación de rendir la cuenta general de las entidades locales, El Plan de 
Actuaciones desarrollado en 2016, dirigido a promover la rendición de las cuentas y la remisión de 
la documentación contractual correspondiente al ejercicio 2015, se elaboró en agosto de ese año y 
su ámbito de aplicación se extiende sobre las entidades locales del ámbito territorial de las 
Comunidades Autónomas de Cantabria, Castilla-La Mancha, Extremadura, La Rioja y Región de 
Murcia (2.478 entidades). 

A principios de septiembre comenzó la ejecución de la segunda fase del Plan de Actuaciones con 
el envío de 1.456 oficios a entidades locales incluidas en su ámbito subjetivo que no habían rendido 
la cuenta general del ejercicio 2015. 

Asimismo, se solicitó la colaboración de las diputaciones provinciales y los servicios de asistencia a 
municipios de las comunidades autónomas uniprovinciales remitiéndoles oficios en los que se 
informaba sobre la situación de la rendición de cuentas de las entidades locales de sus respectivos 
territorios y se les pedía su asistencia, en especial, a los municipios de población inferior a 1.000 
habitantes y a las EATIM. Además, se realizaron llamadas a las diputaciones y a los ayuntamientos 
con población superior a 1.000 habitantes recordando la necesidad de remitir la cuenta general del 
ejercicio 2015 antes del 15 de octubre. 

Una vez vencido el plazo previsto para la rendición de la cuenta general correspondiente al 
ejercicio 2015, en el mes de noviembre de 2016, se envió al MIHFP una relación de ayuntamientos 
y diputaciones provinciales, consejos y cabildos Insulares del territorio nacional que no habían 
rendido en los términos establecidos en el artículo 212.5 del TRLRHL, a 31 de octubre de 2016, 
alguna de las cuentas generales correspondientes a los ejercicios 2013,  2014 o 2015 a efectos del 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía 
Sostenible. Esta información ha sido actualizada mensualmente por el Tribunal de Cuentas, la 
última vez en el mes de noviembre de 2017. 

Además, desde diciembre de 2015 se publica en el Portal de Rendición de Cuentas una relación, 
que se va actualizando periódicamente, de entidades locales que no han rendido la cuenta general 
de 2015, 2014 y/o 2013. 

                                                
8  Así, la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera establece, en el artículo 15, la obligación para las entidades locales de remitir al Ministerio antes del 31 de 
marzo del año siguiente, junto con los presupuestos liquidados, las cuentas anuales sometidas al Plan General de 
Contabilidad de empresas y otra información como: obligaciones frente a terceros no imputadas a presupuesto, la 
situación a 31 de diciembre de la deuda viva o la información que permita relacionar el saldo resultante de ingresos y 
gastos del presupuesto con la capacidad o necesidad de financiación en términos del SEC. Estas obligaciones 
coexisten con el deber de remitir una amplia información económico-financiera y presupuestaria de carácter trimestral 
que deben elaborar aquellas entidades sometidas a diferentes planes de ajuste. Además, la Ley 19/2013 de 9 de 
diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, obliga a los sujetos incluidos en su 
ámbito de aplicación a ofrecer información de carácter económico, presupuestaria y estadística, así como las cuentas 
anuales que deban rendirse, los informes de auditoría y de fiscalización por parte de los Órganos de Control Externo 
que sobre ellos se emitan. 
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Los OCEx, con el mismo objetivo de promover e impulsar el cumplimiento de esta obligación, llevan 
a cabo actuaciones de forma coordinada y en colaboración con el Tribunal de Cuentas, para 
maximizar la eficiencia de la actuación y evitar duplicidades en su gestión, incrementando así, no 
solo la rendición en sí misma, sino, lo que es fundamental, la sensibilización de las entidades 
locales de la importancia de llevar una contabilidad completa y fiable que culmine cada ejercicio 
con la mejora de dicha rendición en plazo de las cuentas anuales, y con ello con la potenciación del 
control a nivel global. También la mayor parte de los OCEx comunicaron a las respectivas 
comunidades autónomas las entidades locales que no habían rendido sus cuentas a finales de 
2016. 

II.2.1. Análisis del cumplimiento de la obligación de rendición de las cuentas generales de 
las entidades locales 

La cuenta general de una entidad local, tal y como se establece en el artículo 212.5 del TRLRHL, 
se considera rendida cuando está aprobada por el Pleno o por el órgano de representación de la 
misma, no considerándose como tales las remitidas telemáticamente a la Plataforma de Rendición 
de Cuentas de las Entidades Locales del Tribunal sin fecha de aprobación. Por este motivo, los 
porcentajes de rendición se han calculado sobre cuentas aprobadas por el Pleno de la entidad 
local. 

Dentro de la perspectiva general de esta fiscalización, se ha analizado el cumplimiento de la 
obligación de rendir cuentas del conjunto de las entidades locales, efectuando un análisis sobre la 
situación producida en el ejercicio 2015, así como un análisis comparativo interanual con los 
ejercicios anteriores.  

En primer lugar, se ha analizado las cuentas remitidas sin aprobación del Pleno en el ejercicio 
2015, que fueron las que se indican en el siguiente cuadro: 

Cuadro 10 Cuentas remitidas sin la aprobación del Pleno 

Entidades locales Censo Cuentas 
Remitidas 

Cuentas 
aprobadas por el 

Pleno 

Cuentas sin 
aprobación del 

Pleno 

Nº % Nº % 

Ayuntamientos  7.599 5.958 5.930 100 28 0 

Diputaciones Provinciales 38 35 35 100 0 0 

Cabildo/Consejo Insular 10 6 6 100 0 0 

Comarca  75 69 67 97 2 3 

Mancomunidad 874 467 465 100 2 0 

Área Metropolitana 3 3 3 100 0 0 

Agrupación de Municipios 13 3 3 100 0 0 

EATIM  3.017 2.007 2.007 100 0 0 

TOTAL 11.629 8.548 8.516 100 32 0 

Del total de cuentas remitidas al Tribunal de Cuentas, 8.548, prácticamente la totalidad de las 
mismas, estaban aprobadas por el Pleno de la respectiva entidad y, únicamente, 32 cuentas no lo 
estaban, aun cuando habían sido todas ellas presentadas al Pleno sin alcanzar la mayoría 
establecida legalmente para su aprobación. En el ejercicio 2014, las cuentas generales remitidas 
sin la aprobación del pleno totalizaron 178 cuentas, de las cuales, 48 fueron presentadas al pleno 
para su aprobación. A partir el ejercicio 2015, no pueden remitirse cuentas generales sin haberse 
presentado al Pleno de la entidad local, lo que explica el menor número de cuentas enviadas sin 
aprobar.  
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En cuanto al nivel de cumplimiento de la obligación de rendición de la cuenta general al Tribunal de 
Cuentas y el retraso medio de las rendidas fuera del plazo legal, era el que se indica en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro 11 Rendición de la cuenta general, ejercicio 2015 

Entidades locales  Censo 
EELL Retraso medio 

en la rendición 
de la CG 

En Plazo    Total a 31/12/2016 
Nº %   Nº % 

Ayuntamientos  7.599 4.565 60   5.930 78 28 
   Más de 1.000.000 2 2 100   2 100 - 
   Entre 500.001 y 1.000.000 4 3 75   4 100 21 
   Entre 100.001 y 500.000 51 31 61   38 75 24 
   Entre 50.001 y 100.000 79 42 53   55 70 33 
   Entre 20.001 y 50.000 241 136 56   170 71 38 
   Entre 5.001 y 20.000 829 433 52   577 70 35 
   Entre 1.001 y 5.000 1.748 1.011 58   1.347 77 28 
   Entre 1 y 1.000 4.645 2.907 63   3.737 80 27 
Diputaciones Provinciales 38 33 87   35 92 50 
Cabildo/Consejo Insular 10 1 10   6 60 36 
Comarca  75 58 77   67 89 35 
Mancomunidad 874 353 40   465 53 31 
Área Metropolitana 3 2 67   3 100 42 
Agrupación de Municipios 13 2 15   3 23 30 
EATIM 3.017 1.490 49   2.007 67 31 

TOTAL  11.629 6.504 56   8.516 73 29 

El 56% de las entidades locales rindieron la cuenta general del ejercicio 2015 dentro del plazo 
legal. Así, el 60% de los ayuntamientos, el 87% de las diputaciones y el 67% de las áreas 
metropolitanas rindieron la cuenta general del ejercicio 2015 en el plazo legalmente establecido. 
Los niveles de rendición en plazo más bajos fueron los de las agrupaciones de municipios (15%), 
los cabildos y consejos insulares (10%) y las mancomunidades (40%). 

El nivel de rendición transcurridos dos meses y medio desde la finalización del plazo de rendición 
establecido en el TRLRHL (esto es, al 31 de diciembre de 2016), alcanzó el 73% del total de 
entidades locales; en 2014 este porcentaje fue del 76%, es decir, tres puntos superior. Esta 
situación confirma una tendencia a la baja que venía produciéndose desde el ejercicio 2014 
durante el cual  el nivel de rendición experimentó una caída de seis puntos con respecto al ejercicio 
anterior. 

La rendición de las cuentas generales de los ayuntamientos correspondientes al ejercicio 2015 
alcanzó un nivel del 78% a 31 de diciembre de 2016, dos meses y medio desde la finalización del 
plazo de rendición de dichas cuentas. El porcentaje de rendición en plazo fue, como se ha 
señalado, del 60%, cinco puntos porcentuales por debajo del registrado para las cuentas generales 
del ejercicio 2014, que se situó en el 65%. 

Si bien el porcentaje de rendición en plazo de las cuentas generales de los ayuntamientos 
correspondientes al ejercicio 2015 se situó en niveles inferiores a los de las cuentas del ejercicio 
2014, el retraso medio de las que se rindieron transcurrido ese plazo se mantuvo constante 
respecto al ejercicio anterior, manteniéndose dicho retraso medio en 28 días en ambos ejercicios. 
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El análisis de la rendición de las cuentas del ejercicio 2015 por comunidades autónomas puso de 
manifiesto diferencias entre ellas: 

Cuadro 12 Rendición de municipios por comunidades autónomas 

Comunidad Autónoma Nº Aytos. Población 
Cuentas Generales rendidas 2015 

Número % Habitantes % 

Andalucía 777 8.403.387 273 35 3.526.313 42 

Aragón 731 1.317.847 694 95 1.272.469 97 

Canarias 88 2.100.306 78 89 1.814.210 86 

Cantabria 102 585.179 76 75 469.194 80 

Castilla y León 2.248 2.472.052 1.852 82 2.175.191 88 

Castilla-La Mancha 919 2.059.191 604 66 1.298.902 63 

Cataluña 947 7.508.106 806 85 6.796.484 91 

Comunitat Valenciana 542 4.980.689 490 90 4.456.822 89 

Extremadura 388 1.093.827 308 79 734.890 67 

Galicia 314 2.732.347 284 90 2.445.960 90 

Illes Balears 67 1.104.479 52 78 650.813 59 

La Rioja 174 317.053 159 91 312.248 98 

Comunidad de Madrid 179 6.436.996 154 86 5.647.265 88 

Principado de Asturias 78 1.051.229 71 91 1.010.227 96 

Región de Murcia 45 1.467.288 29 64 1.228.815 84 

Total 7.599 43.629.976 5.930 78 33.839.803 78 

El porcentaje de rendición del ejercicio 2015 de las cuentas generales de los ayuntamientos, a 31 
de diciembre de 2016, estuvo, al menos, en el 75% en las comunidades autónomas excepto en 
Andalucía, Castilla-La Mancha y la Región de Murcia. Resulta significativa la población que 
integran las entidades que han rendido la cuenta general de 2015 a 31 de diciembre de 2016, y 
que, en la mayoría de las comunidades autónomas, representaba más del 80% de la misma, 
situándose la media nacional en el 78% de la población. 

En el siguiente gráfico se recoge el porcentaje de población que representan los municipios que 
han rendido cuentas en cada tramo: 
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Gráfico 1 Relación entre municipios por tramos con cuentas rendidas y la población que 
representan 

 

Únicamente los dos municipios de más de 1.000.000 de habitantes censados en el territorio 
nacional, los cuales habrían rendido la cuenta general del 2015, representaban el 11% de la 
población total (con excepción de País Vasco y Navarra). De igual forma, los cuatro municipios de 
entre 500.001 y 1.000.000 de habitantes que rindieron la cuenta representaban el 6% de la 
población. En el otro extremo, en el tramo situado entre 1 y 1.000 habitantes, los 3.737 municipios 
que habían presentado la cuenta general del 2015 tan solo tenían un 3% de la población. 
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Gráfico 2 Niveles de rendición en plazo y a 31 diciembre, ejercicios 2014 y 2015. Tipo de 
entidad 

 

 

La rendición de las cuentas generales de las entidades locales del ejercicio 2015 en el plazo 
establecido en el TRLRHL o, en su caso, en las leyes autonómicas, fue inferior a la del ejercicio 
2014 por tipo de entidad local. Los ayuntamientos rindieron en plazo la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2015 seis puntos por debajo del registrado para las cuentas generales 
de 2014. Esta diferencia se eliminó al comparar la rendición al finalizar el ejercicio, ya que los 
ayuntamientos registraron un nivel de rendición del 78% de las cuentas generales del ejercicio 
2015 a 31 de diciembre de 2016 frente al 79% alcanzado para la rendición de las cuentas del 
ejercicio 2014, lo que indica que se produjo un retraso en el cumplimiento de la obligación rendir las 
cuentas correspondientes del ejercicio 2015. 

En las diputaciones provinciales los niveles de rendición se han mantenido idénticos en ambos 
ejercicios al ser la rendición en plazo de un 87% y la rendición a 31 de diciembre de un 92% tanto 
en el 2014 como en el 2015. Por el contrario, los consejos y cabildos insulares han experimentado 
un notable descenso en la rendición en plazo, de un 30% a un 10% aunque la rendición a 31 de 
diciembre habría sido la misma en ambos ejercicios. 

Las mancomunidades, las áreas metropolitanas y las agrupaciones de municipios, aunque han 
mantenido sus niveles de rendición a 31 de diciembre con respecto al ejercicio 2014, la rendición 
en plazo ha disminuido en 3, 34 y 8 puntos porcentuales respectivamente. 

Las comarcas y las EATIM son las entidades locales cuyo mayor descenso en los niveles de 
rendición han experimentado pasando de un 98% y un 74% alcanzado para el ejercicio 2014, 
respectivamente, a un 89% y 67% para la rendición del ejercicio 2015. 
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Entre las entidades que rindieron fuera del plazo legalmente establecido, el retraso medio en la 
rendición de la cuenta general fue de 29 días, coincidiendo con el retraso medio en la rendición 
para el ejercicio 2014.Si bien para las cuentas correspondientes al ejercicio 2015 se ha producido 
una disminución en los niveles de rendición en plazo con respecto al ejercicio anterior en términos 
generales, al mantenerse idéntico el retraso medio, ello supondría que las entidades que rinden 
fuera de plazo lo están haciendo en fechas más cercanas al plazo legal que las que rindieron en el 
2014.  

Los niveles de rendición del ejercicio 2015 por comunidades autónomas refleja diferencias 
importantes entre ellas, tal y como se muestra en los siguientes cuadro y gráfico: 

Cuadro 13 Rendición y retraso medio por comunidad autónoma 

Comunidad Autónoma Censo 

Cuentas rendidas del ejercicio 2015 
Retraso medio en la 
rendición de la CG 

Nº de días 
En Plazo Total a 31/12/2016 

Nº % Nº % 

Andalucía  892 163 18 302 34 29 

Aragón  855 625 73 791 93 30 

Canarias  107 31 29 87 81 34 

Cantabria  644 326 51 420 65 35 

Castilla y León  4.747 2.703 57 3.507 74 27 

Castilla-La Mancha  1.096 450 41 677 62 33 

Cataluña  1.133 740 65 935 83 26 

Comunitat Valenciana  619 454 73 544 88 30 

Extremadura  473 289 61 363 77 28 

Galicia  362 260 72 312 86 39 

Illes Balears  77 43 56 57 74 48 

La Rioja  213 149 70 187 88 18 

Comunidad de Madrid 225 149 66 184 82 34 

Ppdo. de Asturias 134 101 75 117 87 24 

Región Murcia 52 21 40 33 63 30 

TOTAL 11.629 6.504 56 8.516 73 29 
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Gráfico 3 Porcentaje de rendición por comunidades autónomas 

 

En el Anexo I de este Informe se indican los niveles de rendición de las entidades locales en las 
distintas comunidades autónomas, detallados por tipo de entidad, referidos tanto a las cuentas del 
ejercicio 2015, como también, a efectos comparativos, a las de los ejercicios 2014 y 2013. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía fue la que registró un nivel de rendición significativamente 
más bajo respecto a las demás comunidades. A 31 de diciembre de 2016 el porcentaje de rendición 
era del 34%. La Cámara de Cuentas de Andalucía se incorporó a la Plataforma de Rendición de 
Cuentas en abril de 2015, siendo la rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 2014 la 
primera que realizaban las entidad locales de esa Comunidad Autónoma a través de dicha 
Plataforma.  

El resto de Comunidades Autónomas, excepto Cantabria, Castilla-La Mancha y Región de Murcia, 
se situaron en niveles de rendición superiores al 70% y únicamente la Comunidad Autónoma de 
Aragón se situó en niveles de rendición superiores al 90%.  

Entre las variaciones producidas en el porcentaje de rendición de cuentas del ejercicio 2015 
respecto al del ejercicio 2014, destacó el incremento de nueve puntos en la rendición de Aragón, 

28 
18 

66 
73 

51 

29 

48 51 

67 
57 

46 
41 

72 
65 

72 73 
65 

61 

77 
72 

65 
56 

73 70 68 66 

84 
75 

63 

40 

10 

16 

19 

19 

31 

52 
21 15 

13 

17 

23 

21 

15 

17 7 
15 

11 16 

16 

14 
32 

18 

12 18 
14 16 

3 
12 

2 

23 

0

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

Po
rc

en
ta

je 
de

 re
nd

ici
ón

 (%
) 

Ejercicios 2014-2015 

Rendición en plazo (%) Rendición a 31/12/ N+1 (%)

2014 2015 2015 2015 2015 2015 2015  
 2015 2015 2015 2015 2015 2015 2015 2014 2014 2015 2014 2015 2014 2014 2014 2014 2014 2014 2014 2014 2014 2014 2014 



38 Tribunal de Cuentas 

alcanzando un 92%, y de siete puntos en la rendición en plazo situándose en un 73%. Igualmente 
caben destacar el incremento en nueve puntos en la rendición de la Comunitat Valenciana 
alcanzando un 88% para el ejercicio 2015, y el incremento de La Rioja que, aun habiendo 
disminuido la rendición en plazo en tres puntos aumentó la rendición a 31 de diciembre en tres 
puntos más con respecto al 2014, alcanzando también un 88% para el ejercicio 2015. Por el 
contrario, el mayor descenso en los niveles de rendición lo acusó la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears al pasar de un 97% en 2014 a un 74% en el ejercicio 2015 así como en la rendición en 
plazo descendiendo de un 65% a un 56%. 

En relación con estas variaciones, en la Comunidad Autónoma de Aragón se aprobó la Ley 5/2015, 
de 25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que, en su artículo 9. C), condiciona la concesión de 
subvenciones a las entidades locales al cumplimiento de la obligación de rendir sus cuentas a la 
Cámara de Cuentas de Aragón de acuerdo con la normativa vigente. La norma entró en vigor el 10 
de mayo de 2015 y ha dado como resultado un notable incremento en los índices de rendición de 
las entidades locales de esa Comunidad Autónoma. 

De esta forma, esta Comunidad Autónoma, junto a las de Galicia, Cataluña, Madrid y Canarias 
tiene implantadas medidas que condicionan al cumplimiento de la obligación de rendir la concesión 
de subvenciones o que vinculan su incumplimiento a la posible retención de pagos que puedan 
corresponderles. Los índices de rendición que registran estas comunidades y el incremento del 
número de cuentas rendidas respecto de ejercicios anteriores que se produce cuando se aplican, 
muestran la eficacia de estas medidas. 

De la información facilitada por el Tribunal Vasco de Cuentas Públicas sobre la rendición de 
cuentas correspondientes al ejercicio 2015, resulta un nivel de rendición del 91% del total de 
entidades locales a 31 de diciembre de 20169. 

Como se ha indicado, las EATIM representan el 26% del total de entidades del sector público local 
(excepto País Vasco y Navarra) y existen, fundamentalmente en Castilla y León con un 74% del 
total de EATIM (2.224 EATIM) y Cantabria con un 17% del total (520 EATIM). Esta situación hace 
que el índice total de rendición de cuentas en estas dos comunidades autónomas se encuentre 
condicionado por los niveles de rendición de las EATIM, que en Castilla y León fue del 67% y en 
Cantabria del 63% frente a los niveles alcanzados en 2014 que fueron del 76% y 67% 
respectivamente. En el resto de comunidades autónomas, los índices de rendición de las EATIM 
fueron en general inferiores a los alcanzados en el año anterior, a excepción de la Comunitat 
Valenciana, Aragón, Cataluña, Illes Balears, La Rioja y el Principado de Asturias que aumentaron o 
mantuvieron sus niveles de rendición, tal y como se observa en el gráfico: 

                                                
9  La Cámara de Comptos de Navarra no ha facilitado los datos a este respecto por encontrarse en el proceso de 

elaboración su propio Informe sobre el sector público local en el momento de recibir la solicitud del Tribunal de 
Cuentas. 
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Gráfico 4 Porcentaje de rendición de las EATIM por comunidades autónomas. Ejercicios 
2014-2015 

 

Un total de 1.010 EATIM, el 33% del total, no habían rendido la cuenta general del ejercicio 2015 a 
31 de diciembre de 2016.  

Tal y como se pone de manifiesto en el Informe sobre el Sector Público Local, ejercicio 2013, la 
rendición de cuentas de ese ejercicio tuvo como característica más destacable el considerable 
aumento en la rendición de cuentas de las EATIM, rindiendo el 86% de estas entidades al finalizar 
el ejercicio 2014. El motivo de este incremento fue la modificación introducida por la LRSAL, que, 
tal y como se ha mencionado, modificó la LRBRL, estableciendo que las EATIM dejaban de tener la 
consideración de entidad local a partir de 1 de enero de 2014, manteniendo su personalidad 
jurídica y la condición de entidad local aquellas que presentaran las cuentas del ejercicio 2013 
antes del 31 de diciembre de 2014 ante los organismos correspondientes del Estado y de la 
Comunidad Autónoma respectiva para no incurrir en causa de disolución. Esta medida, al ser 
aplicable, exclusivamente, atendiendo a la rendición de la cuenta general a una fecha concreta -a 
31 de diciembre de 2014-, ha dado lugar a que 441 EATIM que cumplieron con la obligación de 
rendir la cuenta general del ejercicio 2013, no lo han hecho en el ejercicio 2015. 
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II.2.2. Análisis del cumplimiento de la obligación de rendición de la cuenta anual de las 
entidades dependientes y adscritas de entidades locales 

La cuenta general de la entidad local está integrada por las cuentas anuales de la propia entidad y 
por la de sus organismos autónomos, entidades públicas empresariales, consorcios adscritos, 
sociedades mercantiles participadas en su totalidad por la entidad local, sociedades mercantiles 
con participación mayoritaria y resto de entidades consideradas como dependientes por la 
LOEPSF. 

En el ejercicio 2015 tenían la obligación de remitir sus cuentas anuales un total de 2.87210 

entidades dependientes y adscritas. Al igual que ocurre con las entidades locales, en los casos de 
disolución de sus entidades dependientes durante el ejercicio, la obligación de remitir sus cuentas 
anuales queda referida al período del ejercicio en el que hubieran mantenido su actividad hasta la 
fecha de disolución, mientras que en los casos de creación de entidades dependientes, dicho 
período se extenderá desde la fecha de su creación. 

La falta de rendición de la cuenta general por la entidad local incide directamente en la rendición de 
las cuentas anuales de sus entidades dependientes y adscritas, ya que la formación y la rendición 
de cuentas debe realizarse por la entidad local con el contenido que establece la normativa de 
aplicación y remitirla en un solo acto. Este procedimiento hace que no sea posible el envío de 
manera separada de las diferentes cuentas anuales que forman parte de la cuenta general. Por 
otra parte, existen cuentas generales cuyo contenido no es completo al no incluir la cuenta anual de 
alguna entidad dependiente de la entidad local. 

                                                
10  En el ejercicio 2015 constaban 19 consorcios, que se refieren a continuación, que se hallaban inmersos en el proceso 

de adscripción a una entidad local y, de manera transitoria, habían rendido a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas, la cuenta general como entidad local principal en lugar de como entidad adscrita: Provincial de Extinción de 
Incendios y Salvamentos de la Provincia de Toledo (CPEIS) (Toledo); Servicios Públicos Medioambientales de la 
Provincia de Toledo (Toledo); Ejecución de las Previsiones del Plan Zonal de Residuos de la Zona 11 A6 
(Alicante/Alacant); Comarcal de Servicios Sociales de L’Horta Nord (Valencia); Museo L’Horta Sud (Valencia); Pactem 
Nord (Valencia); Ribera (Valencia); Plan Zonal de Residuos X, XI, XII, Área de Gestión 2 (Valencia); Ejecución de las 
Previsiones del Plan Zonal de Residuos de la Zona 8, Área de Gestión A3 (Alicante/Alacant); Consorcio Explotación 
Pozo Les Llargueres (Castellón/Castelló); Plan Zonal Residuos Zonas X, XI, y XII, Área de Gestión 1 (Valencia); Pacto 
Territorial por el Empleo de los municipios cerámicos de la Provincia de Castellón (Castellón/Castelló); Gestión Ciclo 
Integral Agua de El Louro (Pontevedra); Institución Ferial Comarca Avilés (Asturias); Asturiano de Servicios 
Tecnológicos (Asturias); Abastecimiento de Agua y Saneamiento en el Principado de Asturias (Asturias); Feria 
Industrial y Minera de Mieres (Asturias); Desarrollo Rural de Oriente de Asturias (Asturias); y Extinción Incendios y 
Salvamento Región de Murcia (Murcia). 



Rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015 41 

 

Cuadro 14 Rendición de las cuentas anuales de entidades dependientes y consorcios 
adscritos por tipo de entidad local y tramo de población, ejercicio 2015 

Entidades locales  Censo 

Rendición dependientes y adscritos, ejercicio 2015 

En Plazo  Total a 31/12/2016 

Nº % Nº % 

Ayuntamientos  2.393 1.159 48 1.465 61 

Más de 1.000.000 58 55 95 55 95 

Entre 500.001 y 1.000.000 68 48 71 65 96 

Entre 100.001 y 500.000 402 222 55 258 64 

Entre 50.001 y 100.000 324 160 49 205 63 

Entre 20.001 y 50.000 485 201 41 265 55 

Entre 5.001 y 20.000 623 271 43 344 55 

Entre 1.001 y 5.000 304 139 46 191 63 

Entre 1 y 1.000 129 63 49 82 64 

Diputaciones Provinciales 254 190 75 213 84 

Cabildo/Consejo Insular 98 19 19 73 74 

Comarca  84 56 67 66 79 

Mancomunidad 28 10 36 13 46 

Área Metropolitana 12 11 92 11 92 

Agrupación de Municipios - - - - - 

EATIM 3 3 100 3 100 

TOTAL  2.872 1.448 50 1.844 64 

Del total de entidades dependientes y adscritas, el 50% rindió sus cuentas anuales en plazo  
formando parte de la cuenta general de la entidad local de la que dependen. Por debajo de dicho 
porcentaje de rendición se encontraban las entidades dependientes de los ayuntamientos menores 
de 100.000 habitantes, de los cabildos y consejos insulares así como de las mancomunidades. El 
nivel de rendición aumenta al 64% si se considera como fecha el 31 de diciembre de 2016. 

El número y representatividad, respecto del censo del ejercicio 2015, de las cuentas anuales de 
entidades dependientes remitidas, a 31 de diciembre de 2016, se muestra a continuación: 
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Cuadro 15 Rendición de entidades dependientes, ejercicio 2015. Detalle por tipo de entidad 
y tramo de población 

Entidades locales 
OA   EPE   SM 100%   Resto SM  

dependientes   ISFL 
dependientes   Consorcios 

adscritos   TOTAL 

Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas % 

Ayuntamientos 523 66   25 60   619 59   109 63   110 57   79 54   1.465 61 

Más de 1.000.000 14 100   4 100   13 87   8 100   5 100   11 92   55 95 

Entre 500.001 y 1.000.000 23 100   1 100   22 100   7 100   8 73   4 100   65 96 

Entre 100.001 y 500.000 80 65   4 80   95 63   34 71   24 56   21 66   258 64 

Entre 50.001 y 100.000 63 65   3 75   100 65   15 58   10 53   14 56   205 63 

Entre 20.001 y 50.000 108 63   5 56   105 50   17 55   22 56   8 35   265 55 

Entre 5.001 y 20.000 144 60   6 46   147 53   19 49   19 58   9 39   344 55 

Entre 1.001 y 5.000 78 74   2 33   84 60   5 56   11 52   11 48   191 63 

Entre 1 y 1.000 13 62   - -   53 70   4 100   11 48   1 20   82 64 

Diputaciones Provinciales 62 84   2 100   24 75   9 75   15 79   101 88   213 84 

Cabildo/Consejo Insular 18 69   3 60   19 86   12 80   11 85   10 59   73 74 

Comarca 19 100   2 100   13 81   6 75   2 67   24 67   66 79 

Mancomunidad 3 43   - -   5 42   2 100   1 50   2 40   13 46 

Área metropolitana 1 100 
 

1 100 
 

5 83 
 

- - 
 

- - 
 

4 100 
 

11 92 

EATIM 1 100   - -   2 100   - -   - -   - -   3 100 

TOTAL 627 68   33 63   687 61   138 66   139 60   220 68   1.844 64 

El nivel de cumplimiento en la remisión de las cuentas anuales de las entidades dependientes del 
total de entidades locales alcanzó el 64%. Por tipo de entidad dependiente, se observan niveles de 
rendición similares aunque las mayores ratios de cumplimiento se producen en los organismos 
autónomos y los consorcios adscritos, con un 68%, en ambos casos, siendo las instituciones sin fin 
de lucro las que presentan un nivel más bajo, con un 60%. 

Los ayuntamientos mayores de 500.000 habitantes presentaban los mayores niveles de rendición 
de sus entidades dependientes y consorcios adscritos: un 95% los dos ayuntamientos existentes de 
más de 1.000.000 de habitantes y un 96% los cuatro ayuntamientos situados en el tramo entre 
500.001 y 1.000.000, encontrándose los organismos autónomos, las entidades públicas 
empresariales y las sociedades mercantiles con participación mayoritaria y minoritaria con control 
efectivo sobre las mismas en niveles de rendición total, con un 100% en ambos tramos. Son los 
tramos comprendidos entre 5.001 y 50.000 habitantes los que están situados nueve puntos 
porcentuales por debajo de la media total, con niveles de rendición del 55%, tramos en los que 
mayor número de entidades dependientes se concentran. 
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Cuadro 16 Rendición de entidades dependientes, ejercicio 2015. Detalle por comunidad 
autónoma 

Comunidades 
Autónomas 

OA   EPE   SM 100%   Resto SM  
dependientes   ISFL 

dependientes   Consorcios 
adscritos   TOTAL 

Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas %   Rendidas % 

Andalucía  68 30   0 0   101 29   18 32   7 21   30 58   224 31 

Aragón  47 90   - -   65 90   8 89   23 70   3 100   146 86 

Canarias  42 79   4 67   68 79   15 75   18 78   12 71   159 78 

Cantabria  4 57   - -   9 75   2 100   1 33   0 0   16 64 

Castilla y León  33 85   2 100   32 70   14 67   19 53   26 70   126 70 

Castilla-La Mancha  28 55   1 100   22 61   2 100   5 42   9 50   67 56 

Cataluña  195 82   22 67   198 77   36 84   25 83   95 74   571 78 

Com. Valenciana  56 82   3 60   68 73   15 79   21 81   17 85   180 78 

Extremadura  40 74   - -   9 45   - -   1 33   4 44   54 63 

Galicia  20 87   - -   16 100   4 57   - -   16 84   56 86 

Illes Balears  32 67   0 0   19 76   0 0   7 44   3 27   61 59 

La Rioja  - - 
 

- -   2 100   - -   2 100   - -   4 100 

Comunidad de Madrid 27 93   1 100   50 68   8 89   3 100   5 83   94 78 

Ppdo. de Asturias 22 100   - -   11 100   6 100   7 78   - -   46 96 

Región Murcia 13 93   - -   17 53   10 83   0 0   0 0   40 65 

TOTAL 627 68   33 63   687 61   138 66   139 60   220 68   1.844 64 

La Comunidad Autónoma de Andalucía registró un nivel de rendición de sus entidades 
dependientes y adscritas significativamente más bajo respecto del resto de comunidades 
alcanzando un 31% de rendición a 31 de diciembre de 2016 seguida por las comunidades 
autónomas de Castilla-La Mancha e Illes Balears con un 56% y 59% respectivamente. El resto de 
comunidades Autónomas, a excepción de Cantabria (64%), Extremadura (63%) y Región de Murcia 
(65%), se situaron en niveles de rendición superiores al 70%. 

II.2.3. Entidades locales con cuentas generales no rendidas 

No obstante el mantenimiento en los niveles de rendición de las entidades locales, continúan 
existiendo algunas que incumplen reiteradamente dicha obligación. La situación global de las 
entidades que no habían rendido alguna de las cuentas correspondientes a los ejercicios 2013, 
2014 y 2015, a 31 de diciembre de 2016, era la siguiente: 
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Cuadro 17 Cuentas generales. Periodo 2013/2015 

Entidad local 
2013 2014 2015 Total CG NO rendidas en 

los tres últimos ejercicios Nº % Nº % Nº % 
Ayuntamientos  293 4 454 6 1.641 22 2.388 
   Más de 1.000.000 - - - - - - - 
   Entre 500.001 y 1.000.000 - - - - - - - 
   Entre 100.001 y 500.000 1 25 3 6 12 24 16 
   Entre 50.001 y 100.000 4 8 6 8 21 27 31 
   Entre 20.001 y 50.000 5 6 15 6 70 29 90 
   Entre 5.001 y 20.000 32 13 47 6 240 29 319 
   Entre 1.001 y 5.000 44 5 91 5 395 23 530 
   Entre 1 y 1.000 207 12 292 6 903 19 1.402 
Diputaciones Provinciales - 0 1 3 3 8 4 
Cabildo/Consejo Insular - - - - 4 40 4 
Comarca  0 - - - 6 8 6 
Mancomunidad 263 29 280 32 407 47 950 
Área metropolitana - - - - - - - 
Agrupación de municipios 9 69 9 69 10 77 28 
EATIM 86 3 327 11 1.010 33 1.423 
TOTAL  651 6 1.071 9 3.081 26 4.803 

En total, de los tres últimos ejercicios están pendientes de rendir, a 31 de diciembre de 2016, 4.803 
cuentas generales, siendo un 50% cuentas de ayuntamientos, un 30 % de EATIM; el resto 
correspondían, básicamente, a cuentas de mancomunidades (20%). Del total de cuentas 
pendientes de los ayuntamientos, el 69% lo eran del ejercicio 2015, el 19% correspondían al  2014 
y el 12% al ejercicio 2013.  

El resumen del número de entidades que, a 31 de diciembre de 2016, no han rendido cuentas de 
alguno de los tres últimos ejercicios, por tipo de entidad y tramo de población se muestra en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro 18 Entidades locales que no han rendido cuentas uno o varios ejercicios 
consecutivos 

Tramo de población 
Pendiente de rendición Total entidades 

con alguna CG 
no rendida 3 ejercicios  2 ejercicios 1 ejercicio 

Ayuntamientos  220 255 1.220 1.695 
   Más de 1.000.00 0 0 0 0 

   Entre 500.001 y 1.000.000 0 0 0 0 

   Entre 100.001 y 500.000 0 4 8 12 

   Entre 50.001 y 100.000 4 2 15 21 

   Entre 20.001 y 50.000 5 10 55 70 

   Entre 5.001 y 20.000 22 30 191 243 

   Entre 1.001 y 5.000 36 57 310 403 

   Entre 1 y 1.000 153 152 641 946 

Diputaciones Provinciales 0 1 2 3 
Cabildo/Consejo Insular 0 0 4 4 
Mancomunidad 210 70 140 420 
Agrupación de municipios 9 0 1 10 
EATIM 74 242 715 1.031 

TOTAL  513 568 2.082 3.163 

En total, 3.163 entidades tenían pendiente de remitir, al menos, la cuenta general referida a alguno 
de los ejercicios 2013,2014 o 2015. De ellas, el 54% eran ayuntamientos, de los cuales el 56% 
tenían una población inferior a 1.001 habitantes, y el 33% eran EATIM. 

Por comunidades autónomas, de las 513 entidades con 3 ejercicios pendientes de rendir cuentas, 
el 30% (153) eran de Castilla y León, el 22% (111) eran de Andalucía11, el 6% (33, principalmente 
EATIM) de Cantabria, y el 22% (111) de Castilla-La Mancha. De las entidades de Castilla y León, el 
20% (31) eran EATIM y el 61% (62) eran ayuntamientos, de los que todos tenían una población 
inferior a 5.000 habitantes. 

El número de entidades que a 31 de diciembre de 2016 no habían rendido la cuenta general del 
ejercicio 2015 era de 3.081 (Anexo II). No obstante, 1.818 entidades locales principales 
relacionadas en el Anexo III, remitieron la cuenta general del ejercicio 2015 entre el 1 de enero y el 
11 de noviembre de 2017. 

                                                
11  Los ayuntamientos con población comprendida entre 50.001 y 100.000 habitantes con 3 ejercicios pendientes de 

rendir eran Benalmádena (66.939 habitantes), Vélez-Málaga (77.808 habitantes) y el Puerto de Santa Maria (88.700 
habitantes), en Andalucía. 
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Asimismo, treinta y tres ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes no habían rendido la cuenta 
general del ejercicio 2015 a 31 de diciembre de 201612.La población correspondiente a estos 
municipios era, a 31 de diciembre de 2016, de 3.713.184 habitantes. 

Tampoco habían rendido la cuenta general del ejercicio 2015, a 31 de diciembre de 2016, los  
Cabildos Insulares de Lanzarote, El Hierro y Fuerteventura en Canarias; el Consejo Insular de 
Menorca en Illes Balears; la Diputación Provincial de Cuenca en Castilla-La Mancha y  las 
Diputaciones de Córdoba y Cádiz en Andalucía13. 

II.2.4. Análisis del cumplimiento de la obligación de rendición de la cuenta general de las 
entidades locales de la muestra 

Las entidades locales seleccionadas que han sido objeto de fiscalización específica son los 
ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, diputaciones provinciales, cabildos y consejos 
insulares del territorio nacional que no hubieran rendido las cuentas generales de los ejercicios 
2014 y 2015, a 25 de marzo de 2017, que ascendían a un total de 63 entidades (62 ayuntamientos 
y 1 diputación provincial). 

En el Anexo IV de este Proyecto de Informe se enumeran las entidades locales de la muestra y se 
ofrece la información relativa al cumplimiento de las obligaciones legales de envío de la información 
por parte de las mismas al Tribunal de Cuentas a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas 
a fecha de 11 de noviembre de 2017, con la finalidad de obtener una visión de conjunto de cada 
una de las entidades en relación con el cumplimiento de sus obligaciones legales de rendición de 
las cuentas generales de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, y de remisión de la información relativa 
a acuerdos contrarios a reparos, expedientes con omisión de fiscalización previa y anomalías en 
ingresos correspondientes a los ejercicios 2014 y 2015, así como de la relación anual de los 
contratos formalizados en dichos ejercicios 2014 y 2015.  

Del total de las 63 entidades de la muestra, únicamente la Diputación Provincial de Cádiz y los 
Ayuntamientos de Benalmádena (Málaga), Castuera (Extremadura), y Caravaca de la Cruz 
(Murcia) habían rendido las cuentas correspondientes a los ejercicio 2013 a 2015 y habían enviado, 
a 11 de noviembre de 2017, a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, toda la 
información mencionada anteriormente. 

En cuanto a la rendición de las cuentas generales de los ejercicios 2013, 2014 y 2015 había un 
total de 68 cuentas generales pendientes de rendir a 11 de noviembre de 2017, de las cuales, un 
22% correspondían al ejercicio 2013, el 32% al ejercicio 2014 y el 46% al ejercicio 2015, lo cual se 
detalla en el siguiente cuadro: 

                                                
12  De entre los ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes que no habían rendido cuentas del ejercicio 2015 a 31 de 

diciembre de 2016, los siguientes lo han hecho desde aquella fecha a 23 de octubre de 2017: Chiclana de la Frontera, 
La Línea de la Concepción, Córdoba, Cádiz, Utrera, San Fernando, Sanlúcar de Barrameda, Benalmádena y 
Torremolinos en Andalucía; Telde y Arona en Canarias; Ponferrada en Castilla y León; Badajoz en Extremadura; y 
Rivas-Vaciamadrid, Leganés, Collado Villalba y Aranjuez en la Comunidad de Madrid; Palma en Illes Balears; Ferrol 
en Galicia; Cuenca y Guadalajara en Castilla-La Mancha; Gandía en la Comunitat Valenciana.  

Sigue sin producirse la rendición de la cuenta general a fecha actual los ayuntamientos de: Jerez de la Frontera, 
Algeciras, El Puerto de Santa María, Vélez-Málaga, Huelva, Mijas, Jaén y Linares en Andalucía. 

13  De entre los cabildos y consejos insulares y la diputación provincial que no habían rendido cuentas del ejercicio 2015 
a 31 de diciembre de 2016, todos lo han hecho desde aquella fecha a 23 de octubre de 2017. 
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Cuadro 19  Cuentas Generales no rendidas de la muestra. Detalle por tramo de población. 
Periodo 2013-2015 

Tipo de entidad Local/ 
Tramo de población 

Entidades 
Muestra 

2013 2014 2015 
Total CG no 

rendidas en los 
ejercicios 2013 a 

2015. 
Nº % Nº % Nº % 

Ayuntamientos 62 15 22 22 32 31 46 68 
Mayor de 100.000 3 - - 1 33 2 67 3 

De 50.001 a 100.000 6 1 25 1 25 2 50 4 

De 20.001 a 50.000 12 3 20 4 27 8 53 15 

De 5.001 a 20.000 41 11 24 16 35 19 41 46 

Diputaciones 
provinciales 1 - - - - - - - 

TOTAL 63 15 22 22 32 31 46 68 

La obligación de remisión de los acuerdos contrarios a reparos, expedientes con omisión de 
fiscalización previa y anomalías en ingresos remitidos por las entidades de la muestra para los 
ejercicios 2014 y 2015 alcanzó un nivel de cumplimiento del 38% y 32%, respectivamente. En el 
caso del deber de envío de la relación anual de contratos formalizados durante los ejercicios 2014 y 
2015, el grado de cumplimiento fue del 19% y del 29%, respectivamente. Estos niveles indican que 
dichas entidades no solo no cumplían con la obligación de rendir las cuentas generales, sino que 
tampoco lo hacían respecto del resto de las obligaciones legales de remisión de información al 
Tribunal de Cuentas. 

En relación con la cuenta general del ejercicio 2015, las entidades incluidas en el ámbito de 
aplicación de la presente fiscalización enviaron información a través de la Sede electrónica del 
Tribunal de Cuentas sobre el estado de tramitación de la misma, tal y como puede observarse en el 
siguiente cuadro:   

Cuadro 20  Situación de las cuentas de las entidades locales de la muestra 

Tipo de entidad local Entidades 
muestra 

Fase de tramitación de la CG 2015 informada por la EELL CG 2015 rendida al 
finalizar los trabajos 

de fiscalización 
(11/11/2017) 

% 
Sin 

formar 
Informe 

CEC 
Exposición 

pública 
Aprobación 

Pleno 
Pendientes 
rendición 

al TCu 
Rendida 

Ayuntamientos 62 34 4 10 1 3 10 31 50 

  Mayor de 100.000 3 3 0 0 0 0 0 1 33 

  De 50.001 a 100.000 6 4 0 1 0 1 0 4 67 

  De 20.001 a 50.000 12 8 1 2 0 0 1 4 33 

  De 5.001 a 20.000 41 19 3 7 1 2 9 22 54 

Diputaciones provinciales 1 1 - - - - - 1 100 

TOTAL 63 35 4 10 1 3 10 32 51 

De las 63 entidades que no habían rendido la cuenta general del ejercicio 2015, de acuerdo con la 
información facilitada por las mismas, en 35 entidades (56%) la cuenta del ejercicio 2015 estaba sin 
formar, en cuatro entidades (6%) se encontraba pendiente de la emisión de informe de la comisión 
especial de cuentas, en diez entidades (16%) se hallaba en el trámite de exposición pública y en 



48 Tribunal de Cuentas 

una entidad (2%) estaba pendiente de aprobar por el Pleno de la Corporación. Asimismo, en tres 
entidades (5%) se había aprobado la cuenta por el Pleno sin que se hayan rendido a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas, y el 16% de ellas fueron rendidas durante los trabajos de 
fiscalización y previamente a la remisión de la información solicitada por el Tribunal de Cuentas. A 
la fecha de la última actualización de los datos, el 11 de noviembre de 2017, el nivel de rendición 
de las 63 entidades había aumentado hasta un 51% (32 entidades). 

Las entidades locales que llevan más ejercicios sin cumplir con la obligación de rendir cuentas, 
eran cinco que no lo han hecho desde la correspondiente al ejercicio 2006. Dicho número se eleva 
a siete, si se toma como referencia la rendición a partir de la cuenta general del ejercicio 2009. 
Dichos ayuntamientos de la muestra son: Ayuntamiento de Alcalá de los Gazules, Algodonales, 
Barbate, El Puerto de Santa María, El Cuervo de Sevilla, Montellano y Pedrera, todas ellas en 
Andalucía. 

La omisión de rendición de la cuenta general de forma reiterada por las citadas entidades locales 
no solo implica el incumplimiento de una obligación legal sino que también repercute en términos 
de falta de oportunidad de la información contable cuando, en su caso, procedan a rendirla, ya que 
no resulta suficiente con que las entidades locales cumplan con la obligación legal de rendición de 
cuentas sino que deben hacerlo dentro del plazo legal y de acuerdo con los requisitos y 
procedimientos que establecen el TRLRHL y las Instrucciones de contabilidad local, de forma que 
se permita su utilización en el momento oportuno para la toma de decisiones en la gestión de la 
propia entidad local, para darle publicidad ante los ciudadanos y para permitir su control interno y 
externo. Como se indica en la Introducción de este Proyecto de Informe, la reiterada falta de 
rendición de cuentas afecta directamente al cumplimiento de los fines de la contabilidad pública. 

En el trámite de alegaciones, las siguientes ocho entidades locales actualizaron la fase del estado 
de tramitación de la cuenta general del ejercicio 2015: los ayuntamientos de Garrucha, La Algaba, 
Atarfe, Mairena del Alcor, Benacazón, Algodonales, El Puerto de Santa María y El Cuervo de 
Sevilla. 

Durante la realización de las actuaciones fiscalizadoras y hasta el 11 de noviembre de 2017, han 
rendido la cuenta general del ejercicio 2015 los ayuntamientos de Pulpí, Macael, Jimena de la 
Frontera, San Fernando, Tarifa, Benalup-Casas Viejas, Cádiz, Sanlúcar de Barrameda, Alcalá de 
los Gazules, Benamejí, Albuñol, Monachil, Nerva, Gibraleón, Bailén, Cártama, Ronda, Álora, 
Benalmádena, Villanueva del Río y Minas, Gines, Utrera, San Juan de Aznalfarache, Villanueva del 
Ariscal, Villaverde del Río, El Cuervo de Sevilla, Pedrera, Arenas de San Pedro, Tarancón, 
Castuera y Caravaca de la Cruz y la Diputación Provincial de Cádiz.  

De las 63 entidades que componen la muestra, doce de ellas han aprobado durante los ejercicios 
2015 y 2016, cuentas de varios ejercicios consecutivos en un mismo año. En el 2015, nueve 
ayuntamientos aprobaron cuentas generales de varios ejercicios: Ayuntamiento de Salobreña14 
(Granada), nueve ejercicios (2005–2013), Ayuntamiento de Benacazón (Sevilla), cinco ejercicios  
(2009-2013); Macael (Almería), cinco ejercicios (2009-2013); Medina Sidonia (Cádiz), cinco 
ejercicios (2009-2013); Vejer de la frontera (Cádiz), cinco ejercicios (2009-2013); Álora (Málaga), 
cuatro ejercicios (2010-2013); Prado del Rey (Cádiz), cuatro ejercicios (2010-2013); Atarfe 
(Granada), tres ejercicios (2011-2013); y Castuera (Badajoz), 3 ejercicios (2012-2014). En el 2016, 
tres ayuntamientos aprobaron cuentas de tres ejercicios consecutivos: Albuñol (Granada), 
ejercicios 2013-2015; Benalmádena (Málaga), ejercicios 2012-2014; y Pilas (Sevilla), ejercicios 
2009-2011.  

                                                
14  Información facilitada por el Ayuntamiento de Salobreña en el trámite de alegaciones. 
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II.3. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL 

El artículo 169 del TRLRHL prevé que la aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno 
de la Corporación habrá de realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en 
el que deba aplicarse. 

La liquidación del presupuesto, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 191 y 193 del 
TRLRHL, se deberá efectuar antes del 1 de marzo del ejercicio siguiente y se ha de aprobar por el 
presidente de la entidad local, previo informe de la Intervención. Las entidades locales remitirán 
copia de la liquidación de sus presupuestos a la Administración del Estado y a la comunidad 
autónoma antes del 31 de marzo del ejercicio siguiente al que corresponda. 

El procedimiento de tramitación y aprobación de la cuenta general de las entidades locales requiere 
los siguientes actos, regulados en los artículos 191, 193 y 212 del TRLRHL: 

- Los estados y cuentas de las entidades locales se rinden por el presidente de la entidad antes 
del 15 de mayo del ejercicio siguiente al que correspondan y en el mismo plazo, los 
responsables de los organismos autónomos y sociedades mercantiles rinden y proponen sus 
cuentas a la entidad local. 

- La cuenta general, formada por la Intervención, debe ser sometida antes del día 1 de junio a 
informe de la comisión especial de cuentas de la entidad, según regula el artículo 116 de la 
LRBRL. 

- La cuenta general, con el informe de la comisión especial de cuentas, se expone al público por 
un plazo de 15 días durante los cuales, y otros ocho más, los interesados pueden presentar 
reclamaciones, reparos u observaciones. La comisión especial de cuentas examina estos y 
emite nuevo informe. 

- La cuenta general, los informes de la comisión especial de cuentas y las reclamaciones 
formuladas se someten al Pleno de la Corporación para, en su caso, aprobar la cuenta antes del 
1 de octubre. 

En este Epígrafe se analiza el cumplimiento por las entidades locales de los plazos previstos en la 
normativa para la aprobación del presupuesto, de la liquidación del presupuesto y para la 
tramitación y aprobación de la cuenta general, lo que resulta esencial para su oportuna rendición. 

II.3.1. Aprobación del presupuesto y de su liquidación 

De la aprobación del presupuesto del ejercicio 2015 

El índice de cumplimiento por las entidades locales del plazo para la aprobación del presupuesto 
para el ejercicio 2015, presenta el siguiente detalle: 

Cuadro 21 Aprobación en plazo del presupuesto, ejercicio 2015 

Fase del ciclo presupuestario Fecha 
máxima 

Entidades locales 
que han incumplido 

%  
s/ Total 

Entidades locales que 
han cumplido plazo 

%  
s/ Total 

Aprobación definitiva del presupuesto 31/12/2014 5.614 66 2.902 34 

De las 8.516 entidades que han rendido las cuentas de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016, han 
aprobado el presupuesto 8.439 entidades, lo cual supone un 99% de las mismas, si bien, 
únicamente en un 34% de ellas (2.902 entidades) la aprobación del documento presupuestario se 
produjo antes de comenzar el ejercicio al que se refiere. No obstante la tendencia creciente del 
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cumplimiento de la aprobación del presupuesto antes de finalizar el año que viene produciéndose 
en los últimos ejercicios, pasando del 27% en 2013 al 31% en 2014 y al 34% en 2015, todavía 
resulta muy insuficiente para garantizar, en términos globales, una adecuada planificación de la 
actividad económica y financiera de las entidades locales. 

De las entidades locales que incumplieron con el plazo de aprobación del presupuesto, 5.614 
entidades, un 92% (5.167 entidades) aprobó el mismo a lo largo de 2015, un 7% (370 entidades) 
durante 2016, y el resto, un 1%, no ofrecieron información (77 entidades). Estos datos suponen 
que, de las 8.516 entidades que rindieron la cuenta del ejercicio 2015, el 66% comenzaron su 
actividad en ese ejercicio con presupuestos prorrogados. 

El porcentaje de aprobación del presupuesto en plazo para el ejercicio 2015, al igual que ocurre en 
ejercicios anteriores, continua siendo bajo, lo que pone de manifiesto que las entidades locales 
incumplen de forma sistemática y reiterada la obligación de aprobación de los presupuestos en 
plazo, utilizando de manera generalizada la figura de la prórroga del presupuesto. Esta situación 
evidencia una inadecuada planificación presupuestaria y económica que impide que el presupuesto 
de cada ejercicio ejerza una de sus principales funciones, ser un instrumento necesario para la 
planificación de la actividad económica de la entidad local y permitir una gestión municipal 
ordenada y transparente, así como su control posterior. 

El retraso medio en la aprobación del presupuesto a lo largo del ejercicio 2015 se situó en 131 días, 
es decir, transcurridos casi cuatro meses y medio del año para el cual fueron aprobados, tal y como 
se refleja en el siguiente cuadro: 

Cuadro 22 Aprobación del presupuesto en plazo y fuera de plazo. Retraso medio 

Entidades locales 

Ppto. aprobado 
en Plazo (antes 
del 31/12/2014)   

Presupuesto aprobado en el 
ejercicio 2015 % 

fuera 
de 

Plazo 

Presupuesto 
aprobado en el 
ejercicio 2016 

Retraso 
medio  

aprobación 
del Ppto.                

Nº de días 

Presupuesto 
no aprobado 

Nº %   Primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

Segundo 
semestre Nº % Nº % 

Ayuntamientos  2.133 36   2.260 614 601 59 272 5 123 50 1 

Diputaciones Provinciales 20 57   15 0 0 43 0 0 19 0 0 

Cabildo/Consejo Insular 3 50   3 0 0 50 0 0 30 0 0 

Comarca  22 33   28 4 5 55 6 9 143 2 3 

Mancomunidad 184 40   170 57 37 57 14 3 112 3 1 

Área Metropolitana 3 100   0 0 0 0 0 0 - 0 0 

Agrupación de Municipios 2 67   0 1 0 33 0 0 146 0 0 

EATIM 535 27   558 363 451 68 78 4 157 22 1 

TOTAL   2.902 34   3.034 1.039 1.094 61 370 4 131 77 1 

De las 5.614 entidades que no aprobaron el presupuesto en plazo, el 54% (3.034) lo hicieron 
durante el primer trimestre del año, el 19% (1.039) en el segundo trimestre y otro 19% (1.094) en el 
segundo semestre del año. El 7% de las entidades locales (370) aprobaron el presupuesto del 
ejercicio 2015 una vez finalizado el año, y el 1%  restante se encontraba pendiente de aprobación. 
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Cuadro 23 Aprobación del presupuesto de ayuntamientos en plazo y fuera de plazo, por 
tramos de población. Retraso medio 

Entidades locales 

Ppto. 
aprobado en 
Plazo (antes 

del 31/12/2014)   

Presupuesto aprobado en el 
ejercicio 2015 % 

fuera 
de 

Plazo 

Presupuesto  
aprobado en el 
ejercicio 2016 

Retraso 
medio 

aprobación 
del Ppto.                

Nº de días 

Presupuesto 
no aprobado 

Nº %   Primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

Segundo 
semestre Nº % Nº % 

Más de 1.000.000 2 100   0 0 0 0 0 0 0 0 0 

Entre 500.001 y 1.000.000 2 50   2 0 0 50 0 0 49 0 0 

Entre 100.001 y 500.000 22 58   13 0 0 34 2 5 82 1 3 

Entre 50.001 y 100.000 12 22   36 4 1 75 1 2 52 1 2 

Entre 20.001 y 50.000 55 32   76 14 12 60 9 5 100 4 2 

Entre 5.001 y 20.000 224 39   217 42 46 53 37 6 121 11 2 

Entre 1.001 y 5.000 466 35   531 152 121 60 63 5 116 14 1 

Entre 1 y 1.000 1.350 36   1.385 402 421 59 160 4 128 19 1 

TOTAL  2.133 36   2.260 614 601 59 272 5 123 50 1 

Los municipios que durante la mayor parte del año estuvieron funcionando con prórroga de 
presupuestos fueron, especialmente, aquellos con población inferior a 1.001 habitantes, que 
ascienden a 2.387 entidades (el 51% del censo para ese tramo de población), de los cuales el 75% 
aprobaron el presupuesto en el primer semestre, el 17% en el segundo, el 7% finalizado el ejercicio 
2015 y el 1% restante no consta que hubieran aprobado el presupuesto correspondiente al ejercicio 
2015. 

El retraso medio de los ayuntamientos en la aprobación del presupuesto a lo largo del ejercicio 
2015 se situó en 123 días, es decir, algo más de cuatro meses de retraso, disminuyendo el mismo 
a medida que se incrementaba el tramo de población. 

De la aprobación de la liquidación del presupuesto del ejercicio 2015 

Cuadro 24 Liquidación del presupuesto. Ejercicio 2015 

Fase del ciclo 
presupuestario Fecha máxima Entidades locales que 

han incumplido  
%                    

s/ Total 
Entidades locales que  

han cumplido plazo 
%                    

s/ Total 

Liquidación del presupuesto 31/03/2016 2.432 29 6.084 71 

De las 8.516 entidades que han rendido cuentas de 2015, han aprobado la liquidación del 
presupuesto en plazo 6.084, el 71%. El 29% restante se compone de las que aprobaron la 
liquidación del presupuesto fuera del plazo (2.366 entidades) y de las que no consta la aprobación 
de la liquidación del ejercicio 2015 (66 entidades). 

El 24% de las entidades que han rendido cuentas de 2015 aprobaron la liquidación del presupuesto 
fuera de plazo y antes del 31 de julio, y el 4% entre dicha fecha y el 31 de diciembre de ese mismo 
año, según el detalle que, por tipo de entidad, resulta del siguiente cuadro: 
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Cuadro 25 Liquidación del presupuesto aprobada en plazo y fuera de plazo. Retraso medio 

Entidades locales 
En plazo 

(31/03/2016) 
Fuera de Plazo Total fuera 

de plazo 
Retraso 
medio 

aprobación 
Liq.del Ppto.                

Nº de días 

Liquidación del 
presupuesto 
no aprobado Antes del 

31/07/2016 
Entre el 

31/07/2016 y 
el 31/12/2016 

Después 
del 

31/12/2016 Nº % Nº % Nº % 

Ayuntamientos  4.292 72 1.427 155 0 1.582 27 52 56 1 

Diputaciones provinciales 35 100 0 0 0 0 0 - 0 0 

Cabildo/Consejo Insular 5 83 1 0 0 1 17 56 0 0 

Comarca  45 67 20 1 0 21 31 44 1 1 

Mancomunidad 388 83 67 5 0 72 15 45 5 1 

Área metropolitana 3 100 0 0 0 0 0 - 0 0 

Agrupación de municipios 3 100 0 0 0 0 0 - 0 0 

EATIM 1.313 65 516 174 0 690 35 82 4 0 

TOTAL  6.084 71 2.031 335 0 2.366 28 60 66 1 

Son las EATIMs, con un 35%, seguidas de los ayuntamientos, con un 27%, las entidades que 
mayor porcentaje de aprobación de la liquidación fuera de plazo presentan y 66 entidades (de los 
cuales 56 eran ayuntamientos) no ofrecen información sobre su aprobación. 

El retraso medio en la aprobación de la liquidación del presupuesto a lo largo del ejercicio 2016 se 
situó en 60 días, es decir, dos meses transcurrido el plazo establecido para ello. Este indicador se 
debía fundamentalmente al elevado retraso en la aprobación de la liquidación del presupuesto de 
las EATIMs, que llegaba a alcanzar casi los tres meses. 

El retraso medio calculado para los ayuntamientos fue inferior a la media global, como se observa 
en el siguiente cuadro: 

Cuadro 26 Liquidación del presupuesto aprobada en plazo y fuera de plazo de municipios 
por tramos de población. Retraso medio 

Entidades locales 

En plazo 
(31/03/2015) 

Fuera de Plazo 
Total fuera de 

plazo 
Retraso 
medio 

aprobación 
Liq.del Ppto.                

Nº de días 

Liquidación 
del 

presupuesto 
no aprobado Antes del 

31/07/2015 

Entre el 
31/07/2015 y 

el 
31/12/2015 

Después 
del 

31/12/2015 Nº % Nº % Nº % 

Más de 1.000.000 2 100 0 0 0 0 0 - 0 0 

Entre 500.001 y 1.000.000 3 75 1 0 0 1 25 29 0 0 

Entre 100.001 y 500.000 28 74 10 0 0 10 26 24 0 0 

Entre 50.001 y 100.000 38 69 16 1 0 17 31 33 0 0 

Entre 20.001 y 50.000 116 68 50 3 0 53 31 43 1 1 

Entre 5.001 y 20.000 370 64 190 10 0 200 35 47 7 1 

Entre 1.001 y 5.000 945 70 361 26 0 387 29 46 15 1 

Entre 1 y 1.000 2.790 75 799 115 0 914 24 57 33 1 

TOTAL  4.292 72 1.427 155 0 1.582 27 52 56 1 

El porcentaje de ayuntamientos que aprobaron en plazo la liquidación del presupuesto de 2015 fue 
del 72%, lo que suponía un descenso en 5 puntos respecto al ejercicio anterior, en el que alcanzó 
un 77%. Por otra parte, se han reducido el número de cuentas de los ayuntamientos en las que no 
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se ofrecía información sobre la aprobación de la liquidación, disminuyendo de 98 cuentas en 2014 
a 56 en 2015. 

La reforma introducida por la LRSAL en la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, ha favorecido el 
cumplimiento en la aprobación de las liquidaciones de presupuestos, ya que, su artículo 36, fija las 
consecuencias del incumplimiento por las entidades locales de la obligación de remitir la 
información relativa a la liquidación de sus presupuestos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que se concretan en la retención del importe de las entregas mensuales 
a cuenta de la participación en los tributos del Estado que les corresponda, hasta que se produzca 
la citada remisión. Esta medida está siendo aplicada y dando lugar a resultados positivos en cuanto 
a la liquidación del presupuesto, aun cuando no ha redundado, en la misma medida, en el fomento 
de la rendición de cuentas. 

II.3.2. Análisis de la aprobación del presupuesto de los ejercicios 2014, 2015 y 2016 por las 
entidades de la muestra 

De la información facilitada por las entidades locales incluidas en el ámbito de aplicación de la 
presente fiscalización, se realizó un análisis de las fechas de aprobación de los presupuestos 
relativos a los ejercicios 2014, 2015 y 2016. 

El porcentaje de aprobación en plazo del presupuesto para el ejercicio 2016 de las 63 entidades de 
la muestra fue de solo el 6% -Ayuntamiento de Pedrera (Sevilla), Diputación Provincial de Cádiz, 
Ayuntamiento de Monachil (Granada) y Ayuntamiento de Nerva (Huelva)-, lo que pone de 
manifiesto que dichas entidades incumplieron de forma generalizada con la aprobación en plazo del 
presupuesto: 

Cuadro 27 Aprobación del presupuesto del ejercicio 2016 en plazo y fuera de plazo de las 
entidades de la muestra. Retraso medio 

Entidades locales/ 
Tramos de población 

Nº 
EELL 

Ppto. aprobado en 
Plazo (antes del 

31/12/2015) 
Presupuesto aprobado en el 

ejercicio 2016 % fuera 
de 

plazo 

Presupuesto 
aprobado en el 
ejercicio 2017 

Retraso 
medio 

aprobación 
del Ppto 

2016.  
Nº de días 

Presupuesto 
no aprobado 

Nº % Primer 
trimestre 

Segundo 
trimestre 

Segundo 
semestre Nº % Nº % 

Ayuntamientos 62 3 5 15 12 14 66 3 5 180 15 24 

Mayor de 100.000 3 - - 1 - 2 100 - - 200 - - 

De 50.001 a 100.000 6 - - 4 2 - 100 - - 115 - - 

De 20.001 a 50.000 12 - - 3 3 - 50 1 8 132 5 42 

De 5.001 a 20.000 41 3 7 7 7 12 63 2 5 204 10 24 

Diputaciones 
provinciales 1 1 100 - - - - - - - - - 

Total general 63 4 6 15 12 14 65 3 5 180 15 24 

De las 59 entidades locales que incumplieron con el plazo de aprobación del presupuesto, 41 
entidades, un 70%, aprobaron el mismo a lo largo del ejercicio 2016, un 5% (tres entidades) 
durante 2017, y el resto (quince entidades), un 25%, no habían aprobado el mismo. Estos datos 
suponen que el 94% de las entidades de la muestra comenzaron su actividad en ejercicio 2016 con 
presupuestos prorrogados. El retraso medio en la aprobación del presupuesto es de 180 días, es 
decir, seis meses después del plazo legalmente establecido. 

Con el objetivo de verificar si dicho incumplimiento del plazo de aprobación del presupuesto se 
realizaba de manera sistemática, se han analizado también las fechas de aprobación de los 
presupuestos para los ejercicios 2015 y 2014 de las 59 entidades que incumplieron el plazo de 
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aprobación del presupuesto del ejercicio 2016, lo cual puso de manifiesto la reiterada utilización del 
mecanismo de la prórroga presupuestaria, lo que evidencia una inadecuada planificación 
presupuestaria y económica, y, como ya se ha indicado anteriormente, esta circunstancia merma la 
capacidad del presupuesto de constituir un instrumento efectivo de la planificación de la actividad 
económico-financiera de la entidad local. En el siguiente cuadro se indica el resultado de dicho 
análisis: 

Cuadro 28 Análisis aprobación presupuestos 2015 y 2014 de las entidades que no han 
aprobado el presupuesto del ejercicio 2016 o lo han hecho fuera de plazo 

Entidades locales 

EELL 
con ppto. 

no 
aprobado 

o 
aprobado 
fuera de 
plazo.  

Ejercicio 
2016 

Aprobación Presupuesto 2015   Aprobación Presupuesto 2014 

Antes del 
31/12/2014 
(en plazo) 

% 
Fuera 

de 
plazo 

% 

Retraso 
medio 

aprobación 
del Ppto 

2015. 
 Nº de días 

Ppto no 
aprobado %   

Antes del 
31/12/2013 
(en plazo) 

% 
Fuera 

de 
plazo 

% 

Retraso 
medio 

aprobación 
del Ppto 

2014. 
 Nº de días 

Ppto no 
aprobado % 

Ayuntamientos 59 9 15 44 75 162 6 10 
 

9 15 45 76 174 5 8 

Mayor de 100.000 3 1 33 2 67 169 0 0 
 

1 33 2 67 245 0 0 

De 50.001 a 100.000 6 1 17 5 83 65 0 0 
 

0 0 6 100 92 0 0 

De 20.001 a 50.000 12 3 25 7 58 71 2 17 
 

4 33 7 58 140 1 8 

De 5.001 a 20.000 38 4 11 30 79 199 4 11 
 

4 11 30 79 193 4 11 

Diputación provincial 0 - - - - - - - 
 

- - - - - - - 

Total general 59 9 15 44 75 162 6 10   9 15 45 76 174 5 8 

De las 59 entidades que no aprobaron el presupuesto del ejercicio 2016 o lo aprobaron fuera de 
plazo, 50 de ellas (85%) tampoco aprobaron los presupuestos de los ejercicios 2015 y 2014 o los 
aprobaron fuera de plazo. 

El retraso medio en la aprobación del presupuesto a lo largo del ejercicio 2015 fue de 162 días 
(superior a cinco meses), ligeramente menor que el registrado en 2014, que fue de 174 días. De 
acuerdo, con la información existente para 2016, las entidades de la muestra volvieron a registrar 
retrasos en la aprobación del presupuesto superiores a seis meses. 

Las entidades locales que no han aprobado alguno de los presupuestos de los ejercicios 2016, 
2015 y 2014 o, en caso de haberlos aprobado, lo hicieron a partir del primer trimestre del ejercicio 
siguiente a aquel al que se refieren, fueron un total de 23 entidades, las cuales se relacionan en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro 29 Relación de entidades que no han aprobado los presupuestos de los ejercicios 
2016, 2015 y 2014 o los han aprobado fuera de plazo 

Comunidad 
Autónoma Provincia Tipo de 

entidad Denominación 
Fecha 

aprobación 
presupuesto 2016 

Fecha 
aprobación 

presupuesto 2015 

Fecha 
aprobación 

presupuesto 2014 

Andalucía Almería Ayuntamiento  Macael No aprobado 17/12/2015 04/12/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Prado del Rey No aprobado No aprobado No aprobado 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Barbate No aprobado No aprobado No aprobado 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Puerto Real No aprobado No aprobado 25/07/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Algodonales 27/12/2016 29/12/2015 23/12/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Benalup-Casas Viejas 23/12/2016 30/12/2015 29/07/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Alcalá de los Gazules 19/09/2016 No aprobado No aprobado 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Tarifa 13/03/2017 05/07/2016 26/12/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Medina Sidonia 18/05/2016 14/04/2015 23/04/2014 

Andalucía Cádiz Ayuntamiento  Jerez de la Frontera 30/11/2016 02/12/2015 30/09/2014 

Andalucía 
Andalucía 

Cádiz 
Córdoba 

Ayuntamiento 
Ayuntamiento  

Vejer de la Frontera 
Benamejí 

20/06/2016 
16/06/2016 

04/09/2015 
16/10/2015 

08/08/2014 
26/11/2014 

Andalucía Huelva Ayuntamiento  Gibraleón 13/05/2016 17/04/2015 30/04/2014 

Andalucía Málaga Ayuntamiento  Álora 19/03/2017 16/07/2016 23/06/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Gines 23/07/2016 12/11/2015 28/06/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Villanueva del Río y Minas 13/07/2016 10/09/2015 07/08/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Alcalá del Río 29/04/2016 12/11/2015 04/09/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Villanueva del Ariscal 26/09/2016 14/09/2015 20/05/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Montellano No aprobado No aprobado No aprobado 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  Villaverde del Río No aprobado 10/12/2015 19/04/2014 

Andalucía Sevilla Ayuntamiento  La Algaba 15/09/2016 15/09/2015 12/09/2014 

Castilla-La Mancha Cuenca Ayuntamiento  Tarancón No aprobado No aprobado No aprobado 

Extremadura Badajoz Ayuntamiento  Castuera 09/12/2016 15/12/2015 31/12/2014 

De las 23 entidades relacionadas, a fecha de cierre de los trabajos de fiscalización, cuatro de ellas 
no habían aprobado presupuestos de ninguno de los tres ejercicios, funcionando con presupuestos 
aprobados con anterioridad al ejercicio 2014. Otra entidad aprobó como último presupuesto el 
correspondiente a 2014. 

Procede destacar que la LRSAL incorporó una nueva disposición a la LRBRL relativa a la mayoría 
requerida para la adopción de acuerdos en las Corporaciones Locales y estableció que, 
excepcionalmente, cuando el Pleno de la Corporación Local no alcanzara, en una primera votación, 
la mayoría necesaria para la adopción de acuerdos prevista en dicha Ley, la Junta de Gobierno 
Local tendrá competencia para aprobar, entre otros, el presupuesto del ejercicio inmediato 
siguiente, siempre que previamente exista un presupuesto prorrogado, medida que no habría sido 
puesta en práctica por las cinco entidades relacionadas. 
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II.3.3. Formación, tramitación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 2015 

El retraso en la formación, aprobación y rendición de la cuenta general del ejercicio 2015 se 
produjo en el 31%, 24% y 24% de las entidades, respectivamente, tal y como se refleja en el 
siguiente cuadro: 

Cuadro 30 Fases de formación y aprobación de la cuenta general 2015 

Fase del Ciclo Presupuestario Fecha máxima EE.LL. que han 
incumplido 

%  
s/ Total (*)  

EE.LL. que 
cumplen los 

plazos 
%  

s/ Total (*)  

Formación de la cuenta general (**) Antes del 15 mayo 2016 2.597 31 5.827 68 

Aprobación por el Pleno 1 octubre 2016 2.031 24 6.485 76 

Rendición al Tribunal de Cuentas/ OCEx 15/31 octubre 2016 2.012 24 6.504 76 

(*) Los porcentajes se calculan sobre el total de las cuentas rendidas en 2015. 

(**) Existen 92 entidades (un 1%) que no ofrece esta información en sus cuentas. 

El número de entidades que formaron y aprobaron la cuenta general del ejercicio 2015 en plazo 
alcanzaron el 68% y el 76%, respectivamente; y el 76% de las 8.516 cuentas rendidas en el 
ejercicio 2015, lo realizaron dentro del plazo legalmente establecido.  

El retraso medio en la formación y aprobación de la cuenta general ascendió a 57 y 62 días, 
respectivamente, tal y como se detalla en los siguientes cuadros: 
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Cuadro 31 Retraso medio en la formación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 
2015. Tipo de entidad local 

Entidades locales  
Retraso medio en la 
formación de la CG                        

Nº días 

Retraso medio en la 
aprobación de la CG                

Nº días 

Ayuntamientos  56 27 
   Más de 1.000.000 h. 57 25 

   Entre 500.001 y 1.000.000 h. 79 27 

   Entre 100.001 y 500.000 h. 62 25 

   Entre 50.001 y 100.000 h. 58 40 

   Entre 20.001 y 50.000 h. 66 38 

   Entre 5.001 y 20.000 h. 53 35 

   Entre 1.001 y 5.000 h. 54 28 

   Entre 1 y 1.000 h. 56 25 

Diputaciones provinciales 44 45 
Cabildo/Consejo insular 85 56 
Comarca  54 20 
Mancomunidad 51 26 
Área metropolitana - 40 
Agrupación de municipios - - 
EATIM 65 36 

TOTAL 57 29 

El mayor retraso medio en la formación de la cuenta general del ejercicio 2015 se produjo en los 
cabildos y consejos insulares y en los ayuntamientos con tramo de población entre 500.001 y 
1.000.000 habitantes, los cuales se situaban muy por encima de la media. En el caso de la 
aprobación de la cuenta general, los ayuntamientos situados en el tramo de población entre 50.001 
y 100.000 habitantes fueron los que presentaron mayor retraso, 40 días. 

La situación por comunidades autónomas refleja resultados heterogéneos entre ellas, lo cual se 
refleja en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 32 Retraso medio en la formación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 
2015, por comunidades autónomas  

Comunidad Autónoma 
Retraso medio en la 
formación de la CG                        

Nº días 

Retraso medio en la 
aprobación de la CG                

Nº días 

Andalucía  52 32 

Aragón  61 27 

Canarias  74 45 

Cantabria  60 28 

Castilla y León  62 31 

Castilla-La Mancha  56 27 

Cataluña  43 22 

Com. Valenciana  57 30 

Extremadura  63 27 

Galicia  50 29 

Illes Balears  64 45 

La Rioja  65 23 

Madrid 73 40 

P. de Asturias 55 33 

Región Murcia 53 33 

TOTAL  57 29 

Las comunidades autónomas cuyas entidades locales presentan un mayor retraso medio en la 
formación de la cuenta general son Canarias y la Comunidad de Madrid. En el caso de Cantabria y 
Castilla y León, ambas también por encima de la media, está motivado en parte, por el elevado 
número de EATIM cuyas cuentas se formaron con retrasos relevantes, lo que ha provocado que el 
retraso medio en las mismas sea superior a la media, generando, a su vez, mayores retrasos en la 
aprobación de la cuenta general. 

En relación con la aprobación de la cuenta general, las entidades locales de las comunidades 
autónomas de Canarias e Illes Balears fueron las que registraron mayor retraso medio.  

En líneas generales, existe una cierta tendencia creciente de las entidades locales a aprobar el 
presupuesto y la liquidación del presupuesto dentro de los plazos establecidos legalmente, tal y 
como muestra el siguiente gráfico: 
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Gráfico 5: Evolución en los niveles de aprobación del presupuesto, liquidación del 
presupuesto y cuenta general, en plazo, durante los ejercicios 2012 a 2015 

 

Nota: porcentajes calculados sobre la rendición a 31 de diciembre del ejercicio siguiente al que se refieren las cuentas de todos los tipos de 
entidad local. 

La aprobación del presupuesto en plazo, al igual que ocurre en los ejercicios anteriores, sigue 
manteniendo unos niveles muy bajos, aunque se observa en el ejercicio 2015 un incremento de 3 
puntos porcentuales con respecto al ejercicio 2014 y, prácticamente, el triple con respecto al 
ejercicio 2012. La fase de aprobación de la liquidación del presupuesto en plazo mantiene una 
tendencia constante a lo largo de todos los ejercicios, que oscila entre el 76% y el 83%. La 
aprobación de la cuenta general en plazo en los ejercicios 2013 y 2015 ha experimentado un cierto 
descenso con respecto al ejercicio anterior, pero manteniéndose en niveles estables a lo largo de 
los ejercicios. 

II.3.4. Análisis de los motivos de la falta de rendición en plazo de la cuenta general de las 
entidades locales de la muestra. Ejercicios 2015, 2014 y 2013 

Del análisis de la información recibida por las entidades locales de la muestra sobre los motivos por 
los cuales no se rindieron en plazo las cuentas generales de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, se 
ha realizado una clasificación de las causas alegadas por dichas entidades relativas al ejercicio 
2015 y su comparativa en términos porcentuales con los ejercicios anteriores: 
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Cuadro 33 Clasificación de las causas de no rendición en plazo de la cuenta general del 
ejercicio 2015  

Entidades locales 
EELL que 
remiten 

cuestionario 

Causas generales de la no rendición en plazo del ejercicio 2015 

Incidencias 
informáticas 

Falta de aprobación de 
las cuentas de 

entidades 
dependientes 

Falta de información 
para su elaboración 

Falta de 
recursos 
humanos 

Sin causa 

Ayuntamientos 62 6 8 4 26 17 

Mayor de 100.000 3 1 1 1 - - 

De 50.001 a 100.000 6 1 1 1 3 - 

De 20.001 a 50.000 12 1 2 - 5 3 

De 5.001 a 20.000 41 3 4 2 18 14 

Diputaciones provinciales 1 - - - 1 - 

Total general 63 6 8 4 27 17 

% Motivos 2015   10% 13% 6% 44% 27% 

% Motivos 2014   14% 14% 7% 43% 22% 

% Motivos 2013   5% 14% 7% 26% 48% 

En el 44% de las entidades locales de la muestra, la causa de no rendición en plazo de la cuenta 
general del ejercicio 2015 atienden a la falta de dotación de recursos humanos y a la acumulación 
de tareas en el Área de Intervención para dichas entidades; en  el 13%, la causa deriva de la 
omisión de la aprobación de las cuentas anuales de las entidades dependientes, lo cual 
imposibilitaba la formación y, por tanto, la rendición de la cuenta general de la entidad local; en el 
10% de las entidades las causas estarían relacionadas con incidencias de tipo informático, tales 
como cambios de sistemas contables o generación de archivos derivados de sus sistemas de 
contabilidad que cumplan con los esquemas técnicos establecidos en la Plataforma de Rendición 
de Cuentas15, y en el 6%, por falta de información para la elaboración de la cuenta general, tal 
como el retraso en la recepción de cuentas operativas con entidades de crédito o en la cuenta de 
recaudación en período voluntario y ejecutivo gestionadas por la diputación provincial 
correspondiente. A efectos de comparabilidad, las causas de no rendición en plazo de la cuenta del 
ejercicio 2014 son muy similares a las del 2015, es en el ejercicio 2013 donde se produce un 
porcentaje más elevado en la no justificación (48%) frente a un porcentaje inferior en las 
incidencias de tipo informático y falta de recursos humanos. 

II.3.5. Formación y rendición de las cuentas anuales de entidades dependientes de las 
entidades de la muestra 

El análisis sobre la situación de las cuentas de las 63 entidades de la muestra debe completarse, 
en caso de que la entidad local tenga entidades dependientes, con la situación en la que se 
encuentran las cuentas anuales de cada una de estas. De las entidades analizadas, 50 tenían 
entidades dependientes y/o consorcios adscritos, a las que se solicitó información sobre el estado 
de tramitación en el que se encontraba cada una de sus cuentas anuales. 

El total de entidades dependientes y consorcios adscritos de la muestra fue de 180. De ellas, en 62 
(35%) la cuenta anual del ejercicio 2015 estaba sin formar, en un 4% de las mismas estaba 
formada y pendiente de remitir a la entidad local; un 38% había remitido su cuenta anual a la 
entidad principal de la que dependen y el 7% fue rendida durante los trabajos de fiscalización, 

                                                
15  El año 2015 fue el primero en el que se aplicaron las nuevas ICAL aprobadas en 2013, lo que requirió una 

modificación del formato de la cuenta general que posibilitara la rendición en soporte informático y de la 
correspondiente aplicación de la Plataforma de Rendición de Cuentas. 
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formando parte de la cuenta general que remitió la entidad principal. El 16% restante de las 
entidades dependientes de la muestra no proporcionaron información sobre el estado de sus 
cuentas anuales.  

Como consecuencia de los trabajos de fiscalización, y a fecha de la última actualización de los 
datos de rendición de cuentas a 11 de noviembre de 2017, se habían remitido al Tribunal de 
Cuentas el 40% (72 entidades) de las 180 entidades dependientes y consorcios adscritos. 

Se ha realizado el estudio de las anteriores entidades dependientes y consorcios adscritos 
considerando el tipo de entidad y tramo de población al que pertenece cada entidad principal de la 
muestra y el tipo de entidad dependiente: 

Cuadro 34 Seguimiento de la rendición en las entidades dependientes de la muestra 
durante los trabajos de fiscalización. Detalle por tramo de población   

Tipo EELL/Tramo de 
población 

Nº EELL con 
dependientes 

Nº 
dependientes 
de la muestra 

Fase de tramitación de la Cuenta Anual indicada por la 
EELL en el formulario  Cuentas Anuales 

rendidas al 
(11/11/2017) 

% 
Cuentas 

sin formar 
Cuentas 

formadas 
Cuentas 
remitidas 
a EELL 

Rendición 
TCu 

Sin 
datos 

Ayuntamientos  49 169 58 5 64 13 29 61 36 

Mayor de 100.000 3 49 15 5 21 - 8 14 29 

De 50.001 a 100.000 6 24 4 - 16 4 - 16 67 

De 20.001 a 50.000 10 49 24 - 14 - 11 7 14 

De 5.001 a 20.000 30 47 15 - 13 9 10 24 51 

Diputaciones provinciales 1 11 4 3 4 - - 11 100 

TOTAL 50 180 62 8 68 13 29 72 40 

Por tramos de población, según puede observarse, de las 50 entidades locales de la muestra con 
dependientes, nueve de ellas eran ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes que, junto con la 
diputación provincial, representaban el 20% de las entidades fiscalizadas con entidades 
dependientes y tenían casi la mitad del total de las entidades dependientes de la muestra (un 47% 
del total). El resto lo formaban los ayuntamientos menores de 50.000 habitantes (80%), de los 
cuales dependían el 53% del total de entidades dependientes (96 entidades) y, de ellas, un 41% 
(39 entidades) tenían las cuentas anuales sin formar y un 22% (21 entidades) no ofrecían 
información sobre su estado de tramitación. 

La única diputación que no había rendido cuentas al Tribunal de Cuentas al momento de 
realización de los trabajos de fiscalización (Diputación de Cádiz) tenía once entidades 
dependientes al cierre del ejercicio 2015. De ellas, cuatro no habían formado sus cuentas anuales, 
tres las tenían formadas y pendientes de remitir a la diputación y cuatro ya las habían enviado y 
estaban pendientes de rendirse al Tribunal de cuentas formado parte de la cuenta general de la 
Diputación del ejercicio 2015, si bien todas las cuentas anuales de todas sus entidades 
dependientes fueron rendidas el 29 de septiembre de 2017. 

Por su relevancia poblacional, el estado de tramitación de las cuentas anuales de las entidades 
dependientes de los ayuntamientos mayores de 50.000 habitantes quedaría recogido en el 
siguiente cuadro: 
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Cuadro 35 Seguimiento de la rendición en las entidades dependientes de la muestra 
durante los trabajos de fiscalización. Detalle de entidades locales mayores de 
50.000 habitantes 

Entidad local 
Nº 

dependientes 
de la muestra 

Fase de tramitación de la Cuenta Anual indicada 
por la EELL en el formulario  Cuentas anuales 

rendidas al TCu al 
(11/11/2017) 

% Cuentas 
sin 

formar 
Cuentas 

formadas 
Cuentas 
remitidas 
a EELL 

Cuentas 
rendidas 

a TCu 
Sin 

datos 

Mayor de 100.001 h 49 15 5 21 - 8 14 29 
Cádiz 14 - - 14 - - 14 100 

Jerez de la Frontera 1616 - 1 7 - 8 - - 

Marbella 19 15 4 - - - - - 

De 50.001 a 100.000  24 4 - 16 4 - 16 67 
Benalmádena 5 - - 5 - - 4 80 

El Puerto de Santa María 4 - - 4 - - - - 

San Fernando 4 - - - 4 - 4 100 

Sanlúcar de Barrameda 7 2 - 5 - - 7 100 

Utrera 1 1 - - - - 1 100 

Vélez-Málaga 3 1 - 2 - - - - 

TOTAL 73 19 5 37 4 8 30 41 

Entre los ayuntamientos mayores de 100.001 habitantes, a la fecha de finalización de los trabajos 
de fiscalización (17 de septiembre de 2017), el Ayuntamiento de Cádiz había rendido las cuentas 
anuales de todas sus entidades dependientes. Con respecto al Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), de las dieciséis entidades dependientes con que contaba, siete le remitieron sus 
cuentas anuales, una se encontraba formada y pendiente de remitir y ocho dependientes no habían 
comunicado información sobre su estado de tramitación. En el Ayuntamiento de Marbella (Málaga), 
de las diecinueve entidades dependientes, quince tenían a la referida fecha sus cuentas anuales 
sin formar y cuatro estaban formadas pendientes de remitir al ayuntamiento.   

En el tramo de 50.001 a 100.000 habitantes se encuentran los siguientes ayuntamientos: los 
Ayuntamientos de Benalmádena (Málaga) y el Puerto de Santa María (Cádiz), de acuerdo con la 
información facilitada por la entidad durante las actuaciones fiscalizadoras, tenían cinco y cuatro 
entidades dependientes, respectivamente, todas ellas con las cuentas anuales formadas y 
remitidas a dichos ayuntamientos; si bien de la última actualización de los datos de rendición de 
cuentas realizada el 11 de noviembre de 2017, resulta que el Ayuntamiento de Benalmádena había 
rendido las cuentas anuales de cuatro de las cinco entidades dependientes que tenía a cierre del 
ejercicio 2015; los Ayuntamientos de San Fernando (Cádiz), Sanlúcar de Barrameda (Cádiz) y 
Utrera (Sevilla) habían rendido al Tribunal de Cuentas la cuenta general con las cuentas anuales de 
sus entidades dependientes; y el Ayuntamiento de Vélez-Málaga (Málaga), de las tres entidades 
dependientes que tenía, la cuenta de una de ellas no estaba formada y dos ya habían sido 
remitidas al Ayuntamiento. 

Atendiendo al tipo de entidad dependiente y adscrita, de las 180 entidades de la muestra el 59% 
eran sociedades mercantiles, el 31% organismos autónomos y el 10% restante lo configuraban seis 
consorcios, una entidad pública empresarial y once fundaciones. En el siguiente cuadro se expone 

                                                
16  El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera modificó el censo de sus entidades dependientes a 31 de diciembre de 2015 

en el trámite de alegaciones, al encontrarse tres sociedades mercantiles disueltas.  
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el análisis sobre la fase de tramitación de las cuentas anuales en función del tipo de entidad 
dependiente: 

Cuadro 36 Seguimiento de la rendición en las entidades dependientes de la muestra 
durante los trabajos de fiscalización. Detalle por tipo de entidad dependiente 

Tipo de entidad 
dependiente 

Nº 
dependientes 
de la muestra 

Fase de tramitación de la Cuenta Anual indicada por 
la EELL en el formulario  Cuentas Anuales 

rendidas al 
(11/11/2017) 

% Cuentas 
sin 

formar 
Cuentas 

formadas 
Cuentas 
remitidas 
a EELL 

Cuentas 
rendidas 

a TCu 
Sin 

datos 

Consorcio 6 5 - - - 1 3 50 

EPE 1 - - 1 - - 1 100 

Fundación 11 2 - 4 - 5 1 9 

OOAA 55 26 3 11 9 6 24 44 

SSMM 107 29 5 52 4 17 43 40 

Total 180 62 8 68 13 29 72 40 

De las cuentas anuales de las 162 sociedades mercantiles y organismos autónomos de la muestra, 
en el momento de la obtención de la información durante el procedimiento fiscalizador, 55 cuentas 
(34%) estaban sin formar, ocho cuentas (5%) estaban formadas pendientes de remitir a la entidad 
local, 63 cuentas (39%) se habían remitido a la misma y 23 cuentas (14%) no comunicaron 
información sobre su estado de tramitación. A 11 de noviembre de 2017, última fecha a la que se 
actualizaron los datos, el nivel de rendición fue de 24 cuentas anuales correspondientes a los 
organismos autónomos (44%) y de 43 cuentas de las sociedades mercantiles (40%).  

De las 18 cuentas anuales de las restantes tipos de entidades dependientes resulta los siguiente: 
de los seis consorcios, tres habían rendido su cuenta anual a 11 de noviembre de 2017; 
únicamente existía una entidad pública empresarial, cuya cuenta se encontraba rendida a la fecha 
indicada; y de las once fundaciones, no se comunicaron datos de cinco de sus cuentas, dos se 
encontraban sin formar y cuatro habían sido remitidas a su entidad local. Solo una de estas 
fundaciones había rendido su cuenta anual, lo que representa un nivel mínimo de rendición para 
este tipo de entidades dependientes (9%). 

II.4. ANÁLISIS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE SU CORRELACIÓN CON EL 
SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y OTROS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS 
ENTIDADES LOCALES DE LA MUESTRA 

El sistema de información contable se constituye como la herramienta fundamental con la que la 
entidad local realizará los registros contables y ofrecerá los estados y demás información contable, 
entre la3 que se encuentran las cuentas anuales. Además, al ser el sistema utilizado para el 
registro contable será una de las principales fuentes de información para el adecuado ejercicio del 
control interno en la entidad local. La ausencia de un adecuado sistema de información contable, o 
de un sistema que no resulte útil para el ejercicio del control interno o que no se encuentre 
relacionado con otros sistemas básicos de gestión, como los registros de facturas, supone una 
deficiencia que puede ser causa de una falta de calidad de la información contable elaborada o, 
incluso, de la no formación de las cuentas anuales. En este Epígrafe se analizan los aspectos 
mencionados y se verifica la existencia de normas de cierre contable y presupuestario. 
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II.4.1. El sistema de información contable, el sistema de control interno y otros sistemas de 
información de las entidades locales de la muestra 

El artículo 205 del TRLRHL relaciona, entre los fines de la contabilidad pública local, el de 
posibilitar el ejercicio de los controles de legalidad, financiero y de eficacia. En el mismo sentido se 
pronuncia la regla 13 de la Instrucción de contabilidad del modelo normal. Por lo tanto, el Sistema 
de Información Contable de la Administración Local (SICAL) debe permitir la realización de las 
modalidades de control interno definidas en el art. 213 del TRLRHL, para lo cual ha de proporcionar 
la información económico-financiera  y presupuestaria necesaria para facilitar su ejercicio.  

El art. 213 del TRLRHL establece que las entidades locales ejercerán las funciones de control 
interno respecto de su gestión económica, de los organismos autónomos y de las sociedades 
mercantiles de ellas dependientes, en sus modalidades de función interventora, control financiero y 
control de eficacia. La LRSAL ha modificado este artículo incluyendo la previsión de que los 
órganos interventores de las entidades locales han de remitir con carácter anual a la Intervención 
General de la Administración del Estado, un informe resumen de los resultados de las actuaciones 
de control interno realizadas durante el ejercicio, al cual se refiere el art. 37 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local (cuya entrada en vigor se producirá el 1 de julio de 2018), 
indicando que contendrá los resultados más significativos derivados de las actuaciones de control 
financiero y de función interventora realizadas en el ejercicio previo. 

La función interventora es la modalidad de control interno mediante la cual el órgano de control 
fiscaliza todos los actos de las entidades locales y de sus organismos autónomos y consorcios, en 
su caso, que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y obligaciones o gastos de 
contenido económico, los ingresos y pagos que de aquellos se deriven, y la recaudación, inversión 
y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de que la gestión se 
ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. El SICAL debe poner a disposición del órgano 
de control, entre otros, los saldos contables para el seguimiento y control de la disponibilidad de 
crédito presupuestario para la ejecución del gasto, de las modificaciones de crédito inicial y 
retenciones de crédito, así como de las posteriores fases de ejecución del gasto, el seguimiento y 
control de los proyectos de ejecución de gasto y de los gastos con financiación afectada. Además, 
cabe la posibilidad de sustituir la fiscalización previa de derechos por la inherente a la toma de 
razón en contabilidad, cuando el Pleno de la entidad local así lo haya acordado. 

El control financiero tiene por finalidad la comprobación del funcionamiento, en el aspecto 
económico-financiero, de los servicios de las entidades locales, de sus organismos autónomos y 
consorcios, en su caso, y de las sociedades mercantiles de ellas dependientes, así como evaluar la 
adecuada presentación de la información financiera, del cumplimiento de las normas y directrices 
que sean de aplicación y del grado de eficacia y eficiencia en la consecución de los objetivos de la 
entidad local. Las actuaciones de control financiero deben estar precedidas de una adecuada 
planificación sobre una base de análisis de las áreas de riesgo de la entidad local, estableciendo 
sus objetivos y prioridades, así como de la obtención de medios disponibles para su realización.  

El resultado de las actuaciones de control financiero debe documentarse en informes escritos, que 
realizarán una exposición de forma clara, objetiva y ponderada de los hechos comprobados, las 
conclusiones obtenidas y deficiencias que deban ser subsanadas y, en su caso, las 
recomendaciones derivadas de las actuaciones. Estos informes deben ponerse en conocimiento 
del Pleno de la entidad local para su evaluación y adopción de las medidas que se estimen 
oportunas para la mejora de la gestión económico-financiera de la entidad local. 

El control financiero puede realizarse en sus modalidades de control financiero permanente y 
auditoría pública. El primero, mediante actuaciones que se realizan de forma continuada sobre la 
gestión económico-financiera de la entidad local con la finalidad de comprobar que su 
funcionamiento se ajusta al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión 
financiera, con el fin último de mejorar la gestión en su aspecto económico, financiero, patrimonial, 



Rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015 65 

 

presupuestario, contable, organizativo y procedimental. El control financiero incluye el control de 
eficacia, definido en el art. 221 del TRLRHL como la comprobación periódica del grado de 
cumplimiento de los objetivos, así como el análisis del coste de funcionamiento y del rendimiento 
de los respectivos servicios o inversiones. A estos efectos, el órgano de control podrá aplicar 
técnicas de auditoría. 

El control se ejerce tanto sobre las entidades de naturaleza administrativa, coexistiendo con la 
función interventora, como en los que realizan una  actividad mercantil. En las sociedades 
mercantiles y en las entidades públicas empresariales se configura como único sistema de control 
interno aplicable. 

El control financiero en su modalidad de auditoría pública consiste en la verificación, realizada con 
posterioridad y de forma sistemática, de la actividad económico-financiera del sector público local, 
mediante la aplicación de los procedimientos de revisión selectivos contenidos en las normas de 
auditoría que sean de aplicación a la entidad. La auditoría de cuentas es una de las formas de 
ejercicio de la auditoría pública, que tiene por objeto la verificación relativa a si las cuentas anuales 
representan en todos los aspectos significativos la imagen fiel del patrimonio, de la situación 
financiera, de los resultados de la entidad y, en su caso, la ejecución del presupuesto de acuerdo 
con las normas y principios contables y presupuestarios que le son de aplicación y contienen la 
información necesaria para su interpretación y comprensión adecuada. 

El SICAL debe facilitar, entre otros, los registros contables, estados contables y demás información 
contable necesaria para realizar el seguimiento de la ejecución presupuestaria, así como 
verificación del cumplimiento de los objetivos asignados, la comprobación de la gestión y situación 
de la tesorería, así como otras actuaciones que tengan por finalidad determinar la fiabilidad de la 
información económico-financiera y contable.  

El SICAL es una herramienta fundamental para un adecuado ejercicio del control previo de 
legalidad y control financiero, para lo cual las entidades locales deben incorporar el desarrollo de 
nuevas tecnologías que permitan la integración de los distintos sistemas de información de la 
entidad local con este, la tramitación electrónica de los expedientes de fiscalización previa y su 
contabilización, la obtención de datos y selección aleatorias de muestras para la realización del 
control financiero, la seguridad, normalización, integridad e inalterabilidad de la información y 
documentación gestionada, así como la simplificación de los procesos administrativos implicados y 
la reducción de plazos de los mismos, y permitir la gestión semi-automatizada del suministro de la 
información a facilitar al MINHFP y al Tribunal de Cuentas. 

En esta fiscalización se ha analizado si el sistema de información contable de las entidades de la 
muestra permitía la realización del control de legalidad previsto para la función interventora y de 
control financiero. Los resultados de esta verificación se reflejan en el siguiente cuadro: 
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Cuadro 37 El sistema de información contable y su relación con el sistema de control 
interno. Control de legalidad y control financiero 

Entidades locales Nº EELL 

Sistema de información contable posibilita la realización del: 

Control de legalidad Control Financiero 

Si  No Si  No 

Ayuntamientos  62 49 13 24 38 

  Mayor de 100.000 3 3 0 1 2 

  De 50.001 a 100.000 6 5 1 3 3 

  De 20.001 a 50.000 12 7 5 3 9 

  De 5.001 a 20.000 41 34 7 17 24 

Diputaciones provinciales 1 0 1 1 0 

TOTAL   63 49 14 25 38 

Del cuadro anterior resulta que en la mayoría de las entidades locales de la muestra, un 78%, su 
SICAL le permite la realización del control de legalidad definido en la función interventora, si bien 
este porcentaje se reduce al 58% en los ayuntamientos del tramo de población entre 20.001 y 
50.000 habitantes. Las entidades cuyo SICAL no permite el ejercicio de la función interventora, lo 
justifican, entre otros motivos, por el hecho de que la aplicación contable del mismo no está 
integrada con la gestión de expedientes de fiscalización ni con ningún otro módulo de gestión de 
información de la entidad, lo que refleja la debilidad del propio SICAL y del sistema de fiscalización 
previa para el cumplimiento de sus funciones. 

Solo en un 40% de las entidades locales de la muestra su SICAL les permite la realización de 
actuaciones de control financiero, si bien en los ayuntamientos del tramo de población entre 20.001 
y 50.000 habitantes, este porcentaje se reduce hasta al 25%. En las entidades cuyo SICAL no 
permite el ejercicio del control financiero, se debe, entre otros motivos, a la falta de medios técnicos 
y personales, a la no integración del sistema de información contable con el sistema de control 
interno y a la falta de información contable suficiente para la selección aleatoria de muestras o para 
la realización de actuaciones de control financiero. Por lo tanto, en la mayoría de las entidades 
locales de la muestra se ha identificado una debilidad del sistema de información contable que 
afecta directamente al sistema de control interno y al desarrollo de las acciones de control 
financiero. 

Se ha completado el análisis anterior con la información remitida por las entidades locales de la 
muestra a través del módulo de reparos de la Plataforma de Rendición de Cuentas, sobre todas las 
resoluciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la entidad local y por el Pleno de la 
Corporación contrarios a los reparos formulados por la Intervención de la entidad17, obteniéndose 
los resultados que figuran en el siguiente cuadro:  

                                                
17  Resolución de 10 de julio de 2015, de la Presidencia del Tribunal de Cuentas, por la que se publica el Acuerdo del 

Pleno de 30 de junio de 2015, por el que se aprueba la Instrucción que regula la remisión telemática de información 
sobre acuerdos y resoluciones de las entidades locales contrarios a reparos formulados por interventores locales y 
anomalías detectadas en materia de ingresos, así como sobre acuerdos adoptados con omisión del trámite de 
fiscalización previa («BOE» 17 julio de 2015) 
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Cuadro 38 Actuaciones de control financiero realizadas por las entidades locales de la 
muestra en el ejercicio 2015 

Entidades locales Nº  

Sistema de información 
contable posibilita la 
realización de control 

financiero 

Realización actuaciones de control financiero 
durante el ejercicio 2015 

Si  No Si  No Sin datos  

Ayuntamientos  62 24 38 4 24 34 

  Mayor de 100.000 3 1 2 1 2 0 

  De 50.001 a 100.000 6 3 3 1 4 1 

  De 20.001 a 50.000 12 3 9 1 4 7 

  De 5.001 a 20.000 41 17 24 1 14 26 

Diputación Provincial 1 1 0 1 0 0 

TOTAL   63 25 38 5 24 34 

De la información remitida por las entidades locales de la muestra resulta que solo los 
Ayuntamientos de Cádiz, Benalmádena, Caravaca de la Cruz y Álora, y la Diputación Provincial de 
Cádiz, han realizado actuaciones de control financiero en el ejercicio 2015, lo que representa 
únicamente un 8% de aquellas; un 38% no ha efectuado actuaciones; y un 54% no remitió la 
información a través del módulo de reparos de la Plataforma de Rendición, por lo cual no ha sido 
posible su análisis.  

Los ayuntamientos de Vélez-Málaga, San Juan de Aznalfarache, Nerva y Castuera, si bien 
informaron que su SICAL les permite realizar actuaciones de control financiero, no han ejecutado 
dichas actuaciones durante el ejercicio 2015. 

Por lo tanto, además de que la mayoría de las entidades locales de la muestra no cuentan con un 
SICAL que les permita efectuar actuaciones de control financiero, las que sí cuentan con él, en un 
alto porcentaje (80%), no lo han llevado a cabo durante el ejercicio 2015. La inexistencia de 
actuaciones de control financiero supone una debilidad del sistema de control interno y afecta 
directamente a la evaluación en conjunto de la gestión de la actividad económico-financiera de la 
entidad local y, por lo tanto, a la identificación y corrección de las eventuales deficiencias que se 
produzcan en la misma. 

II.4.2. El sistema de información contable y el registro contable de facturas de las entidades 
locales de la muestra 

 EL REGISTRO CONTABLE DE FACTURAS DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA II.4.2.1.
MUESTRA 

La Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro 
contable de facturas en el Sector Público, indica en su artículo 8 que los sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación de esa Ley, entre los que se encuentran las entidades locales, han de 
disponer de un registro contable de facturas que facilite su seguimiento, cuya gestión corresponde 
a la unidad administrativa que tenga atribuida la función de contabilidad.  

En este registro contable serán objeto de anotación todas las facturas que se expidan por los 
servicios prestados o bienes entregados a la entidad, cualquiera que sea su soporte, electrónico o 
papel, el cual debe estar interrelacionado o integrado con el sistema de información contable. Debe 
destacarse que el registro contable de facturas es diferente del registro de entrada de facturas 
electrónica al que se hará referencia en el epígrafe siguiente. 
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La existencia de un registro contable de facturas permite dotar de agilidad a los procedimientos de 
pago a los proveedores e identificar las facturas pendientes de pago existentes. Además, ofrece un 
conjunto de utilidades esenciales para su correcta tramitación de acuerdo con el procedimiento 
regulado en el artículo 9 de la citada Ley al permitir su seguimiento al órgano que ejerce las 
funciones contables y su validación y puesta a disposición de los órganos gestores competentes 
para su tramitación; también ofrece las condiciones para la devolución de facturas al registro 
administrativo cuando se detecten datos incorrectos y facilita el ejercicio de las funciones del 
órgano de control interno para el control del gasto presupuestario. Ha de indicarse también que es 
un requisito básico para elaborar información relevante, como la necesaria para la determinación 
del periodo medio de pago a proveedores previsto en la LOEPSF o para la elaboración del informe 
trimestral con la relación de facturas respecto de las que hayan transcurrido más de tres meses 
desde que fueron anotadas y no se haya efectuado el reconocimiento de la obligación por los 
órganos competentes, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 10.2 de la Ley 25/2013.  

En los trabajos de fiscalización se ha analizado si las entidades de la muestra contaban con el 
registro contable de facturas y si existía conexión entre este y los registros administrativos en los 
que se reciben las facturas. Los resultados se reflejan en el siguiente cuadro resumen: 

Cuadro 39 Existencia de registro contable de facturas de las entidades locales 

Entidades locales Nº EELL 

Existencia de Registro de Contable de la entidad local según art. 8 Ley 25.2013 

Si 

No 
Existe conexión entre los 
registros administrativos y el 
registro contable de facturas. 

No existe conexión entre los  
registros administrativos y el 
registro contable de facturas. 

Ayuntamientos  62 39 22 1 

  Mayor de 100.000 3 2 1 0 

  De 50.001 a 100.000 6 5 1 0 

  De 20.001 a 50.000 12 4 7 1 

  De 5.001 a 20.000 41 28 13 0 

Diputaciones provinciales 1 1 0 0 

TOTAL   63 40 22 1 

Todas las entidades contaban con un registro contable en los términos indicados en el artículo 8 de 
la Ley 25/2013, excepto el Ayuntamiento de Barbate. La ausencia de un registro contable supone 
una debilidad del procedimiento de ejecución del gasto presupuestario así como del control interno 
del mismo, existiendo, en estos casos, mayores dificultades para realizar el seguimiento de las 
facturas que tienen entrada en los registros administrativos de la entidad local, para llevar una 
adecuado control del volumen y morosidad de la deuda comercial de la entidad local y sobre las 
facturas pendientes de reconocimiento de obligación presupuestaria, así como de los gastos 
ejecutados sin consignación presupuestaria. Todo ello conlleva un mayor riesgo de retrasar los 
pagos a proveedores e incumplir el plazo máximo que fija la normativa sobre morosidad. 

Entre las 62 entidades locales que contaban con el registro contable de facturas, en un 35% de las 
mismas (22 entidades locales) los registros administrativos a través de los que se reciben las 
facturas no se encontraban conectados con el registro contable. Esta situación se daba en mayor 
medida, el 64% (7 entidades locales), en el tramo de 20.001 a 50.000 habitantes. La falta de 
conexión entre los registros administrativos y el registro contable incrementa el riesgo de 
deficiencias, errores y retrasos en la anotación de las facturas en el registro contable, lo cual 
aumenta la posibilidad de generar retrasos en el posterior procedimiento de conformidad para llevar 
a efecto al reconocimiento de la obligación y en la remisión al órgano de control a efectos de la 
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preceptiva fiscalización previa. Asimismo, es otra causa que repercute negativamente en el plazo 
de pago a proveedores y, por lo tanto, puede incrementar el período medio de pago a los mismos. 

Analizada esta cuestión en las entidades de la muestra que contaban con registro contable pero 
cuyos registros administrativos no estaban conectados con el mismo, según resulta de la 
información remitida por aquellas al MINHFP en el mes de diciembre 2015, se han identificado 
valores relativos al período medio de pago a proveedores muy superiores a los 30 días 
establecidos en el artículo 4 de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, modificada por la Ley 
11/2013, de 26 de julio, de medidas de apoyo al emprendedor y de estímulo del crecimiento y de la 
creación de empleo.  

En particular, destacaban los altos valores de los períodos medios de pago de los ayuntamientos 
de Garrucha (242 días), Jerez de la Frontera (225 días), Isla Cristina (207 días), Almuñecar (182 
días) y Écija (175 días). En el caso de Barbate que no contaba con registro contable, no se ha 
podido realizar la verificación del periodo medio de pago a proveedores al no haber remitido la 
información al MINHFP. 

 EL PUNTO DE ENTRADA DE LAS FACTURAS ELECTRÓNICAS DE LAS ENTIDADES II.4.2.2.
LOCALES DE LA MUESTRA 

La citada Ley 25/2013 incluye la obligación de presentar las facturas expedidas por los servicios 
prestados o bienes entregados a la Administración pública en un registro administrativo y establece 
medidas para el impulso de la factura electrónica en el sector público. Con este fin, en su artículo 6, 
se indica que las entidades locales dispondrán de un punto general de entrada de facturas 
electrónicas a través del cual se recibirán todas las que correspondan a entidades, entes y 
organismos vinculados o dependientes. No obstante lo anterior, las entidades locales podían 
adherirse a la utilización del punto general de entrada de facturas electrónicas que proporcione su 
diputación, comunidad autónoma o el Estado. 

A través de la creación de un punto general de entrada de facturas electrónicas o la adhesión a uno 
de otra Administración, resulta posible el envío de facturas electrónicas por parte de los 
proveedores y la remisión electrónica automatizada al registro contable de facturas para continuar 
con su tramitación. 

La situación de las entidades locales de la muestra sobre la implantación de un punto de entrada 
de facturas electrónicas se resume en el siguiente cuadro: 

Cuadro 40 Punto de entrada de facturas electrónicas 

Entidades locales Nº EELL 

Existencia Punto General de Entrada de Facturas electrónicas 
o adhesión al Punto general de Entrada de Facturas 

Electrónicas de la Administración General del Estado. 

Pto Gral Ent. Fact. Elect Adhesión a Pto. Gral. de la 
Fact. Elect. AGE 

Ayuntamientos  62 25 37 

  Mayor de 100.000 3 1 2 

  De 50.001 a 100.000 6 3 3 

  De 20.001 a 50.000 12 4 8 

  De 5.001 a 20.000 41 17 24 

Diputaciones provinciales 1 0 1 

TOTAL   63 25 38 
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El 40% de las entidades había procedido a la implantación de un punto general de entrada de 
facturas electrónicas propio y el 60% restante habían realizado la adhesión al Punto General de 
Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado. Por lo tanto, todas las 
entidades de la muestra cuentan en la actualidad con un punto general de entrada de factura 
electrónica, lo que ofrece una automatización y seguridad al procedimiento de entrada y tramitación 
de las facturas, así como la reducción de los plazos de tramitación y de eventuales fallos o errores 
al realizar las anotaciones correspondientes en el registro contable, lo que redunda en una mejora 
del procedimiento de tramitación contable y de ejecución del gasto presupuestario.  

La mayor parte de las entidades locales tuvieron operativo en 2015 un punto de entrada de facturas 
electrónica, excepto los ayuntamientos de Moratalla, Nerva, San Fernando, Barbate y La Algaba, 
que lo hicieron al inicio del ejercicio 2016 y Añover de Tajo que lo hizo en el último trimestre de 
2016.  

Según resulta de la información analizada, las entidades locales de la muestra no recibieron 
facturas por conductos ajenos a los registros administrativos de la entidad o a través del Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado. En este 
sentido, la limitación de los puntos de entrada de facturas evita que existan facturas que queden 
pendientes de registrar administrativamente y que, por lo tanto, no se produzca el inicio de su 
tramitación presupuestaria cuando proceda y su contabilización, así como la ejecución de gastos al 
margen del procedimiento legalmente previsto en el art. 183 y siguientes del TRLRHL. 

II.4.3. La regulación de las operaciones de cierre de ejercicio de las entidades locales de la 
muestra 

Como ya se indicaba en el “Informe de fiscalización sobre los gastos ejecutados por las entidades 
locales sin crédito presupuestario, ejercicio 2013”, aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 
22 de julio de 2016, la regulación de las operaciones a realizar al cierre del ejercicio constituye una 
herramienta fundamental para asegurar una adecuada aplicación de los principios de anualidad 
presupuestaria y de devengo en el registro contable de las operaciones presupuestarias y 
patrimoniales, afectando así a la calidad de la información registrada en las cuentas anuales. Las 
instrucciones de cierre fijan las fechas límite para realizar los trámites para imputar gastos e 
ingresos al presupuesto del ejercicio corriente, estableciendo las condiciones adecuadas para que 
un gasto o ingreso ejecutado se aplique o no al presupuesto del ejercicio corriente, por lo que 
también permite la correcta aplicación del principio de imputación presupuestaria definido en la 
Instrucción de Contabilidad del Modelo Normal.  

En lo que respecta a la tramitación del presupuesto de gastos, a través de la regulación de este tipo 
de normas de cierre, el órgano gestor del gasto conoce cuál es la fecha límite para iniciar cualquier 
los procedimiento, así como las fechas límite para la realización de las distintas fases de ejecución, 
incluida la del pago de las obligaciones, con la finalidad de que sean imputables al presupuesto del 
ejercicio corriente, evitando la realización de gasto que pueda comprometer el ejercicio posterior. 
Asimismo, estas normas regulan el procedimiento a seguir con aquellas facturas expedidas en 
diciembre del ejercicio precedente pero con entrada en los registros en enero del año siguiente, con 
la finalidad de respetar el principio de devengo y de anualidad presupuestaria. 

Las normas de cierre presupuestario y contable dotan de mayor seguridad, coherencia, 
homogeneidad y fiabilidad a los criterios utilizados en el cierre contable del ejercicio, y resulta 
necesaria su adopción y utilización por todas las entidades locales en desarrollo del principio de 
transparencia previsto en el art. 6 de la LOEPSF que exige a todas las Administraciones Públicas 
que garanticen la coherencia de las normas y procedimientos contables. 

En el referido “Informe de fiscalización sobre los gastos ejecutados por las entidades locales sin 
crédito presupuestario, ejercicio 2013” se recomendaba a las entidades locales que fijaran las 
fechas de referencia del cierre contable de modo que permitan incluir en el año en curso todos los 
gastos devengados en el ejercicio y efectuar un corte ordenado de operaciones entre ejercicios, 
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evitando aplicar en el siguiente gastos del ejercicio que finaliza o gastos del siguiente con cargo al 
presupuesto en curso como consecuencia de cierres muy retrasados o muy tempranos. 

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 26 de junio 
de 2017, a la vista del citado Informe de fiscalización acordó, entre otras medidas, instar a las 
entidades locales a fijar  las fechas de referencia del cierre contable de modo que permitan incluir 
en el año en curso todos los gastos devengados en el ejercicio y efectuar un corte ordenado de las 
operaciones entre ejercicios. 

Esta recomendación se  viene reiterando en similares términos desde la aprobación del “Informe de 
Fiscalización de los gastos ejecutados por las entidades locales sin crédito presupuestario”, 
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas de 23 de diciembre de 2013, por lo que esta materia 
ya ha sido objeto de fiscalización en dos ocasiones por el Tribunal de Cuentas y ha dado lugar a las 
oportunas resoluciones de la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas18. 

En los trabajos de fiscalización se ha comprobado la existencia de instrucciones de cierre del 
ejercicio en las entidades locales de la muestra, debido a la importancia que tiene esta herramienta 
para el sistema de información contable y la gestión presupuestaria de la entidad, con el siguiente 
resultado: 

Cuadro 41 Existencia de Instrucción reguladora de las operaciones de cierre de ejercicio 

Entidades locales Nº EELL 

Existencia de Instrucción 
reguladora de las operaciones 

de cierre de ejercicio 

Si No 

Ayuntamientos 62 7 55 
  Mayor de 100.000 3   3 
  De 50.001 a 100.000 6 4 2 
  De 20.001 a 50.000 12 2 10 
  De 5.001 a 20.000 41 1 40 
Diputaciones provinciales 1   1 

TOTAL 63 7 56 

El 89% de las entidades no contaba con una instrucción reguladora de las operaciones de cierre 
del ejercicio. Los únicos ayuntamientos que sí tenían esta instrucción eran Montgat, Isla Cristina, 
San Fernando, San Juan de Aznalfarache, El Puerto de Santa María, Vélez-Málaga y 
Benalmádena. Todas las entidades regularon estas instrucciones a través de las bases de 
ejecución de presupuesto, excepto el Ayuntamiento de San Fernando, que las regulaba a través de 
un Reglamento de Contabilidad y Fiscalización19. Esta situación refleja que en la gran mayoría de 
las entidades locales que no habían cumplido con la obligación de rendir cuentas no tenían 
elaborada ninguna instrucción de cierre contable y presupuestario, lo que supone la ausencia, tal y 
como se ha indicado anteriormente, de una herramienta básica para hacer cumplir los principios de 
presupuesto anual y de devengo. Esta importante deficiencia es mayor al tratarse de entidades 
locales que gestionan, algunas de ellas, un elevado presupuesto. De las 56 entidades que no 
disponían de este tipo de regulación, según resulta de la documentación de las entidades locales 
analizada, se contaba con la liquidación de presupuesto de 45 entidades locales, que gestionaron 

                                                
18  Resolución de 21 de diciembre de 2016, aprobada por la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de 

Cuentas, en relación con el Informe de fiscalización sobre los gastos ejecutados por las entidades locales sin crédito 
presupuestario. 

19  En el trámite de alegaciones, los Ayuntamientos de Écija y Benalup-Casas Viejas han indicado que no disponen de 
instrucción reguladora de las operaciones de cierre, pero que se regula esta materia en las bases de ejecución del 
presupuesto. Sin embargo, no ha podido comprobarse esta circunstancia al no haberse aportado la correspondiente 
documentación que lo acredite. 
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en el ejercicio 2015 créditos del presupuesto de gastos por un importe superior a 1.192 millones de 
euros, sin instrucción de cierre presupuestario y contable, lo que supone una importante debilidad 
en el procedimiento de gestión contable y presupuestaria. 

II.4.4. Análisis de las normas de las entidades locales de la muestra para el ejercicio de 
funciones contables 

Las ICAL del modelo normal y simplificado de contabilidad local, aprobadas mediante las órdenes 
HAP/1781/2013 y HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, establecen como norma general que la 
contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos se configura como un sistema 
de registro, elaboración y comunicación de información sobre la actividad económico-financiera y 
presupuestaria desarrollada durante el ejercicio contable, de acuerdo con los principios recogidos 
en el TRLRHL y en dichas Instrucciones. 

En la regla 8 de la ICAL del modelo normal, aplicable para las entidades locales de la muestra, se 
enumeran las competencias y funciones del Pleno de la Corporación, entre las cuales, establece 
las relativas a la gestión contable de cada entidad local, cuales son: 

- Aprobar las normas que regulen los procedimientos administrativos a seguir en la gestión 
contable de la entidad local a fin de garantizar el adecuado registro en el sistema de 
información contable de todas las operaciones, en el oportuno orden cronológico y con la 
menor demora posible.  

- Determinar los criterios a seguir por la entidad en la aplicación del marco conceptual de la 
contabilidad pública y de las normas de reconocimiento y valoración recogidos en el PGCP 
adaptado a la Administración local. Se debe determinar, entre otros, los criterios para 
calcular el importe de los derechos de cobro de dudosa o imposible recaudación, así como 
los criterios para la amortización de los elementos del inmovilizado. 

- Establecer los procedimientos a seguir para la inspección de la contabilidad de los 
organismos autónomos, de las sociedades mercantiles dependientes de la entidad local, así 
como de sus entidades públicas empresariales. 

- Dictar cualesquiera otras normas relativas a la organización de la contabilidad de la entidad, 
al amparo de lo establecido en el artículo 204.1 del TRLRHL, el cual dispone que le 
corresponde a la intervención de la entidad local, llevar y desarrollar la contabilidad 
financiera y el seguimiento, en términos financieros, de la ejecución de los presupuestos de 
acuerdo con las normas generales y las dictadas por el Pleno de la Corporación. 

A su vez, en la regla 9 de la ICAL, se enumeran las funciones de la Intervención u órgano de la 
entidad local que tenga atribuida la función de contabilidad, entre las cuales caben destacar las 
relativas a las funciones contables, esto es: 

- Llevar y desarrollar la contabilidad financiera y la de ejecución del presupuesto. 

- Recabar de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles dependientes de la 
entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales, la presentación de las 
cuentas y demás documentos que deban acompañarse a la Cuenta General, así como la 
información necesaria para efectuar, en su caso, los procesos de agregación o 
consolidación contable. 

- Coordinar las funciones o actividades contables de la entidad local, emitiendo las 
instrucciones técnicas oportunas e inspeccionando su aplicación. 

- Inspeccionar la contabilidad de los organismos autónomos, de las sociedades mercantiles 
dependientes de la entidad local, así como de sus entidades públicas empresariales, de 
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acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno, todo ello al amparo de lo 
establecido en el artículo 204.2 del TRLRHL. 

 DESARROLLO DE LA CONTABILIDAD FINANCIERA Y SEGUIMIENTO DE LA II.4.4.1.
EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA 

A los efectos de la verificación el cumplimiento de lo previsto en el artículo 204.1 del TRLRHL, se 
ha analizado si las entidades de la muestra contaban con normas aprobadas para ejercer la función 
de llevanza y desarrollo de la contabilidad financiera así como el seguimiento de la ejecución 
presupuestaria, y si esas normas habían sido aprobadas por el Pleno de la entidad local. Los 
resultados se reflejan en el siguiente cuadro resumen: 

Cuadro 42 Normas aprobadas por las entidades locales para el ejercicio de funciones 
contables 

Entidades locales Nº EELL 

Normas aprobadas por la EELL para ejercicio funciones contables 

Si 
No Aprobadas por el Pleno 

de la EELL 
Sin la aprobación del 

Pleno de la EELL 

Ayuntamientos  62 15 1 46 

  Mayor de 100.000 3 1 - 2 

  De 50.001 a 100.000 6 4 - 2 

  De 20.001 a 50.000 12 3 - 9 

  De 5.001 a 20.000 41 7 1 33 

Diputaciones provinciales 1 1 - - 

TOTAL 63 16 1 46 

De las 63 entidades de la muestra, 46 no contaban con normas aprobadas para el ejercicio de 
funciones contables, lo que supone un 73% del total. Entre las diecisiete que contaban con normas 
(un 27% del total), dieciséis de ellas las tenían aprobadas por el Pleno de la entidad local. Sin 
embargo, quince entidades lo que han remitido ha sido las bases de ejecución de presupuesto, en 
las que se regulan parcialmente aspectos de la gestión contable, sin que se trate de normas 
específicas para el ejercicio de las funciones contables. Solo el Ayuntamiento de San Fernando 
contaba con una normativa específica al efecto, denominada Reglamento de contabilidad y 
fiscalización. 

Por tramos de población, los ayuntamientos con población entre 5.001 y 20.000 habitantes han 
resultado los que menor nivel de regulación ejercen para el ejercicio de las funciones contables y 
ejecución del presupuesto, ya que un 80% carecen de la normativa correspondiente, seguidos por 
los ayuntamientos entre 20.001 y 50.000 habitantes, en los que este valor alcanza un 75%. 

La omisión de esta normativa puede afectar al contenido de la cuentas anuales al ir en detrimento 
del adecuado registro en el sistema de información contable de todas las operaciones, así como de 
la aplicación homogénea de los criterios a seguir en el marco conceptual de la contabilidad pública 
y de los criterios de reconocimiento y valoración recogidos en las instrucciones de contabilidad, 
siendo así que esta regulación resulta necesaria para facilitar el cumplimiento de los fines de la 
contabilidad local previstos en el art. 205 del TRLRHL. 
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 INSPECCIÓN DE LA CONTABILIDAD DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS, SOCIEDADES II.4.4.2.
MERCANTILES DEPENDIENTES Y ENTIDADES PÚBLICAS EMPRESARIALES 

El artículo 204.2 del TRLRHL encomienda a la Intervención de la entidad local, la competencia de 
inspección de la contabilidad de los organismos autónomos y de las sociedades mercantiles 
dependientes de la entidad local, de acuerdo con los procedimientos que establezca el Pleno. 

Se ha solicitado información en esta fiscalización a las entidades de la muestra que contaban con 
entidades dependientes al cierre del ejercicio 2015 (50 entidades), sobre si realizaban la 
contabilidad de los organismos autónomos, entidades públicas empresariales y sociedades 
mercantiles dependientes. Los resultados se reflejan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 43 Realización de la contabilidad de las entidades dependientes por la entidad local 

Entidades locales Nº EELL 

EELL realiza contabilidad de organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales y sociedades mercantiles dependientes 

Si 
No 

En todas las entidades Parcialmente en algunas 
entidades 

Ayuntamientos  49 9 11 29 

  Mayor de 100.000 3 0 2 1 

  De 50.001 a 100.000 6 0 3 3 

  De 20.001 a 50.000 10 1 3 6 

  De 5.001 a 20.000 30 8 3 19 

Diputaciones provinciales 1 0 0 1 

TOTAL   50 9 11 30 

De las 50 entidades fiscalizadas, veinte de ellas realizan la contabilidad de sus entes dependientes, 
lo que constituye un 40% de la muestra, mientras que en las restantes 30 entidades (60%) la 
contabilidad no era realizada por la entidad local. De las veinte entidades que realizaban la 
contabilidad de las entidades dependientes, sólo nueve de ellas lo hacían en todas las entidades 
dependientes, lo que constituye un 45% de las mismas, mientras que en once entidades la llevanza 
de la contabilidad se ha realizado parcialmente, es decir, solo en algunas de sus entidades 
dependientes. 

Respecto a las entidades que no han realizado la contabilidad de sus entidades dependientes o lo 
han hecho parcialmente (41 de ellas, que constituyen el 82% de la muestra), solo dieciocho 
entidades locales realizaban algún tipo de control sobre la contabilidad de sus entidades 
dependientes, de las cuales quince de ellas se limitaban a hacerlo parcialmente sobre algunas 
entidades, y solo tres realizaban un control de la contabilidad de todas las entidades dependientes. 

Por lo tanto, de las 41 entidades que no realizan la contabilidad de todas sus entidades 
dependientes, ya sea porque realizan solo la contabilidad de algunas entidades dependientes o 
porque no realizan de ninguna de ellas, 23 no llevan a cabo ni siquiera un control sobre la 
contabilidad de los mismos, constituyendo un 46% del total de entidades de la muestra con entes 
dependientes.  

Por otra parte, ninguna de las entidades locales de la muestra contaba con procedimientos 
aprobados por la entidad local para llevar o supervisar la contabilidad de las entidades 
dependientes, lo cual supone una debilidad de la organización contable de las entidades 
dependientes de las entidades locales, por lo que resulta necesario arbitrar estos procedimientos 
de control para que la contabilidad de las mismas cumpla con los fines previstos en el artículo 205 
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del TRLRHL, y especialmente que facilite la formación y rendición de las cuentas anuales en el 
plazo legamente previsto, así como la toma de decisiones en el orden de gestión y político. 

II.4.5. Análisis del cumplimiento por parte de las entidades locales de la muestra, de las 
obligaciones de información previstas en la Orden HAP/2015/2012, por la que se 
desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley 
Orgánica 2/2012, de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera 

El principio de transparencia resulta clave en los procesos de la rendición de cuentas y de control 
de la gestión de las Administraciones públicas. Este principio ha sido recogido en el art. 6 de la 
LOEPSF, en el que se establece que la contabilidad, los presupuestos y liquidaciones de los 
mismos de las entidades locales, entre otras, deberán contener información suficiente y adecuada 
que permita verificar su situación financiera, el cumplimiento de los objetivos de estabilidad 
presupuestaria y de sostenibilidad financiera y la observancia de los requerimientos acordados en 
la normativa europea en esta materia. 

Para el cumplimiento de los fines indicados, las entidades locales como Administración pública, 
deben suministrar toda la información necesaria para el cumplimiento de las disposiciones de la 
LOEPSF y las normas en desarrollo de la misma, y garantizarán la coherencia de las normas y 
procedimientos contables, así como la integridad de los sistemas de recopilación y tratamiento de 
datos. 

Asimismo, el art. 27 de la LOEPSF establece la instrumentación del principio de transparencia y 
autoriza al MINHAP (actual MINHFP) a recabar de las comunidades autónomas y las corporaciones 
locales la información necesaria para garantizar el cumplimiento de las previsiones establecidas en 
la LOEPSF, así como para atender cualquier otro requerimiento de información que exija la 
normativa europea.  

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera, resulta de aplicación a las entidades locales y establece las 
especificaciones del contenido de la información que debe ser remitida a la Administración General 
del Estado, en concreto al MINHFP, así como la frecuencia y formato de la misma, tanto sea de 
carácter periódico como no periódico. 

Dentro de las información a suministrar al MINHFP con carácter trimestral, se ha analizado en las 
entidades locales de la muestra el cumplimiento de la obligación de envío en el cuarto trimestre del 
ejercicio 2015, de determinada información que se obtiene de las liquidaciones del presupuesto de 
gastos e ingresos y datos complementarios de las mismas como sujetos que aplican la contabilidad 
pública, cuyo contenido es también necesario para la formulación de las cuentas anuales de la 
entidad local. La disponibilidad de esta información presupuestaria es necesaria para cumplir 
ambas obligaciones legales, la remisión de la información al MINHFP y la formulación de las 
cuentas anuales, a efectos de proceder a la tramitación de la cuenta general y su posterior 
rendición al Tribunal de Cuentas. 

En este sentido, se han solicitado los formularios normalizados que han remitido las entidades 
locales al MINHFP de la muestra en el cuarto trimestre de 2015 sobre el resumen de la clasificación 
económica del presupuesto de ingresos y el de gastos; el desglose de los ingresos corrientes, de 
capital y financieros; el desglose de los gastos corrientes, de capital y financieros; y el remanente 
de tesorería. Los resultados se recogen en el siguiente cuadro resumen: 
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Cuadro 44 Remisión al Ministerio de Hacienda y Función Pública de ciertos formularios 
solicitados correspondiente al cuarto trimestre de 2015, Orden HAP/2105/2012 

Entidades locales Nº EELL 
Remisión al MINHFP de los formularios solicitados 

correspondiente al 4º trimestre 2015 Orden HAP/2105/2012  

Si No 

Ayuntamientos  62 51 11 

  Mayor de 100.000 3 3 0 

  De 50.001 a 100.000 6 6 0 

  De 20.001 a 50.000 12 11 1 

  De 5.001 a 20.000 41 31 10 

Diputaciones provinciales 1 1 0 

TOTAL   63 52 11 

De las entidades de la muestra, un 83% había procedido a la remisión al MINHFP de la información 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2015. Las restantes entidades que no habían 
procedido a la remisión de la información se encontraban en su mayoría en el tramo de población 
de 5.001 a 20.000 habitantes, y han sido los ayuntamientos de Prado del Rey, Montgat, Pedrera, 
Moratalla, Tarancón, Villanueva del Ariscal, Villaverde del Río, La Algaba, Añover de Tajo y 
Albuñol. En el tramo de población de 20.001 a 50.000 habitantes, el Ayuntamiento de Barbate no 
había cumplido con la remisión de la información.. 

Si bien la mayoría de las entidades locales de la muestra ha remitido la información 
correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2015, ha existido un número relevante de entidades 
locales que no lo había remitido aún al momento de realización de los trabajos de fiscalización, por 
lo que su sistema de información contable no ha sido capaz de generar la información necesaria 
para la verificación del cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera, lo cual es una deficiencia que debe ser objeto de subsanación, a efectos de cumplir con 
esta obligación legal y al mismo tiempo facilitar la de rendición de las cuentas anuales en plazo. 

II.5. ANÁLISIS DE LA INTEGRIDAD Y COHERENCIA DE LAS CUENTAS ANUALES DE LAS 
ENTIDADES LOCALES DE LA MUESTRA. EJERCICIO 2015 

Uno de los objetivos generales de esta fiscalización ha sido evaluar la integridad y coherencia de la 
información contable del ejercicio 2015 de las entidades locales de la muestra. Con el fin de atender 
a este objetivo, se ha realizado el examen y comprobación de la información contable del ejercicio 
2015 correspondiente a las entidades locales, mediante una serie de validaciones obtenidas a partir 
del motor de reglas de la Plataforma de Rendición de Cuentas dirigidas a evaluar la integridad y 
coherencia de sus estados contables. 

Para poder realizar estas comprobaciones se solicitó a cada una de las entidades locales de la 
muestra, la cuenta general de la entidad local de los ejercicios 2013, 2014 y 2015, así como el 
Balance de comprobación de sumas y saldos del ejercicio 2015, lo que debían enviar a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas. Con el envío de la documentación indicada, se daría también 
cumplimiento simultáneamente a la obligación de rendición de las cuentas generales de los citados 
ejercicios. 

Los Ayuntamientos de Cádiz, San Fernando,Benalup-Casas Viejas, Benamejí, Albuñol, Bailén, 
Ronda, Álora, San Juan de Aznalfarache, Gines, Villaverde del Río, Villanueva del Ariscal y 
Villanueva del Río y Minas en Andalucía, y Castuera en Extremadura, han procedido a la rendición 
de su cuenta general del ejercicio 2015 durante los trabajos de fiscalización y con carácter previo a 
la realización de las comprobaciones, por lo que las validaciones se han efectuado directamente 
por la Plataforma de Rendición de Cuentas. 
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A las restantes entidades locales de la muestra, al no haber rendido la cuenta general del ejercicio 
2015 antes de la realización de las validaciones, se les solicitó el envío de la cuenta anual formada 
o de los estados contables provisionales de la entidad principal mediante un trámite electrónico 
habilitado a tal efecto en la Sede electrónica del Tribunal de Cuentas, no habiéndose requerido las 
cuentas anuales correspondientes a sus organismos autónomos y otras entidades dependientes 
conforme al artículo 209 del TRLRHL, al limitarse las comprobaciones a la entidad local principal. 
Por lo tanto, las comprobaciones sobre estas se realizaron sobre la cuenta anual formada de la 
entidad principal o sobre los estados contables provisionales de la misma, según el caso. 

En todo caso, ha de advertirse que el envío de esta documentación no exime a las entidades 
locales de la muestra que aún no lo haya hecho, de la obligación de rendir la cuenta general del 
ejercicio 2015 a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, así como en su caso la de otros 
ejercicios pendientes de rendición. 

El ejercicio 2015 ha sido el primero en el que han sido de aplicación las nuevas Instrucciones de 
contabilidad local para el modelo normal aprobadas mediante Orden HAP/1781/201320. Esta 
Instrucción representó cambios sustanciales en la estructura y contenido de los documentos que 
integran las cuentas anuales, incorporando dos nuevos estados contables:  

− El estado de cambios en el patrimonio neto: tiene por finalidad informar de la cuantía y 
composición del patrimonio neto de la entidad y de las causas o motivos de su variación. Este 
estado consta de tres partes, el estado total de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
ingresos y gastos reconocidos y el estado de operaciones con la entidad o entidades 
propietarias. 

− El estado de flujos de efectivo: se incorpora únicamente a las cuentas anuales del modelo 
normal e informa del origen y destino de los movimientos registrados en las partidas monetarias 
representativas de efectivo y otros activos líquidos equivalentes, indicando la variación neta con 
el ejercicio anterior. Asimismo, permite la clasificación de los flujos de efectivo de la entidad 
local, según se deriven de actividades de gestión, de inversión o de financiación.  

Además, la memoria que completa, amplía y comenta la información contenida en los otros 
documentos que integran las cuentas anuales, incluye una información más amplia y detallada que 
la definida en la anterior ICAL de 2004 del modelo normal. 

Así, en la memoria se debe informar de las normas de reconocimiento y valoración aplicadas y de 
otra información adicional que se considere relevante para la comprensión por los usuarios de las 
cuentas anuales. También se debe incorporar información sobre el medio ambiente, sobre 
contratación administrativa y sobre categorías de elementos patrimoniales incorporadas, y los 
indicadores financieros, patrimoniales y presupuestarios, así como los indicadores de eficacia, 
eficiencia y economía, a lo cual se ha agregado un apartado de información sobre el coste de las 
actividades. 

Por lo tanto, las cuentas anuales de las entidades que deben aplicar el modelo normal, a partir del 
ejercicio 2015, quedan formadas por el balance, la cuenta del resultado económico-patrimonial, el 
estado de liquidación del presupuesto, el estado de cambios en el patrimonio neto, el estado de 
flujos de efectivo y la memoria. 

El cuadro siguiente recoge, por tipo de entidad y tramo de población, el número de entidades de la 
muestra, que han remitido, ya sea por la Plataforma de Rendición de Cuentas o mediante el trámite 
electrónico de la fiscalización, cada uno de los estados contables que formarían la cuenta anual 
correspondiente a la entidad principal para el ejercicio 2015 a excepción del estado de operaciones 

                                                
20  La Instrucción para modelo simplificado y actualización del modelo básico, se aprobó mediante Orden 

HAP/1782/2013, si bien, la totalidad de las entidades objeto de esta fiscalización han aplicado el modelo normal de 
contabilidad local en el ejercicio 2015. 
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con la entidad o entidades propietarias que forma parte del estado de cambios del patrimonio neto, 
que no ha sido objeto de este análisis: 

Cuadro 45 Estados contables de la entidad local principal del ejercicio 2015 remitidos a 
través de la Plataforma de Rendición de Cuentas o través del trámite electrónico 
de la fiscalización. Por tipo de entidad y tramo de población 

Entidades locales nº Balance CREP 

Estado 
Cambios en 
Patrimonio 

Neto EFE 

Liquidación Presupuestaria  

Memoria 
Bce. 

Sumas 
y 

Saldos 

Indicador 
de 

Integridad                
(%) 

ETCPN EIGR Liq. Pr. 
Gastos 

Liq. Pr 
Ingresos 

Rdo. 
Presupuestario 

Ayuntamientos  62 55 53 41 33 39 51 50 45 41 46 73 

  Mayor de 100.000 3 3 3 2 2 0 3 3 3 2 2 77 

  De 50.001 a 100.000 6 6 5 3 1 2 6 6 4 5 5 72 

  De 20.001 a 50.000 12 11 11 7 5 8 10 10 9 8 10 75    

  De 5.001 a 20.000 41 35 34 29 25 29 32 31 29 26 29 73 

Diputación Provincial 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 100 

TOTAL 63 56 54 42 34    40 52 51 46 42 47 74 
CREP= Cuenta de resultado económico-patrimonial           
ETCPN= Estado total de cambios en el patrimonio neto          
EIGR= Estado de ingresos y gastos reconocidos           
EFE=  Estado de flujos de efectivo          

El indicador de integridad representa el grado de realización de cada uno de los estados contables 
o partes de los mismos, definidos en la ICAL y considerados en el cuadro anterior, así como el 
balance de comprobación de sumas y saldos.  

Un grado de integridad de un 74% (para los ayuntamientos un 73%, que oscila entre un 72 y 77% 
en función del tramo de población, y un 100% para la Diputación provincial de Cádiz) supone, en 
términos generales, que las entidades locales de la muestra contaban con un nivel elevado de 
realización de los estados contables formados o provisionales de la entidad principal para la 
formación y aprobación de la cuenta general, siendo los nuevos estados contables, estado de flujos 
de efectivo y estado de cambios en el patrimonio neto, los que han presentado un nivel más bajo 
de realización, junto con la memoria de las cuentas anuales. Así, un 63% de las entidades locales 
de la muestra presentaron el estado de flujos de efectivo; un 66% el estado total de cambios en el 
patrimonio neto; un 54% el estado de ingresos y gastos reconocidos; y un 66% la memoria de las 
cuentas anuales.  

Lo anterior denota que existe un relevante número de entidades locales que no ha adoptado 
medidas, o estas han sido insuficientes, para que el sistema de información contable sea capaz de 
realizar los nuevos estados contables definidos en la nueva instrucción de contabilidad del modelo 
normal y cumplir con las exigencias de información definidas para la memoria de las cuentas 
anuales. Al no generarse los estados contables citados, no se pueden analizar por los destinatarios 
de la información contable, la composición y variación del patrimonio neto en el ejercicio, el origen y 
destino de los movimientos registrados en las partidas monetarias representativas de efectivo y 
otros activos líquidos equivalentes, y, en el caso particular de la memoria de las cuentas anuales, 
no se cuenta con la información relevante para conseguir una adecuada comprensión de los 
restantes estados de las cuentas anuales. Asimismo, en la memoria de las cuentas anuales, tiene 
especial relevancia los indicadores citados anteriormente, que son instrumentos de medición para 
el análisis y seguimiento de las magnitudes económico, financieras y patrimoniales de la entidad 
local, así como la evaluación de la eficacia, eficiencia y economía en la prestación de servicios de, 
al menos, los servicios o actividades financiados con tasas o precios públicos. Asimismo, en la 
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memoria de cuentas deben reflejarse, en su caso, los activos y pasivos contingentes que no son 
objeto de registro en el balance y que deben serlo de evaluación continuada, al tener su origen en 
sucesos pasados, cuya existencia ha de ser confirmada sólo por la existencia o, en su caso, por la 
inexistencia de uno o más acontecimientos inciertos en el futuro. 

En otro orden, las entidades fiscalizadas presentaron niveles altos de remisión el balance (89%), la 
cuenta de resultado económico patrimonial (86%), liquidación del presupuesto de gastos (83%), 
liquidación del presupuesto de ingresos (81%), mientras que el resultado presupuestario y el 
balance de comprobación de sumas y saldos han tenido una remisión del 73% y 75%, 
respectivamente.  

Por lo tanto, la falta de rendición de la cuenta general de las entidades locales de la muestra, en 
términos generales, no ha tenido origen en la falta de capacidad del sistema de información 
contable para generar las cuentas de la entidad local principal, por lo que, junto con la integración 
de las cuentas anuales de sus entidades dependientes, debe continuarse la tramitación prevista en 
el art. 212 del TRLRHL para la rendición de la cuenta general de las entidades locales al Tribunal 
de Cuentas. 

Debe tenerse en consideración que el sistema de información contable de las entidades locales 
debe ser capaz de permitir la formación de la cuenta general de manera que se pueda cumplir con 
los plazos y trámites previstos para su aprobación y rendición al Tribunal de Cuentas en el plazo 
legal previsto que establece el art. 223 del TRLRHL o, en su caso, en la normativa de la comunidad 
autónoma, a efectos de permitir su fiscalización externa. Asimismo, resulta necesario recordar que 
la información que se incluye en la cuenta general debe cumplir con el principio de oportunidad, es 
decir, que esté disponible para permitir la toma de decisiones en el orden político y de gestión por 
parte de la entidad local cuando esta información es susceptible de utilizarse, así como posibilitar el 
ejercicio de los controles de legalidad, financiero y de eficacia, y la publicidad de la misma a los 
ciudadanos, agentes y entidades que se relacionan con la entidad local. Asimismo, la ICAL del 
modelo normal se refiere a que la información incluida en las cuentas debe cumplir, entre otros, el 
requisito de relevancia, es decir que sea de utilidad para la evaluación de sucesos pasados, 
presentes o futuros, o para la confirmación o corrección de evaluaciones anteriores. La rendición de 
las cuentas anuales fuera de plazo y, en particular, su reiteración a lo largo de los ejercicios, afecta 
directamente al cumplimiento de los fines de la contabilidad pública local previstos en el art. 205 del 
TRLRHL. 

Los ayuntamientos han presentado los estados contables analizados del ejercicio 2015 con un 
grado de integridad del 73% y la Diputación de Cádiz presenta el 100% al haber remitido todos  los 
estados contables. 

En cuanto al análisis de la integridad de las cuentas anuales de los ayuntamientos por tramos de 
población, los tres ayuntamientos de más de 100.000 habitantes (Jerez de la Frontera, Marbella y 
Cádiz) no habían remitido el estado de flujos de efectivo a la fecha de finalización de los trabajos de 
fiscalización, por lo que no pudo analizarse el origen y destino de los movimientos registrados en 
las partidas monetarias en el ejercicio 201521. Además, el Ayuntamiento de Jerez de la Frontera no 
había presentado a la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, la memoria de las 
cuentas anuales y el balance de comprobación de sumas y saldos22, y, el de Marbella, el estado 
total de cambios en el patrimonio neto y el estado de ingresos y gastos reconocidos, por lo cual en 
este último no se ha podido analizar la composición del patrimonio neto ni los ingresos 
directamente imputados a este durante el ejercicio. 

En el tramo de 50.001 a 100.000 habitantes, el ayuntamiento de  Vélez- Málaga presentó durante 
los trabajos de fiscalización la cuenta anual muy incompleta, ya que únicamente remitió el balance 

                                                
21  El Ayuntamiento de Cádiz ha remitido el estado de flujos de efectivo en el trámite de alegaciones. 
22  El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera aportó el balance de comprobación de sumas y saldos en el trámite de 

alegaciones.  
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y la liquidación del presupuesto sin el resultado presupuestario23, la memoria y el balance de 
comprobación de sumas y saldos. Lo anterior supone que no se haya podido analizar la coherencia 
de la ejecución del presupuesto con el resultado presupuestario por tipo de operaciones corrientes, 
de capital y financieras, sobre el resultado económico patrimonial de las operaciones del ejercicio, 
la composición y variación de su patrimonio neto, sobre el origen y destino de los movimientos 
registrados en las partidas monetarias. 

El Ayuntamiento de El Puerto de Santa Maria no ha enviado el estado de cambios en el patrimonio 
neto, el estado de ingresos y gastos reconocidos, el estado de flujos de efectivo, la memoria y el 
balance de comprobación de sumas y saldos. Por lo tanto, no se ha podido analizar la composición 
del patrimonio neto y su coherencia con el balance, así como el origen y destino de los 
movimientos registrados en las partidas monetarias, sumado al hecho de que, al no disponer de la 
memoria, no se cuenta con la información relevante para la comprensión de los restantes estados 
contables que comprenden la cuenta anual de la entidad local. 

El Ayuntamiento de Utrera no ha remitido el estado total de cambios en el patrimonio neto, el 
estado de ingresos y gastos reconocidos, y el estado de flujos de efectivo, por lo que no se ha 
contado con la información necesaria para realizar la verificación de la composición del patrimonio 
neto e ingresos imputados directamente en el patrimonio neto, así como para determinar el origen y 
destino de los movimientos registrados en las partidas monetarias realizadas en el ejercicio y su 
coherencia con la tesorería reflejada en el balance. 

El Ayuntamiento de San Fernando es el que presenta la cuenta más completa, ya que ha remitido 
todos los estados contables solicitados a excepción del estado de flujos de efectivo. 

El estado de flujos de efectivo únicamente lo presentan los Ayuntamientos de Sanlúcar de 
Barrameda y Benalmádena, de entre los seis ayuntamientos de la muestra analizados en este 
tramo de población, y el estado de ingresos y gastos reconocidos solo se ha remitido por el 
Ayuntamiento de San Fernando. 

En el tramo de 20.001 a 50.000 habitantes, el Ayuntamiento de Arcos de la Frontera solo ha 
remitido los estados relativos a la liquidación del presupuesto. Los Ayuntamientos de Carmona y 
Almuñécar no han remitido el estado total de cambios en el patrimonio neto, el estado de ingresos y 
gastos reconocidos, el estado de flujos de efectivo, y la memoria de las cuentas anuales, al igual 
que el Ayuntamiento de Barbate, si bien este último, además, ha omitido la presentación de los 
estados de liquidación del presupuesto. 

En el tramo de  5.001 a 20.000  habitantes, los Ayuntamientos de Pilas y Salobreña se han limitado 
a enviar el balance de comprobación de sumas y saldos, mientras que los de Garrucha, Monachil, 
Prado del Rey y Moratalla no han enviado ningún documento contable. 

Con el fin de comprobar la coherencia y grado de fiabilidad en la elaboración de los documentos 
contables presentados por las entidades locales principales para el ejercicio 2015, se ha realizado 
una serie de comprobaciones contables de carácter básico que permiten una primera valoración de 
la correcta cumplimentación de dichos estados contables, lo que determina el grado de calidad de 
las cuentas.  

En concreto se han efectuado en cada entidad de la que se disponen de los estados contables 
correspondientes, las siguientes comprobaciones:  

- La coincidencia del importe total del activo con la del pasivo y patrimonio neto del balance. 

                                                
23  El Ayuntamiento de Vélez-Málaga aportó el resultado presupuestario en el trámite de alegaciones. La cuenta del 

resultado económico patrimonial no se consideró como remitida durante los trabajos de fiscalización, al no reflejarse 
importe alguno en sus epígrafes.  



Rendición de cuentas de las entidades locales, ejercicio 2015 81 

 

- La coincidencia del importe del resultado de la cuenta de resultado económico-patrimonial 
con el importe del epígrafe correspondiente del patrimonio neto del balance. 

- La coincidencia del importe de efectivo y otros activos líquidos equivalentes del activo 
corriente del balance con el importe reflejado en el estado de flujos de efectivo. 

- El importe de patrimonio del ejercicio en el estado de cambios en el patrimonio neto con el 
correspondiente en el epígrafe de patrimonio neto del balance. 

- El resultado económico-patrimonial del estado de gastos e ingresos reconocidos del estado 
de cambios en el patrimonio neto con correspondiente epígrafe de la cuenta de resultado 
económico-patrimonial. 

- La coherencia de la liquidación del presupuesto de gastos y de ingresos con el resultado 
presupuestario tanto por operaciones corrientes como de capital. 

En el siguiente cuadro se muestran, por tipo de entidad y tramo de población, tanto el número de 
comprobaciones realizadas como los resultados de las mismas, indicando, en unidades, las 
incidencias contables que se han producido debido tanto a una incoherencia contable como a la 
falta de alguno de los documento contables necesarios para realizar la validación, tal y como se 
realizaría en el caso de una correcta rendición a través de la Plataforma de Rendición de 
Cuentas: 

Cuadro 46 Incidencias detectadas en la verificación de los distintos estados contables de 
2015 de las entidades locales de la muestra. Por tipo de entidad y tramo de 
población 

Entidades locales 
Activo y 

Pasivo del 
Balance  

 Balance con 
CREP 

 Balance con 
EFE 

 Balance con 
ETCPN 

 EIGR con 
CREP 

 Liquidación 
Presupuesto y 

Resultado 
Presupuestario  

Ayuntamientos  62 1 5 17 13 19 10 

  Mayor de 100.000 3 1 0 3 1 1 0 

  De 50.001 a 100.000 6 0 1 4 3 4 2 

  De 20.001 a 50.000 12 0 1 3 4 6 4 

  De 5.001 a 20.000 41 0 3 7 5 8 4 

Diputación Provincial 1 0 0 0 0 0 0 

TOTAL 63 1 5 17 13 19 10 

En un primer nivel de verificación sobre los estados contables, con carácter general están 
correctamente preparados, no produciéndose errores o discrepancias entre las magnitudes 
registradas en ellos. Por lo tanto, las entidades locales de la muestra, en general, contaban con 
un sistema de información contable que les ha permitido la generación, al cierre ejercicio 2015, 
de la información contable necesaria para la correcta realización de los distintos estados 
contables de la cuenta anual de la entidad local principal, reflejando información coherente 
entre los mismos.  

Las incoherencias contables que se han detectado, han sido por orden de importancia relativa, 
entre el estado de ingresos y gastos reconocidos y la cuenta de resultado económico 
patrimonial (29% del total), las existentes entre el balance y estado de flujos de efectivo (26%), 
entre balance y estado total de cambios del patrimonio neto (20%), entre liquidación del 
presupuesto y resultado presupuestario (15%), entre balance y cuenta de resultado económico 
patrimonial (8%), y entre el activo y pasivo del balance, con solo un 2% del total de incidencias.  
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En lo que respecta al análisis de incidencias contables por tipo de entidad y, en el caso de los 
ayuntamientos, por tramo de población, se destacan los siguientes resultados: 

- Entre los ayuntamientos de más de 100.000 habitantes, en el Ayuntamiento de Jerez de la 
Frontera no coincide el total activo con el total pasivo y patrimonio neto debido a una 
diferencia de 11,8 millones de euros (1,3% del patrimonio neto)24, lo que supone una 
deficiencia básica en la formulación del balance. El resto de incidencias contables que se 
han producido en este ayuntamiento y en los de Marbella y Cádiz se derivan de la falta de 
alguno de los estados contables necesarios para realizar la validación. 

- En los ayuntamientos del tramo de población entre 50.001 y 100.000 habitantes, todas las 
incidencias contables tienen origen en la falta de alguno de los estados contables 
necesarios para realizar la validación. 

- En el tramo de población de 20.001 a 50.000 habitantes, el Ayuntamiento de Carmona 
presentaba una incoherencia entre el resultado del ejercicio del balance y el respectivo 
epígrafe de la cuenta de resultado económico-patrimonial, siendo los valores de las 
diferencias 0,45 millones de euros, que representa un 10% del resultado económico-
patrimonial registrado. 

El Ayuntamiento de Isla Cristina, por defecto en la formación tanto del balance como del 
estado de flujos de efectivo, no ha registrado el importe de efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes en ninguno de los dos estados contables citados, cuando sí se ha realizado 
registro de esta partida en el balance de comprobación de sumas y saldos. El resto de 
incidencias contables en este tramo de población se derivan de la falta de alguno de los 
estados contables necesarios para realizar la validación. 

- En el tramo de población entre 5.001 y 20.000 habitantes, el Ayuntamiento de Albuñol ha 
presentado una incoherencia entre el patrimonio neto al final del ejercicio corriente que se 
registró en el balance y el correspondiente epígrafe del estado de cambios en el patrimonio 
neto, debido a una diferencia de 1,23 millones de euros (17% del patrimonio neto). El resto 
de incidencias contables en este tramo de población se derivan de la falta de alguno de los 
estados contables necesarios para realizar la validación. 

- La Diputación de Cádiz ha presentado todos los estados contables solicitados, sin que se 
hayan comprobado incidencias en las validaciones contables realizadas. 

De los distintos estados contables remitidos por las entidades de la muestra, ya sea a través del 
trámite electrónico o mediante la Plataforma de Rendición de Cuentas, se ha agregado, por tipo de 
entidad y tramo de población, una serie de magnitudes contables tales como el presupuesto 
definitivo de gastos e ingresos, el total activo y pasivo, y el efectivo y otros activos líquidos 
equivalentes, con la finalidad de dotar de una importancia cuantitativa al análisis realizado 
anteriormente de integridad y coherencia y destacar la importancia de esta información contenida 
en estos estados contables, no habían sido rendidos al órgano fiscalizador, en el plazo legalmente 
previsto. En este sentido, al no haberse producido la rendición en plazo de las cuentas generales 
del ejercicio 2015 por las entidades de la muestra, el Tribunal de Cuentas y los OCEX, en su caso, 
no han podido disponer de las mismas para la fiscalización en los términos que se refieren en el art. 
223 del TRLRHL, y, en particular, la verificación sobre el cumplimiento de las previsiones y la 
ejecución de los presupuestos de las entidades locales. A ello hay que añadir la falta de 
transparencia en la que se incurre al no poner a disposición de los destinatarios de la información 
contable las cuentas anuales. 

                                                
24  El Ayuntamiento de Jerez de la Frontera ha aportado en el trámite de alegaciones el balance de situación del ejercicio 

2015, en el que el total pasivo y patrimonio neto coinciden, subsanando la incidencia contable indicada. En todo caso, 
a la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, la cuenta general del ejercicio 2015 aún no se había rendido.  
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En el siguiente cuadro se indican los importes agregados, por tipo de entidad y tramos de 
población, de las principales magnitudes presupuestarias, patrimoniales y financieras de las 
entidades locales de la muestra: 

Cuadro 47 Importes agregados de magnitudes contables. Por tipo de entidad y tramos de 
población 

( en millones de  euros )  

Entidades locales 

EELL con Presupuesto Liquidado   EELL con Balance   EELL con EFE 

Nº 
EELL 

Pr. def. de 
gastos  

Prev. def. de 
ingresos  

Nº 
EELL  Total activo  Total 

pasivo  
Nº 

EELL  
Total efectivo 

y OAL (*) 

Ayuntamientos  62 50     1.359,83           1.409,03    55      4.433,07       4.444,94    39          271,68    

  Mayor de 100.000 3 3        466,59              467,38    3      1.473,15       1.485,02    -           95,68    

  De 50.001 a 100.000 6 6        475,44              480,69    6      1.320,10       1.320,10    2           89,05    

  De 20.001 a 50.000 12 10        203,53              238,36    11        626,83         626,83    8           47,36    

  De 5.001 a 20.000 41 31        214,27              222,59    35      1.012,99       1.012,99    29           39,59    

Diputación  Provincial 1 1        257,41              257,41    1        601,84         601,84    1           69,78    

TOTAL   63 51     1.617,24           1.666,44    56      5.034,91       5.046,78    40          341,46    

(*) En el supuesto de no disponer de EFE, el importe de efectivo y otros activos líquidos equivalentes se obtiene del epígrafe 
correspondiente del balance. En las entidades que han presentado ambos estados no se ha dado ningún caso de no coincidencia en los 
importes reflejados en los mismos. 

Del análisis de los datos del cuadro anterior resulta que, de un total de 62 ayuntamientos de la 
muestra, solo 50 han presentado la liquidación del presupuesto de gastos e ingresos del ejercicio 
2015, con un presupuesto definitivo de gastos agregado de 1.360 millones de euros y un 
presupuesto definitivo de ingresos agregado de 1.409 millones de euros. Adicionalmente, 
analizados los 56 ayuntamientos que han facilitado el balance del ejercicio 2015, se concluye que 
disponían al cierre del ejercicio de un volumen de activo total agregado de 4.433 millones y de 272 
millones de euros en efectivo agregado y otros activos líquidos equivalentes. 

Del mismo modo, la Diputación de Cádiz presentó un presupuesto definitivo de 257 millones de 
euros para el ejercicio 2015, y contaba al cierre del mismo con un activo total de 602 millones de 
euros y de 70 millones de efectivo y otros activos líquidos.  

La rendición en plazo de la cuenta general a través de la Plataforma de Rendición de Cuentas, 
permite la comprobación por el Tribunal de Cuentas y los OCEx de la integridad y coherencia de la 
cuenta general de la entidad local y en su caso, la notificación a las entidadades locales de las 
incidencias contables detectadas a efectos de su posterior subsanación, el análisis de la 
documentación complementaria de la cuenta general prevista en las ICAL, además de hacer 
posible el análisis de sus magnitudes económicas, presupuestarias y contables de forma global, 
cuyos resultados se reflejan en el Informe sobre el Sector Público Local que se elabora anualmente 
por el Tribunal de Cuentas, así como la generación de los indicadores de la cuenta general de las 
entidades locales, que se publican en la Plataforma de Rendición de Cuentas. 

II.6. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA 
MUESTRA, DE LAS OBLIGACIONES DE LA LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen 
Gobierno, ha ampliado y reforzado la transparencia de la actividad pública mediante la 
profundización en la configuración de las obligaciones de publicidad activa de las entidades del 
sector público y la regulación del acceso a la información publica. 
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La demanda de información de los ciudadanos sobre la actuación de las Administraciones públicas 
requiere una acción proactiva por parte de las mismas para poner a disposición de la sociedad a 
través de los canales de difusión apropiados, la información relevante sobre los ámbitos de 
actuación de las instituciones públicas, de una forma clara, permanente, actualizada y 
comprensible, para facilitar el conocimiento sobre su funcionamiento y el control de sus 
actuaciones. 

Las entidades que quedan incluidas en el ámbito de aplicación de Ley 19/2013, entre ellas las 
entidades que integran la Administración Local, deben disponer de los medios adecuados para 
facilitar el acceso a la información divulgada, teniendo en cuenta el desarrollo de herramientas que 
permiten las nuevas tecnologías, con la finalidad de atender en tiempo y forma a la demanda de 
información de los ciudadanos. 

En lo que respecta al derecho de acceso a la información pública, reconocido en la Constitución 
Española en su artículo 105.b, la Ley 19/2013 desarrolla este derecho, entendiendo por información 
pública aquellos contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en 
poder de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación del Título I de la citada Ley, que 
hayan sido elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones. 

De acuerdo con la Disposición Final Novena de la citada ley, las comunidades autonómas y 
entidades locales contaban con un plazo de dos años para adaptarse a las obligaciones 
establecidas en la misma.  

Asimismo, en desarrollo de la legislación básica estatal, y dando cumplimiento al mandato del 
párrafo anterior, se han aprobado las siguientes normativas de transparencia y buen gobierno por 
las comunidades autónomas donde radican las entidades locales de la muestra, que son de 
aplicación en su respectivo territorio: 

- Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía. 

- Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha. 

- Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León. 

- Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Buen Gobierno (Comunidad Autónoma de Cataluña) 

- Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura. 

- Ley 12/2014, de 16 de diciembre, de Transparencia y Participación Ciudadana de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

II.6.1. La publicidad activa de las entidades locales de la muestra 

En el Título I de la Ley 19/2013 se regula la transparencia de la actividad pública y, en su Capítulo 
II, la publicidad activa, entendida esta como aquella información relevante que ha de publicar la 
entidad a iniciativa propia, para garantizar la transparencia de su actividad así como el control de su 
actuación pública, lo cual se debe hacer de forma periódica y actualizada. Las obligaciones de 
transparencia que se regulan en el citado capítulo se entienden sin perjuicio de la aplicación de la 
normativa autonómica correspondiente de otras disposiciones específicas que prevean un régimen 
más amplio en materia de publicidad. 

Como principios generales que han de regir a la publicidad activa, el artículo 5 de la Ley 19/2013 
establece que la información sujeta a las obligaciones de transparencia debe ser publicada en las 
correspondientes sedes electrónicas o páginas web y de una manera clara, estructurada y 
entendible para los interesados y, preferiblemente, en formatos reutilizables. En este sentido, se 
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han de establecer los mecanismos adecuados para facilitar la accesibilidad, la interoperabilidad, la 
calidad y la reutilización de la información publicada así como su identificación y localización. 
Asimismo, debe garantizarse que toda la información sea comprensible, de acceso fácil y gratuito y 
esté a disposición de las personas con discapacidad en una modalidad suministrada por medios o 
en formatos adecuados de manera que resulten accesibles y comprensibles, conforme al principio 
de accesibilidad universal y diseño para todos. 

El artículo 8 de la Ley 19/2013 dispone que las entidades locales, entre otros sujetos incluidos en el 
ámbito de aplicación del Título I de la citada ley, deben ejercer la publicidad activa sobre la 
información relativa a los actos de gestión administrativa con repercusión económica o 
presupuestaria, estableciendo como mínimo unos parámetros que abarcan las áreas de contratos, 
convenios, subvenciones y ayudas públicas, presupuestos, cuentas anuales y los informes de 
auditoría de cuentas y de fiscalización por parte de los órganos de control externo, las retribuciones 
percibidas anualmente por los altos cargos y máximos responsables de la entidad, las resoluciones 
de autorización o reconocimiento de compatibilidad que afecten a los empleados públicos, las 
declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales en los términos 
previstos en la LBRL, y la información estadística necesaria para valorar el grado de cumplimiento y 
calidad de los servicios públicos entre otros, con distinto nivel de detalle y especificación para cada 
tipo de información.  

De acuerdo con la información suministrada por las entidades locales de la muestra y de las 
comprobaciones realizadas directamente sobre los portales de transparencia y páginas web de las 
mismas al mes de agosto de 2017, se ha observado que tenían implantados los canales para dar 
publicidad activa a los actos de gestión económica o presupuestaria que se reflejan en el siguiente 
cuadro: 

Cuadro 48 Canales de publicidad activa para los actos de gestión administrativa con 
repercusión económica o presupuestaria de la entidad local 

Entidades locales Nº EELL 

Si 

No Portal de 
transparencia 

(activo) 

Portal de 
transparencia (en 

desarrollo) 

Web 
EELL/Sede 
electrónica 

Ayuntamientos  62 47 2 2 11 

  Mayor de 100.000 3 3 0 0 0 

  De 50.001 a 100.000 6 6 0 0 0 

  De 20.001 a 50.000 12 10 1 0 1 

  De 5.001 a 20.000 41 28 1 2 10 

Diputaciones provinciales 1 1 0 0 0 

TOTAL   63 48 2 2 11 

El 76% de las entidades locales tenía implementado un portal de transparencia, un 3% lo tenía en 
desarrollo, un 3% realizaba publicidad a través de la página web, mientras que un 18% no había 
adoptado medidas para publicar sus actos gestión administrativa con repercusión económica o 
presupuestaria. Las entidades que no habían adoptado medidas en este sentido eran los 
Ayuntamientos de Prado del Rey (Cádiz), Garrucha (Almería), Villanueva del Río y Minas (Sevilla), 
Alcalá del Río (Sevilla), Moratalla (Murcia), Macael (Almería), Montellano (Sevilla), Villaverde del 
Río (Sevilla), Santoña (Cantabria), La Algaba (Sevilla) y Arcos de la Frontera (Cádiz). 

Si bien las entidades locales no resultan obligadas a la creación de un portal de transparencia en 
los términos del artículo 10 de la Ley 19/2013, sí deben canalizar la información relevante para dar 
publicidad activa a sus actos de gestión económica o presupuestaria al menos a través de páginas 
web o sedes electrónicas, sin perjuicio de que la implementación de un portal de transparencia 
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supone una herramienta óptima para dar cumplimiento a las obligaciones previstas en la citada ley 
sobre publicidad activa. En este sentido, el MINHFP, a través de la Secretaría de Estado de 
Función Fública y la Secretaría General de Administración Digital, cuenta con el Centro de 
Transferencia de Tecnología que dentro del conjunto de soluciones que ofrece para apoyar a las 
Administraciones públicas en el desarrollo de la administración electrónica, dispone del servicio 
Portal de la Transparencia en la nube para entidades locales, que tiene como objetivo la creación 
del Portal de la Transparencia a las entidades locales que se suscriban al mismo, así como de 
dotar de toda la infraestructura de tecnologías de la información y comunicación necesarias para 
alojar los mismos en las condiciones de seguridad, interoperabilidad y accesibilidad requeridas por 
la Ley 19/2013. 

En relación con la publicación de las cuentas anuales, en el siguiente cuadro se reflejan las 
entidades que habían procedido a su publicación en sus respectivos portales de transparencia o 
páginas web: 

Cuadro 49 Publicación de cuentas anuales 

Entidades locales Nº EELL Si No 

Ayuntamientos  62 11 51 

  Mayor de 100.000 3  - 3 

  De 50.001 a 100.000 6 1 5 

  De 20.001 a 50.000 12 3 9 

  De 5.001 a 20.000 41 7 34 

Diputaciones provinciales 1 -  1 

TOTAL   63 11 52 

Un 83% de las entidades de la muestra no había procedido a la publicación de las cuentas anuales 
de la entidad local, lo cual supone una deficiencia básica de transparencia de su actividad 
económico y presupuestaria, que impide que la información sobre el patrimonio, la situación 
financiera, el resultado económico patrimonial y la ejecución del presupuesto de la entidad estén en 
disposición de conocerse por los ciudadanos.  

Se ha verificado que once entidades habían publicado las cuentas anuales del ejercicio 2015, todas 
ellas en sus respectivos portales de transparencia. Estas entidades han sido los Ayuntamientos de 
Carmona (Sevilla), Sanlúcar de Barrameda (Cádiz), Cártama (Málaga), Gibraleón (Huelva), Bailén 
(Jaén), Álora (Málaga), El Cuervo de Sevilla (Sevilla), Ronda (Málaga), Albuñol (Granada), 
Benalup-Casas Viejas (Cádiz) y Jimena de la Frontera (Cádiz). De estas entidades locales, todas 
habían procedido a la rendición de la cuenta general del ejercicio 2015 al Tribunal de Cuentas entre 
el 27 de marzo de 2017 y el 27 de julio de 2017, esto es, en el curso de esta fiscalización, excepto 
los Ayuntamientos de Carmona, El Cuervo de Sevilla, Gibraleón y Sanlúcar de Barrameda, los 
cuales, no obstante tener publicadas en su portal las cuentas anuales del ejercicio 2015, no habían 
cumplido con la obligación de rendir la cuenta general  del 2015, lo que supone la publicación de 
unas cuentas que no son las legalmente rendidas. 

En cuanto a las 52 entidades que no habían publicado las cuentas anuales del ejercicio 2015 en su 
portal de transparencia, 40 no habían rendido al Tribunal de Cuentas la cuenta general del 
ejercicio; solo los Ayuntamientos de Cádiz, Castuera, Gines, Nerva, San Fernando, Tarifa, Utrera, 
Villanueva del Ariscal, Villanueva del Río y Minas, Villaverde del Río, San Juan de Aznalfarache, y 
Benamejí, lo habían hecho en el período comprendido entre el 7 de abril de 2017 y 14 de agosto de 
2017. En las citadas entidades, carece de coherencia la falta de publicación de las cuentas anuales 
en su correspondiente portal de transparencia o página web, ya que contaban con la información al 
ya haberse procedido a la rendición de la cuenta general del ejercicio 2015. 
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Por otra parte, para avanzar en el análisis de la transparencia de las entidades locales analizadas, 
se ha revisado si las mismas cumplían con la publicidad activa, además de respecto de las cuentas 
anuales, sobre otras materias previstas en el artículo 8 de la Ley 19/2013 antes citado, que se 
refiere a la publicidad activa de los actos de gestión administrativa con repercusión económica o 
presupuestaria, tales como contratos, convenios, presupuestos, subvenciones, retribuciones 
percibidas por los altos cargos, declaraciones anuales de bienes y actividades de los 
representantes locales, así como las resoluciones de autorizaciones o reconocimiento de 
compatibilidad. Con esta información se ha calculado un indicador de transparencia que refleja el 
porcentaje de estas materias que es objeto de publicidad activa. Los resultados de las 
comprobaciones se recogen en el siguiente cuadro: 

Cuadro 50 Publicidad activa sobre los actos de gestión administrativa con repercusión 
económica y presupuestaria 

Entidades locales nº Contratos Convenios Presupuestos 
Subvenciones 

y ayudas 
públicas 

Cuentas 
Anuales 

Retribuciones 
percibidas 

por los altos 
cargos 

Las 
declaraciones 

anuales de 
bienes y 

actividades de 
los 

representantes 
locales 

Resoluciones 
de autorización 

o 
reconocimiento 
compatibilidad 

Indicador 
Transparencia                   

(%) 

Ayuntamientos  51 46 35 42 23 11 32 28 13 56 

  Mayor de 100.000 3 3 3 3 2 -  3 1 2 71 

  De 50.001 a 100.000 6 6 5 6 4 1 6 5 4 77 

  De 20.001 a 50.000 11 11 9 10 7 3 9 9 3 69 

  De 5.001 a 20.000 31 26 18 23 10 7 14 13 4 46 

Diputación  Provincial 1 1 1 1 1 -  1 1 1 88 

TOTAL   52 47 36 43 24 11 33 29 14 57 

Del análisis de las 52 entidades de la muestra que contaban con portales de transparencia 
implementados o en desarrollo, o de páginas web en las que se publicaban los actos de gestión 
económica o presupuestaria, se desprenden las siguientes conclusiones por área de información:  

- Contratos: este área de información tiene un alto nivel de publicidad activa, ya que es 
facilitada por el 90% de las entidades locales analizadas. Todas las entidades locales que 
se ha comprobado que no facilitan información, se encuentran en el tramo de entre 5.001 a 
20.000 habitantes. 

- Convenios: la información de este área era suministrada por el 69% de las entidades locales 
analizadas, si bien existían valores heterogéneos para los ayuntamientos analizados en 
función del tramo de población, que se reduce al 58% para el tramo de población entre 
5.001 y 20.000 habitantes, y superaban el 82% para las entidades locales de los tramos de 
población entre 20.001 y 100.000 habitantes, alcanzado el 100 % para los ayuntamientos de 
más de 100.001 habitantes. 

- Presupuestos: esta información era proporcionada por el 83% de las entidades locales 
analizadas, si bien este valor se reducía al 74% para los ayuntamientos del tramo de 
población entre 5.001 y 20.000 habitantes. Los valores más elevados de publicidad activa 
se dieron en los ayuntamientos del tramo de población entre 20.001 y 50.000 habitantes con 
un 91%, y el 100 % para los de más de 50.000 habitantes. 

- Subvenciones y ayudas públicas: esta área de información tenía un bajo nivel de cobertura, 
ya que solo fue publicitada por el 46% de las entidades locales analizadas. Este valor se 
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reducía al 32% en los ayuntamientos del tramo de población entre 5.001 y 20.000 
habitantes, mientras que en los restantes tramos de población oscilaba entre el 63% y 66%. 

- Cuentas anuales: el nivel de difusión de esta información es del 21% en las entidades 
locales de la muestra, lo que, en comparación con las restantes áreas de información, 
resultaba la que menor nivel de publicidad activa ha tenido entre las entidades locales 
analizadas. Debe tenerse en cuenta a estos efectos que la selección de la muestra partía, 
precisamente,  de las entidades que no habían cumplido con su obligación de rendición de 
cuentas.  

- Retribuciones percibidas por altos cargos: contaba con publicidad activa en el 64% de las 
entidades locales analizadas, que oscilaba entre el 45% para los ayuntamientos del tramo 
de población de 5.001 a 20.000 habitantes y el 100 % para los ayuntamientos de más de 
50.001 habitantes.  

- Las declaraciones anuales de bienes y actividades de los representantes locales: era objeto 
de publicidad activa por el 56% de las entidades locales analizadas, si bien en los 
ayuntamientos del tramo de población entre 5.001 y 20.000 habitantes este valor descendía 
al 42% y al 33% en los de mas de 100.000 habitantes. 

- Resoluciones de autorización o reconocimiento compatibilidad: esta área de información fue 
publicitada activamente por el 27% de las entidades locales analizadas, valor que desciende 
al 13% en los ayuntamientos del tramo de población entre 5.001 y 20.000 habitantes. 

- En relación a la Diputación Provincial de Cádiz, se ha verificado que ha realizado la 
publicidad activa de todas las áreas de información analizadas, excepto la de cuentas 
anuales. Ha procedido a la rendición de la cuenta general del ejercicio 2015 el 29 de 
septiembre de 2017. 

De acuerdo con el indicador global calculado, la Diputación Provincial de Cádiz registró un valor del 
88%, mientras que para el conjunto de los ayuntamientos analizados ha sido de un 56%. En el 
análisis de los ayuntamientos por tramo de población, en el tramo de 5.001 a 20.000 habitantes 
resulta de 46%, un 69% para los del tramo de 20.001 a 50.000 habitantes, un 77% para los de 
50.001 a 100.000 habitantes y un 71% para los de más de 100.000 habitantes.  

En lo que respecta al análisis individualizado de este indicador de transparencia, las entidades 
locales que contaban con menor valor, un 13%, han sido los Ayuntamientos de Tarancón, Añover 
de Tajo, Benamejí, Pulpí e Isla Mayor. En sentido contrario, los que contaban con un mayor valor 
del indicador de transparencia han sido los Ayuntamientos de Ronda (100%), Montgat, Almuñécar, 
El Puerto de Santa María, Vélez-Málaga, Benalmádena, Gibraleón, Medina Sidonia, Marbella, y la 
Diputación de Cádiz, todos ellos con un valor del 88%. 

II.6.2. El derecho de acceso a la información pública de las entidades locales de la muestra 

La Sección 2ª del Capítulo III sobre Derecho de acceso a la información del Título I de la 
Transparencia de la actividad pública, de la Ley 19/2013, regula el ejercicio del derecho de acceso 
a la información pública, estableciendo el procedimiento para la solicitud de acceso a la 
información, causas de inadmisión, tramitación y resolución. 

Para la adecuada gestión de las solicitudes de acceso a la información, facilitar el cumplimiento de 
los plazos de su tramitación y resolución previstos en la citada ley, así como la comunicación con 
los solicitantes de la información, resulta necesario que la entidad cuente con procedimientos 
técnicos y medios organizativos que permitan canalizar en tiempo y forma las solicitudes de 
información hacia las unidades competentes para dar respuesta a las mismas. 
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En el el art. 21 se indica que las Administraciones públicas a las que le son objeto de aplicación el 
Título I de la Ley 19/2013, entre ellas, como se ha indicado, las entidades locales, deben establecer 
sistemas para integrar la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos en el 
funcionamiento de su organización interna.   

En consecuencia, las entidades locales, a efecto de dar cumplimiento a la previsión del artículo 21 
de la Ley 19/2013, deben establecer, al menos, un sistema simplificado para integrar en el 
funcionamiento de su organización interna la gestión de solicitudes de información de los 
ciudadanos, que podría ser gestionado por una Unidad de Información de Transparencia o unidad 
administrativa equivalente en función de los medios disponibles en la entidad local, que sería la 
encargada de recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información y realizar el 
seguimiento y control de la correcta tramitación de las mismas, para lo cual debe llevar su 
correspondiente registro. 

Se ha verificado en esta fiscalización si las entidades locales de la muestra habían implementado 
sistemas para la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos según lo previsto en el art. 
21 de la Ley 19/2013. Los resultados de los trabajos realizados se reflejan en el siguiente cuadro: 

Cuadro 51 Implementación de sistemas para integrar la gestión de solicitudes de 
información de los ciudadanos en el funcionamiento de la organización interna 
de la entidad local 

Entidades locales Nº EELL 

Sistemas para la gestión de solicitudes 
de información de los ciudadanos. 

Si No 

Ayuntamientos  62 35 27 

  Mayor de 100.000 3 1 2 

  De 50.001 a 100.000 6 5 1 

  De 20.001 a 50.000 12 8 4 

  De 5.001 a 20.000 41 21 20 

Diputaciones provinciales 1 1 - 

TOTAL   63 36 27 

Un 43% de las entidades locales de la muestra no había implementado sistemas para integrar la 
gestión de solicitudes de información de los ciudadanos en el funcionamiento de su organización 
interna.  

Los sistemas para la gestión de solicitudes de información resultan necesarios para dar recepción y 
tramitación a las solicitudes de acceso de información y permitir iniciar los trámites internos para 
facilitar la información solicitada en el caso que proceda o inadmitirla cuando se produzca alguno 
de los supuestos previstos en el art. 18 de la citada Ley 19/2013, canalizarlas hacia las unidades 
administrativas competentes para dar respuesta al acceso de la información solicitada, así como 
realizar el seguimiento y control de tramitación en tiempo y forma de todas las solicitudes de 
acceso a la información a través del registro de las mismas. Por lo tanto, la ausencia de estos 
sistemas para integrar las solicitudes de acceso de información en el normal funcionamiento de la 
organización interna de la entidad local supone una debilidad del procedimiento establecido a tal 
fin, que debe subsanarse mediante la asignación de su desarrollo e implementación a una unidad 
administrativa en la entidad local que cuente con medios técnicos y organizativos para poder 
cumplir en los términos previstos para la tramitación de las solicitudes de acceso a la información 
pública en la Ley 19/2013. 
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Por otra parte, se ha analizado si los ciudadanos contaban con la posibilidad de realizar la petición 
de acceso a la información pública a través de medios electrónicos, para lo cual, con carácter 
complementario, se han hecho comprobaciones directas sobre los portales de transparencia o 
páginas web de las entidades locales.  

Si bien la Ley 19/2013 no establece, en términos estrictos, la obligatoriedad de facilitar medios 
electrónicos para las solicitudes de acceso a la información pública y el art. 22 unicamente indica 
que el acceso a la información solicitada se realizará preferentemete por vía electrónica, salvo 
cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro medio, el art. 12 de la Ley 
39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, que ha 
entrado en vigor el 1 de octubre de 2016, establece que deben garantizar que los interesados 
puedan relacionarse con la Administración a través de medios electrónicos25, para lo que pondrán a 
su disposición los canales de acceso que sean necesarios, así como los sistemas y aplicaciones 
que en cada caso se determinen. Las Administraciones públicas deben asistir a las personas 
físicas que actúen como interesados y que así lo soliciten, sobre el uso de medios electrónicos, 
especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, así como en la presentación de 
solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de copias auténticas.  

Lo anterior se completa con la previsión del art. 14 de la misma ley, en el que se reconoce el 
derecho de las personas físicas de elegir en todo momento si se comunican con las 
Administraciones públicas para el ejercicio de sus derechos y obligaciones a través de medios 
electrónicos o no, salvo que estén obligadas a relacionarse con las mismas a través de medios 
electrónicos. 

En las comprobaciones realizadas, se han considerado medio electrónico habilitado para la 
solicitud de acceso a la información pública, no solo aquellas identificadas expresamente como 
tales, sino también las que, aunque no lo estuvieran, permitieran su tramitación electrónica a través 
del registro correspondiente, aunque se denominaran solicitudes de información de carácter 
genérico. Los resultados de las comprobaciones realizadas se exponen en el siguiente cuadro 
resumen: 

Cuadro 52 Solicitudes de acceso a la información pública mediante medios electrónicos 

Entidades locales Nº EELL 
Medios electrónicos para la petición 
de acceso a la información pública 

Electrónicos No Electrónicos 

Ayuntamientos  62 49 13 

  Mayor de 100.000 3 3 0 

  De 50.001 a 100.000 6 4 2 

  De 20.001 a 50.000 12 9 3 

  De 5.001 a 20.000 41 33 8 

Diputaciones provinciales 1 1 0 

TOTAL   63 50 13 

De lo anterior se desprende que el 21% de las entidades locales de la muestra no contaban con 
medios electrónicos para la petición de acceso a la información pública. Estas entidades eran los 
Ayuntamientos de Prado del Rey, Garrucha, Caravaca de la Cruz, Puerto Real, Moratalla, Macael, 
Montellano, Santoña, El Puerto de Santa María, Benalmádena, Nerva, Jimena de la Frontera y 
Arcos de la Frontera. Entre los medios no electrónicos utilizados por dichas entidades, figuraban los 
habituales registros administrativos de entrada para recibir solicitudes de información, así como las 
oficinas de atención al ciudadano. 
                                                
25  También la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común, lo establecía. 
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La implementación de solicitudes de acceso a la información pública a través de medios 
electrónicos supone una evidente mejora en el proceso de solicitud y tramitación de las mismas, 
que redunda tanto en el beneficio del ciudadano, al agilizar su canalización, así como en el de la 
propia entidad local, al facilitar el seguimiento y control de la tramitación de las solicitudes, así 
como su respuesta a los ciudadanos. 

 CONCLUSIONES III.

EN RELACIÓN CON EL ANÁLISIS DEL CENSO DE LAS ENTIDADES LOCALES 

Respecto del censo del sector público local correspondiente al ejercicio 2015 (Apartado II.1) 

1. El sector público local, al finalizar el año 2015, se encontraba integrado, en el conjunto del 
territorio nacional, por un total de 12.968 entidades locales. De estas, los ayuntamientos 
constituían el 63% del total (8.122 en 2015). El 84% tenía una población inferior a 5.001 
habitantes y representaba un 12% de la población total en 2015 y, únicamente, el 2% de ellos 
tenía una población superior a 50.001 habitantes, representando el 53% de la población. 

Por tipo de entidad local, las entidades de ámbito territorial inferior al municipio (EATIM), con 
3.707 entidades, representaban el 29% de las entidades locales con obligación de rendir 
cuentas. Este tipo de entidad tenía especial relevancia en Castilla y León donde representaba 
el 47% de sus entidades locales (2.224). El número total de EATIM de esta comunidad 
autónoma suponía el 60% del total de las existentes en el territorio nacional. 

Asimismo, el número de EATIM de Cantabria resultaba significativo, con 520 entidades (el 81% 
de las entidades locales de la comunidad autónoma), que representaban un 14% del total de 
EATIM del territorio nacional. Las entidades locales restantes eran mancomunidades (7%); 
comarcas (1%); y diputaciones provinciales y forales, cabildos y consejos insulares, áreas 
metropolitanas y agrupaciones de municipios, con un porcentaje de representatividad inferior al 
1%. 

Se configura así un sector público local con un elevado número de entidades locales, en su 
gran mayoría de baja población, concentrándose la mayor parte de los habitantes en un 
reducido número de ayuntamientos. 

La disminución de las entidades locales en el periodo 2011-2015 es apenas apreciable, no 
alcanzando el 0,5% del total de las entidades, y no ha afectado en la práctica a la estructura 
del Sector Público Local español 

En 2015 se produjo una disminución neta en el número de entidades dependientes en 62 
entidades locales, continuándose así la tendencia a la baja comenzada en 2011, siendo la 
reducción neta en este ejercicio de 160 entidades, de 190 en 2012, de 109 en 2013 y de 92 en 
2014. 

EN RELACIÓN CON EL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE RENDICIÓN 
DE LAS CUENTAS GENERALES DE LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES DEPENDIENTES 
Y ADSCRITAS, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO 2015 

Respecto del análisis del cumplimiento de la obligación de rendición de las cuentas generales de 
las entidades locales (Apartado II.2.1) 

2. El 56% de las entidades locales rindieron la cuenta del ejercicio 2015 en el plazo legalmente 
establecido. Este porcentaje resultó inferior al registrado en la rendición de cuentas del 
ejercicio 2014, que fue del 62%. El 60% de los ayuntamientos, el 87% de las diputaciones, el 
77% de las comarcas y el 67% de las áreas metropolitanas rindieron la cuenta general del 
ejercicio 2015 en el plazo legalmente establecido. Los niveles de rendición en plazo más bajos 
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correspondieron a los cabildos y consejos insulares (10%), las agrupaciones de municipios 
(15%), las mancomunidades (40%) y a las EATIM (49%). 

Existe un porcentaje significativo de entidades locales que continúan sin rendir la cuenta 
general del ejercicio en el plazo legalmente establecido para ello, a pesar de llevarse a cabo 
por los órganos fiscalizadores actuaciones relevantes encaminadas a promover la rendición y 
de no existir los obstáculos técnicos que la dificulten. 

En el caso de los ayuntamientos, la rendición en plazo registró una disminución respecto al 
ejercicio anterior del 66% al 60%, que ha sido de mayor relevancia en las EATIM, pasando de 
un 56% a un 49%, y en los cabildos y consejos insulares donde se redujo del 30% al 10%. 

3. El nivel de rendición de las cuentas del ejercicio 2015 de las entidades locales a 31 de 
diciembre de 2016, es decir, transcurridos dos meses y medio desde la finalización del plazo 
de rendición establecido en el TRLRHL, fue del 73%, frente al 76% alcanzado para el ejercicio 
2014, situación que supone un cambio de la tendencia al alza que venía produciéndose hasta 
el ejercicio 2013. 

El retraso medio en la rendición de cuentas entre las entidades locales que rindieron la cuenta 
del ejercicio 2015 fuera del plazo, fue de 29 días, lo que se mantiene con respecto a la cuenta 
del ejercicio 2014. 

Por tipo de entidad, el 78% de los ayuntamientos habían rendido la cuenta del ejercicio 2015 a 
la fecha indicada de diciembre de 2016. A excepción de los seis ayuntamientos de más de 
500.000 habitantes, cuya rendición se situaba en un 100%, y de los ayuntamientos situados en 
el tramo entre 100.001 y 500.000 habitantes, con un nivel de un 75%, el porcentaje de 
rendición aumentaba a medida que descendía el tramo de población del ayuntamiento, 
llegando al 80% en los ayuntamientos con una población entre 1 y 1.000 habitantes. 

No obstante, el 22% de los ayuntamientos no había rendido la cuenta de 2015 dos meses y 
medio después del plazo establecido en el TRLRHL. De especial relevancia resultó el 25% de 
los ayuntamientos de entre 100.001 y 500.000 habitantes y el 30% de los de entre 50.001 y 
100.000 habitantes que no lo había hecho a dicha fecha. 

El 92% de las diputaciones provinciales y el 60% de los cabildos y consejos insulares 
cumplieron con la obligación de rendir la cuenta general del ejercicio 2015 al finalizar el 
ejercicio. Las comarcas y áreas metropolitanas tuvieron un nivel de cumplimiento del 89% y 
100%, respectivamente. Los menores porcentajes de rendición de la cuenta del ejercicio 2015 
a la referida fecha, se encuentran en las EATIM (67%), mancomunidades (53%) y, en especial, 
en las agrupaciones de municipios (23%). 

4. El nivel de rendición de cuentas de las EATIM había pasado de un 89% en ejercicio 2013 a un 
74% en el ejercicio 2014, esta tendencia descendente acusada del nivel de rendición se ha 
mantenido en el ejercicio 2015. El nivel de rendición alcanzado en el ejercicio 2013 se vio 
impulsado por la modificación por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y 
Sostenibilidad de la Administración Local (LRSAL), del artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 de 
marzo, de Economía Sostenible, que condicionaba la existencia de la EATIM a la rendición de 
cuentas a 31 de diciembre de 2014, pudiendo las comunidades autónoma en cuyo territorio se 
encontraran, disolverlas. Al ser una medida aplicable exclusivamente atendiendo a la rendición 
de la cuenta general a una fecha concreta -a 31 de diciembre de 2014-, unido a la ausencia de 
una cultura de rendición de cuentas entre un elevado número de EATIM, transcurrida esa 
fecha y no habiéndose producido la disolución de la entidad, en su caso, el efecto inmediato es 
la reducción del nivel de rendición de este tipo de entidades locales, por lo cual la no aplicación 
integral de la medida legislativa por la comunidades autónomas ha dado lugar a que se hayan 
producido efectos solo a corto plazo. 
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5. Por comunidades autónomas, el menor grado de rendición a 31 de diciembre de 2016 
correspondía a las entidades locales de Andalucía, con un 34%. Le siguen a distancia las 
entidades locales de Castilla-La Mancha, Región de Murcia y Cantabria con unos niveles del 
62%, 63% y 65%, respectivamente. Superior al 90% fue únicamente el nivel de rendición en la 
Comunidad Autónoma de Aragón. Entre el 80% y el 90% se encontraban las entidades locales 
de la Comunitat Valenciana (88%), La Rioja (88%), Principado de Asturias (87%), Galicia 
(86%), Cataluña (83%), Comunidad de Madrid (82%) y Canarias (81%). 

El mayor incremento en el porcentaje de rendición de las cuentas del ejercicio 2015 respecto 
del ejercicio 2014, de las entidades locales de la Comunidad Autónoma de Aragón -con un 
aumento de siete puntos en la rendición en plazo, situándose en el 73%, y de ocho puntos a 31 
de diciembre de 2016, alcanzando un 93%-, tuvo lugar tras la aprobación de la Ley 5/2015, de 
25 de marzo, de Subvenciones de Aragón, que condicionó la concesión de subvenciones a las 
entidades locales al cumplimiento de la obligación de rendir sus cuentas a la Cámara de 
Cuentas de Aragón. 

Esta Comunidad Autónoma se sumaba así a las de Galicia, Cataluña, Madrid y Canarias en la 
regulación de medidas que condicionan al cumplimiento de la obligación de rendir, la 
concesión de subvenciones o que vinculan su incumplimiento a la posible retención de pagos 
que puedan corresponderles. La efectividad de este tipo de medidas se revela en el impacto 
inmediato que tiene en los índices de rendición y en el notable incremento de los mismos 
respecto de ejercicios anteriores que se produce cuando las disposiciones se aplican. 

6. Como se indicó en los Informes de Fiscalización del Sector Público Local correspondientes a 
los ejercicios 2013 y 2014, la modificación por la LRSAL del artículo 36 de la Ley 2/2011, de 4 
de marzo, de Economía Sostenible, estableciendo que en el supuesto de que las entidades 
locales incumplan la obligación de rendir al Tribunal de Cuentas la cuenta general debidamente 
aprobada, se podía retener el importe de las entregas a cuenta y, en su caso, anticipos y 
liquidaciones definitivas de la participación en los tributos del Estado que les corresponda, y 
hasta que se considere cumplida tal obligación, refuerza la importancia del deber de rendición 
de cuentas de las entidades locales, y la efectiva aplicación de dicha medida contribuye de 
manera eficaz a potenciar el cumplimiento de esta obligación. 

A tal efecto, en el desarrollo de las actuaciones realizadas para promover la rendición de 
cuentas de las entidades locales, el Tribunal de Cuentas mantiene actualizado al Ministerio de 
Hacienda y Función Pública sobre los ayuntamientos, diputaciones provinciales, cabildos y 
consejos insulares que no han cumplido con la obligación de rendir la cuenta general del 
ejercicio 2015. 

En las conclusiones y recomendaciones del “Informe sobre las actuaciones del Tribunal de 
Cuentas para promover la rendición de cuentas en el ámbito local”, aprobado por el Pleno el 20 
de diciembre de 2014, se abogaba por que la obligación de rendir cuentas se reforzará por la 
existencia de medidas suficientes que garanticen su adecuado y oportuno cumplimiento en 
plazo y forma, debiendo ofrecer un marco suficientemente explícito para que se reconozca a 
las cuentas anuales la importancia que tienen para el cumplimiento de sus fines, y que se 
asegure que las mismas ofrezcan una información completa, coherente, integrada y fiable. El 
nuevo artículo 36 de la Ley 2/2011, supone, sin duda, una medida de gran importancia en la 
dirección indicada, resultando necesaria su efectiva aplicación para que se consiga promover 
de manera eficaz el cumplimiento de la rendición de cuentas por parte de las entidades locales 
y la transparencia de su gestión. 

7. El Plan de Actuaciones del Tribunal de Cuentas desarrollado en 2016 para promover e 
impulsar la rendición de cuentas correspondiente al ejercicio 2015 se inició en el mes de 
septiembre con un recordatorio a las entidades locales situadas en las comunidades 
autónomas sin OCEx del próximo vencimiento del plazo legalmente establecido para cumplir la 
obligación, instándose a su cumplimiento una vez transcurrido el plazo legal sin que lo 
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hubieran hecho. Además, en el marco de este plan de actuaciones, se viene publicando en el 
Portal de Rendición de Cuentas (www.rendiciondecuentas.es) la relación de entidades locales 
que no han rendido la cuenta general de los ejercicios 2013, 2014 o 2015, de manera que 
resulta de público conocimiento. 

La aplicación regular de estos planes de actuaciones se realiza en colaboración y de manera 
coordinada con los OCEx, maximizando la eficiencia y eficacia de la actuación, evitando 
duplicidades en su gestión, lo que se ha evidenciado como una actuación esencial para 
conseguir, no solo la rendición en sí misma, sino, lo que es fundamental, fomentar la 
sensibilización de las entidades locales sobre la importancia de llevar una contabilidad 
completa y fiable que culmine cada ejercicio con la rendición en plazo de las cuentas anuales, 
potenciando con ello el control a nivel global. 

8. En el ejercicio 2015 del total de cuentas generales remitidas, cuyo número se elevó a 8.548, 
prácticamente la totalidad de las mismas estaban aprobadas por el Pleno de la respectiva 
entidad y únicamente 32 cuentas no lo estaban, aun cuando todas ellas habían sido 
presentadas al Pleno de la entidad sin alcanzar la mayoría establecida legalmente para su 
aprobación. Esto supone una mejora respecto de los ejercicios 2013 y 2014, en los que el 3% y 
el 2%, respectivamente, de las cuentas de las entidades locales presentadas al Tribunal no 
estaban aprobadas por el Pleno. 

Las cuentas generales remitidas sin haber sido previamente aprobadas de la entidad no 
pueden considerarse debidamente rendidas según lo previsto en el artículo 212.5 del TRLRHL, 
por lo que únicamente se entienden presentadas a efectos informativos sobre su contenido 
económico y presupuestario en los diferentes análisis agregados y comparativos que se 
realizan en el ámbito de la fiscalización. 

9. Tal y como se indica en los sucesivos Informes anuales sobre el Sector Público Local y en el 
“Informe sobre las actuaciones del Tribunal de Cuentas para promover la rendición de cuentas 
en el ámbito local”, el plazo de rendición de las cuentas de las entidades locales, establecido 
hace más de veinte años, responde a la situación existente y a las herramientas disponibles de 
dicha fecha y no aprovechan las posibilidades que los actuales sistemas de información 
ofrecen para formar, tramitar y rendir las cuentas en periodos mucho más breves. Ello limita la 
transparencia de la gestión económico, financiera y presupuestaria ya que no permiten conocer 
las cuentas anuales en momentos próximos al tiempo al que se refieren y ocasiona una 
importante demora en el control sobre la gestión realizada y sobre las cuentas presentadas, lo 
que hace perder utilidad, oportunidad y relevancia a los resultados obtenidos. 

10. Los plazos de rendición de las cuentas generales de las entidades locales establecidos por la 
legislación de las Comunidades Autónomas de Madrid, Comunitat Valenciana, Andalucía y 
Castilla y León son diferentes a los que dispone el artículo 223 del TRLRHL. 

Como viene reiterando este Tribunal de Cuentas en sucesivos Informes de fiscalización, la falta 
de homogeneidad en los plazos de rendición de las cuentas generales de las entidades locales 
establecidos en la normativa estatal y en la autonómica de las referidas comunidades 
autónomas produce divergencias temporales injustificadas en el cumplimiento de la obligación 
entre unas y otras entidades locales dentro del territorio nacional, que impide ofrecer una visión 
homogénea de los niveles de rendición en plazo de las entidades locales. 

Respecto del análisis del cumplimiento de la obligación de rendición la cuenta anual de las 
entidades dependientes y adscritas de entidades locales (Apartado II.2.2) 

11. Del total de entidades dependientes y adscritas, el 50% rindió sus cuentas anuales en plazo  
formando parte de la cuenta general de la entidad local de la que dependen. El nivel de 
rendición aumenta al 64% si se considera como fecha el 31 de diciembre de 2016. 
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Por tipo de entidad dependiente, se observan niveles de rendición similares entre ellas aunque 
las mayores ratios de cumplimiento se producen en los organismos autónomos y los 
consorcios adscritos, con un 68% en ambos casos, siendo las instituciones sin fin de lucro las 
que presentan un nivel más bajo, con un 60%, con las sociedades mercantiles 100% públicas a 
mínima distancia (61%). 

Los ayuntamientos mayores de 500.000 habitantes presentaban los mayores niveles de 
rendición de sus entidades dependientes y consorcios adscritos (95%), mientras que los 
comprendidos en el tramo entre 5.001 y 50.000 habitantes, contaban con niveles de rendición 
del 55 %. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía registró un nivel de rendición de sus entidades 
dependientes y adscritas significativamente más bajo que el resto de comunidades, 
alcanzando un 31% de rendición a 31 de diciembre de 2016, seguida por las comunidades 
autónomas de Castilla-La Mancha e Illes Balears con un 56% y 59% respectivamente. 

Respecto de las entidades locales con cuentas generales no rendidas (Apartado II.2.3) 

12. En total, de los tres últimos ejercicios están pendientes de rendir, a 31 de diciembre de 2016, 
4.803 cuentas generales, siendo un 50% cuentas de ayuntamientos, un 30 % de EATIM; el 
resto correspondían, básicamente, a cuentas de mancomunidades (20%). Del total de cuentas 
pendientes de rendición de los ayuntamientos, el 69% lo eran del ejercicio 2015, el 19% 
correspondían al  2014 y el 12% al ejercicio 2013.  

Por comunidades autónomas, de las 513 entidades con 3 ejercicios pendientes de rendir 
cuentas, el 30% (153) eran de Castilla y León, el 22% (111) eran de Andalucía, el 6% (33, 
principalmente EATIM) de Cantabria, y el 22% (111) de Castilla-La Mancha. 

Respecto del análisis del cumplimiento de la obligación de rendición de la cuenta general de las 
entidades locales de la muestra (Apartado II.2.4)  

13. En cuanto a la rendición de las cuentas generales de los ejercicios 2013, 2014 y 2015 había un 
total de 97 cuentas generales pendientes de rendir a 31 de diciembre de 2016, de las cuales, 
un 19% correspondían al ejercicio 2013, el 36% al ejercicio 2014 y el 45% al ejercicio 2015. 

La obligación de remisión de los acuerdos contrarios a reparos del interventor entre las 
entidades de la muestra –ayuntamientos de más de 5.000 habitantes, diputaciones 
provinciales, y consejos y cabildos insulares de todo el territorio nacional-, expedientes con 
omisión de fiscalización previa y anomalías en ingresos remitidos por las entidades de la 
muestra para los ejercicios 2014 y 2015, alcanzó un nivel de cumplimiento del 49% y 46%, 
respectivamente. El envío de la relación anual de contratos formalizados durante los ejercicios 
2014 y 2015 se observó por el 17% y del 29% de las entidades de la muestra, niveles que 
indican que las mismas no solo no cumplían con la obligación de rendir las cuentas generales 
sino que tampoco lo hacían respecto del resto de las obligaciones legales de remisión de 
información al Tribunal de Cuentas. 

14. De las 63 entidades que no habían rendido la cuenta general del ejercicio 2015, en 35 
entidades (56%) la cuenta del ejercicio 2015 estaba sin formar, en cuatro entidades (6%) se 
encontraba pendiente de la emisión de informe de la comisión especial de cuentas, en diez 
entidades (16%) se hallaba en el trámite de exposición pública y en una entidad (2%) estaba 
pendiente de aprobar por el Pleno de la Corporación. Asimismo, en tres entidades (5%) se 
encontraban aprobadas por el Pleno pero estaban pendientes de ser rendidas a través de la 
Plataforma de Rendición de Cuentas y el 16% fueron rendidas durante los trabajos de 
fiscalización y previamente a la remisión de la información solicitada. A la fecha de la última 
actualización de los datos de rendición, el 11 de noviembre de 2017, el nivel de rendición de 
las 63 entidades de la muestra aumentó hasta un 51% (32 entidades). 
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La omisión de la rendición de la cuenta general de forma reiterada no solo implica el 
incumplimiento de una disposición legal sino que también tiene efectos en términos de 
oportunidad de la información contable cuando, en su caso, procediera a rendirla, no pudiendo 
ya ser adecuadamente utilizada para la toma de decisiones de gestión por la propia entidad, 
para dar publicidad entre los ciudadanos y para permitir su control.. 

EN RELACIÓN AL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA LA APROBACIÓN Y 
LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO Y DE LA TRAMITACIÓN DE LA CUENTA GENERAL. 

Respecto de la aprobación del presupuesto y su liquidación (Apartado II.3.1) 

15. De las 8.516 entidades que han rendido las cuentas de 2015 hasta el 31 de diciembre de 2016, 
han aprobado el presupuesto 8.439 entidades, lo cual supone un 99% de las mismas, si bien, 
únicamente en un 34% de ellas (2.902 entidades) la aprobación del documento presupuestario 
se produjo antes de comenzar el ejercicio al que se refiere. No obstante la tendencia creciente 
del cumplimiento de la aprobación del presupuesto antes de finalizar el año que viene 
produciéndose en los últimos ejercicios, pasando del 27% en 2013 al 31% en 2014 y al 34% en 
2015, todavía resulta muy insuficiente para garantizar, en términos globales, una adecuada 
planificación de la actividad económica y financiera de las entidades locales. 

De las entidades locales que incumplieron con el plazo de aprobación del presupuesto, 5.614 
entidades, un 92% (5.167 entidades) aprobó el mismo a lo largo de 2015, un 7% (370 
entidades) durante 2016, y el resto, un 1%, no ofrecieron información (77 entidades). Estos 
datos suponen que, de las 8.516 entidades que rindieron la cuenta del ejercicio 2015, el 66% 
comenzaron su actividad en ese ejercicio con presupuestos prorrogados. El retraso medio en 
la aprobación del presupuesto en 2015 se situó en 131 días, casi cuatro meses y medio. 

De las 8.516 entidades que han rendido cuentas de 2015, han aprobado la liquidación del 
presupuesto en plazo el 71% (6.084 entidades locales). El retraso medio en la aprobación de la 
liquidación del presupuesto a lo largo del ejercicio 2016 se situó en 60 días, es decir, dos 
meses transcurrido el plazo establecido para ello. 

La reforma introducida por la LRSAL en la Ley 2/2011, de Economía Sostenible, ha favorecido 
el cumplimiento en la aprobación de las liquidaciones de presupuestos, ya que, su artículo 36, 
fija las consecuencias del incumplimiento por las entidades locales de la obligación de remitir la 
información relativa a la liquidación de sus presupuestos al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas, que se concretan en la retención del importe de las entregas 
mensuales a cuenta de la participación en los tributos del Estado que les corresponda, hasta 
que se produzca la citada remisión. Esta medida está siendo aplicada y dando lugar a 
resultados positivos en cuanto a la liquidación del presupuesto, aun cuando no ha redundado, 
en la misma medida, en el fomento de la rendición de cuentas. 

Respecto de la aprobación del presupuesto de los ejercicios 2014, 2015 y 2016 por las 
entidades de la muestra (Apartado II.3.2) 

16. El porcentaje de aprobación en plazo del presupuesto para el ejercicio 2016 de las 63 
entidades de la muestra fue de solo el 6%, lo que pone de manifiesto que dichas entidades 
incumplieron de forma generalizada con el plazo fijado a tal efecto. Por lo tanto, un 94% de las 
entidades de la muestra comenzaron su actividad en el ejercicio 2016 con presupuestos 
prorrogados y un 25% de ellos no llegaron a aprobarlo. El retraso medio en la aprobación del 
presupuesto fue de 180 días, es decir, seis meses después del plazo legalmente establecido. 
Lo anterior evidencia una inadecuada planificación presupuestaria y económica de las 
entidades locales, que merma la capacidad del presupuesto de constituir un instrumento 
efectivo para la planificación de su actividad económico-financiera.  
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Respecto de la formación, tramitación y aprobación de la cuenta general del ejercicio 2015 
(Apartado IV.3) 

17. El número de entidades que formaron y aprobaron la cuenta general del ejercicio 2015 en 
plazo alcanzaron respectivamente, el 68% y el 76%, siendo el retraso medio de cada fase de 
57 y 62 días. Las comunidades autónomas cuyas entidades locales presentan un mayor 
retraso medio en la formación de la cuenta general son Canarias y la Comunidad de Madrid. 
En relación con la aprobación de la cuenta general, las entidades locales de las Comunidades 
Autónomas de Canarias e Illes Balears fueron las que registraron mayor retraso medio.  

Respecto de los motivos de la falta de rendición en plazo de la cuenta general de las entidades 
locales de la muestra. Ejercicios 2015, 2014 y 2013 (Apartado II.3.4) 

18. En el 44% de las entidades locales de la muestra, la causa de no rendición en plazo de la 
cuenta general del ejercicio 2015 atendió a la falta de dotación de recursos humanos y a la 
acumulación de tareas en el Área de Intervención para dichas entidades; en  el 13% de ellas, 
la causa deriva de la omisión de la aprobación de las cuentas anuales de las entidades 
dependientes, lo cual imposibilitaba la formación y, por tanto, la rendición de la cuenta general 
de la entidad local; en el 10% de las entidades, las causas estarían relacionadas con 
incidencias de tipo informático, tales como cambios de sistemas contables o generación de 
archivos derivados de sus sistemas de contabilidad que cumplan con los esquemas técnicos 
establecidos en la Plataforma de Rendición de Cuentas, y en el 6% de las entidades, por falta 
de información para la elaboración de la cuenta general. 

Las causas de no rendición en plazo de la cuenta del ejercicio 2014 han resultado muy 
similares a la del 2015, y, en lo que respecta al ejercicio 2013, se produce un porcentaje más 
elevado en este de la no justificación (48%) frente a un porcentaje inferior en las incidencias de 
tipo informático y falta de recursos humanos. 

Respecto de la formación y rendición de las cuentas anuales de las entidades dependientes de las 
entidades locales de la muestra. (Apartado II.3.5) 

19. El total de entidades dependientes y consorcios adscritos de la muestra fue de 180, 
correspondientes a 50 entidades locales. De ellas, en 62 (34%) la cuenta anual del ejercicio 
2015 estaba sin formar, en un 4% de las mismas estaban formadas y pendientes de remitir a la 
entidad local, un 38% había remitido sus cuentas anuales a la entidad principal de la que 
dependían y el 7% fue rendido durante los trabajos de fiscalización, formando parte de la 
cuenta general que remitió la entidad principal. El 16% restante de las entidades dependientes 
de la muestra no proporcionaron información sobre el estado de sus cuentas anuales.  

Como consecuencia de los trabajos de fiscalización, y a fecha de la última actualización de los 
datos de rendición de cuentas, el 11 de noviembre de 2017, remitieron las cuentas anuales al 
Tribunal de Cuentas el 40% (72 entidades) de las 180 entidades dependientes y consorcios 
adscritos. 

De las 162 cuentas anuales de las sociedades mercantiles y organismos autónomos, en el 
momento de obtención de la información en el procedimiento fiscalizador, 55 cuentas (34%) 
estaban sin formar, ocho cuentas (5%) estaban formadas pendientes de remitir a la entidad 
local, 63 cuentas (39%) se habían remitido a la misma y 23 cuentas (14%) no comunicaron 
información sobre su estado de tramitación.  

A 11 de noviembre de 2017, última fecha en la que se actualizaron los datos, sus niveles de 
rendición fueron de 24 cuentas anuales para los organismos autónomos (44%) y de 43 cuentas 
las sociedades mercantiles (40%).  
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Entre las 18 cuentas anuales de las restantes tipos de entidades dependientes, de los seis 
consorcios, tres habían rendido su cuenta anual a 11 de noviembre de 2017, únicamente 
existía una entidad pública empresarial, cuya cuenta se encontraba rendida a la fecha 
indicada, y de las once fundaciones, no se comunicaron datos de cinco de sus cuentas, dos se 
encontraban sin formar y cuatro habían sido remitidas a su entidad local. Solo una de estas 
fundaciones, había rendido su cuenta anual, lo que representa un mínimo nivel de rendición 
para este tipo de entidades dependientes (9%). 

EN RELACIÓN AL ANÁLISIS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CONTABLE SU CORRELACIÓN 
CON EL SISTEMA DE CONTROL INTERNO Y OTROS SISTEMAS DE INFORMACIÓN DE LAS 
ENTIDADES LOCALES DE LA MUESTRA 

Respecto del sistema de información contable, el sistema de control interno y otros sistemas de 
información de las entidades locales (Apartado II.4.1) 

20. El SICAL del 78% de las entidades de la muestra permite la realización del control de legalidad 
definido en la función interventora, si bien este porcentaje se reduce al 58% en los 
ayuntamientos del tramo de población entre 20.001 y 50.000 habitantes. 

Solo en un 40% de las entidades locales de la muestra su SICAL les permite la realización de 
actuaciones de control financiero, si bien en los ayuntamientos del tramo de población entre 
20.001 y 50.000 habitantes, este porcentaje se reduce hasta al 25%. En las entidades cuyo 
SICAL no permite el control financiero, ello se debe a la falta de medios técnicos o personales, 
a la no integración del sistema de información contable con el sistema de control interno, o a la 
falta de información contable suficiente para la selección aleatoria de muestras o para la 
realización de actuaciones de control financiero. 

21. Solo un 8% de las entidades locales de la muestra han realizado actuaciones de control 
financiero en el ejercicio 2015, un 38% no ha efectuado actuaciones; y un 54% no remitió la 
información a través del módulo de reparos de la Plataforma de Rendición, por lo cual no ha 
sido posible su análisis.  

Por lo tanto, además de que la mayoría de las entidades locales de la muestra no cuentan con 
un SICAL que les permita efectuar actuaciones de control financiero, las que sí cuentan con él, 
en un alto porcentaje (80%), no lo han llevado a cabo durante el ejercicio 2015. La inexistencia 
de actuaciones de control financiero supone una debilidad del sistema de control interno y 
afecta directamente a la evaluación en conjunto de la gestión de la actividad económico-
financiera de la entidad local y, por consiguiente, a la identificación y corrección de las 
eventuales deficiencias que se produzcan en la misma. 

Respecto del sistema de información contable y registro contable de facturas de las entidades 
locales de la muestra (Apartado II.4.2) 

22. El 99 % de las entidades locales de la muestra contaba con un registro contable en los 
términos indicados en el artículo 8 de la Ley 25/2013 de 27 de diciembre, de impulso de la 
factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público. Entre las 
62 entidades locales que contaban con dicho registro, en un 35% de las mismas (22 entidades 
locales) los registros administrativos a través de los que se reciben las facturas no se 
encontraban conectados con el registro contable. Esta situación se daba en mayor medida, el 
64% (7 entidades locales), en el tramo de 20.001 a 50.000 habitantes. La falta de conexión 
entre los registros administrativos y el registro contable incrementa el riesgo de deficiencias, 
errores y retrasos en la anotación de las facturas en el registro contable, lo cual aumenta, a su 
vez, la posibilidad de generar retrasos en el posterior procedimiento de conformidad para llevar 
al efecto el reconocimiento de la obligación y en la remisión al órgano de control a efectos de la 
preceptiva fiscalización previa. Asimismo, es otra causa que repercute negativamente en el 
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plazo de pago a proveedores y, por lo tanto, puede incrementar el período medio de pago a los 
mismos. 

23. El 40% de las entidades había procedido en 2016 a la implantación de un punto general de 
entrada de facturas electrónicas propio y el 60% restante habían realizado la adhesión al Punto 
General de Entrada de Facturas Electrónicas de la Administración General del Estado, y el 
90% de ellas ya lo tuvieron operativo en 2015. Por lo tanto, todas las entidades de la muestra 
cuentan en la actualidad con un punto general de entrada de factura electrónica, lo que ofrece 
una automatización y seguridad al procedimiento de entrada y tramitación de las facturas, así 
como la reducción de los plazos de tramitación y de eventuales fallos o errores al realizar las 
anotaciones correspondientes en el registro contable, lo que redunda en una mejora del 
procedimiento de tramitación contable y de ejecución del gasto presupuestario.  

Respecto de la regulación de las operaciones de cierre de ejercicio de las entidades locales de la 
muestra (Apartado II.4.3) 

24. El 89% de las entidades no contaba con una instrucción reguladora de las operaciones de 
cierre del ejercicio. Ello implica que la gran mayoría de las entidades locales que no habían 
cumplido con la obligación de rendir cuentas no tenían elaborada ninguna instrucción de cierre 
contable y presupuestario. Como ya se indicaba en el “Informe de fiscalización sobre los 
gastos ejecutados por las entidades locales sin crédito presupuestario, ejercicio 2013”, 
aprobado por el Pleno del Tribunal de Cuentas el 22 de julio de 2016, la regulación de las 
operaciones a realizar al cierre del ejercicio constituye una herramienta fundamental para 
asegurar una adecuada aplicación de los principios de anualidad presupuestaria y de devengo 
en el registro contable de las operaciones presupuestarias y patrimoniales, afectando así a la 
calidad de la información registrada en las cuentas anuales.  

Todas las entidades que disponían de ella, regularon estas instrucciones de cierre a través de 
las bases de ejecución de presupuesto, excepto un ayuntamiento, que lo hacía a través de un 
Reglamento de Contabilidad y Fiscalización. 

De las 56 entidades que no disponían de este tipo de regulación, según resulta de la 
documentación aportada por las entidades locales, se contaba con la liquidación de 
presupuesto de 45 entidades locales, que gestionaron en el ejercicio 2015 créditos del 
presupuesto de gastos por un importe superior a 1.192 millones de euros, sin instrucción de 
cierre presupuestario y contable, lo que supone una importante debilidad en el procedimiento 
de gestión contable y presupuestaria. 

Respecto del análisis de las normas de las entidades locales para el ejercicio de funciones 
contables (Apartado II.4.4) 

25. De las 63 entidades de la muestra, 46 no contaban con normas aprobadas para el ejercicio de 
funciones contables, lo que supone un 73% del total. Entre las diecisiete que contaban con 
normas (un 27% del total), dieciséis de ellas las tenían aprobadas por el Pleno de la entidad 
local. Sin embargo, en quince entidades es en las bases de ejecución de presupuesto donde 
se regulan parcialmente aspectos de la gestión contable, sin que constituyan normas 
específicas para el ejercicio de las funciones contables. Solo un ayuntamiento disponía de una 
normativa específica al efecto. 

La omisión de esta normativa puede afectar al contenido de la cuentas anuales al ir en 
detrimento del adecuado registro en el sistema de información contable de todas las 
operaciones así como de la aplicación homogénea de los criterios a seguir en el marco 
conceptual de la contabilidad pública y de los criterios de reconocimiento y valoración 
recogidos en las instrucciones de contabilidad, siendo así que esta regulación resulta 
necesaria para facilitar el cumplimiento de los fines de la contabilidad local previstos en el 
artículo 205 del TRLRHL. 
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26. De las 50 entidades locales de la muestra que tenían entidades dependientes y/o adscritas al 
31 de diciembre de 2015, veinte de ellas realizan la contabilidad de las mismas, lo que 
constituye un 40% de la muestra, mientras que en las restantes 30 entidades (60%) la 
contabilidad no era realizada por la entidad local.  

De las veinte entidades que efectuaban la contabilidad de las entidades dependientes, sólo 
nueve de ellas lo hacían en todas las entidades dependientes, lo que constituye un 45% de las 
mismas, mientras que en once entidades la llevanza de la contabilidad se ha realizado 
parcialmente, es decir, solo en algunas de sus entidades dependientes. 

Respecto a las entidades que no han realizado la contabilidad de sus entidades dependientes 
o lo han hecho parcialmente (41 de ellas, que constituyen el 82% de la muestra), solo 
dieciocho entidades locales llevaban a cabo algún tipo de control sobre la contabilidad de sus 
entidades dependientes, de las cuales quince de ellas lo hacía parcialmente sobre algunas 
entidades, y solo tres realizaban un control de la contabilidad de todas las entidades 
dependientes. 

Por consiguiente, de las 41 entidades que no realizan la contabilidad de todas sus entidades 
dependientes, ya sea porque solo hacían la contabilidad de algunas entidades dependientes o 
porque no la realizaban de ninguna de ellas, 23 no llevan a cabo ni siquiera un control sobre la 
contabilidad de los mismos, constituyendo un 46% del total de entidades de la muestra con 
entes dependientes.  

27. Ninguna de las entidades locales de la muestra contaba con procedimientos aprobados por la 
entidad local para llevar o supervisar la contabilidad de las entidades dependientes, supone 
una debilidad de la organización contable de estas, por lo que resulta necesario arbitrar estos 
procedimientos de control para que la contabilidad de las mismas cumpla con los fines 
previstos en el artículo 205 del TRLRHL, y, especialmente, que facilite la formación y rendición 
de las cuentas anuales en el plazo legamente previsto, así como la toma de decisiones en el 
orden de gestión y político. 

Respecto del análisis del cumplimiento por parte de las entidades locales de la muestra, de las 
obligaciones de información previstas en la Orden HAP/2015/2012, por la que se desarrollan las 
obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera (Apartado II.4.5) 

28. De las entidades de la muestra, un 83% había procedido a la remisión al MINHFP de la 
información correspondiente al cuarto trimestre del ejercicio 2015. Las entidades que no la 
habían remitido se encontraban, en su mayoría, en el tramo de población de 5.001 a 20.000 
habitantes. 

Ha existido un número relevante de entidades locales que no ha remitido la información 
correspondiente al cuarto trimestre del 2015, a la realización de los trabajos de fiscalización, 
por lo que su sistema de información contable no ha podido generar la información necesaria 
para verificar el cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad 
financiera. 

EN RELACIÓN AL ANÁLISIS DE LA INTEGRIDAD Y COHERENCIA DE LAS CUENTAS 
ANUALES DE LAS ENTIDADES LOCALES DE LA MUESTRA. EJERCICIO 2015 

29. Analizada las cuentas anuales rendidas de las entidades locales de la muestra y cuando no ha 
sido posible, la documentación contable solicitada de ellas, se ha determinado que, en 
términos generales, las entidades locales de la muestra cuentan con un grado de integridad de 
la información contable de un 74%, lo que supone un nivel elevado de realización de los 
estados contables formados o provisionales de la entidad principal para la formación y 
aprobación de la cuenta general, siendo los nuevos estados contables establecidos por la 
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Instrucción de la Contabilidad de la Administración local de 20 de septiembre de 2013 -estado 
de flujos de efectivo y estado de cambios en el patrimonio neto- los que han presentado un 
nivel más bajo de realización, junto con la memoria de las cuentas anuales. Así, un 63% de las 
entidades locales de la muestra presentaron el estado de flujos de efectivo; un 66% el estado 
total de cambios en el patrimonio neto; un 54% el estado de ingresos y gastos reconocidos; y 
un 66% la memoria de las cuentas anuales.  

Lo anterior denota que existe un relevante número de entidades locales que no ha adoptado 
medidas, o estas han sido insuficientes, para que el sistema de información contable sea 
capaz de realizar los nuevos estados contables definidos en la nueva Instrucción de 
Contabilidad del modelo normal y cumplir con las exigencias de información definidas para la 
memoria de las cuentas anuales. 

30. Las incidencias que se han detectado al analizar la coherencia entre los estados contables, se 
han producido por orden de importancia relativa, entre el estado de ingresos y gastos 
reconocidos y la cuenta de resultado económico patrimonial (29% del total), entre el balance y 
estado de flujos de efectivo (26%), entre balance y estado total de cambios del patrimonio neto 
(20%), entre la liquidación del presupuesto y resultado presupuestario (15%), entre el balance 
y cuenta de resultado económico patrimonial (8%), y entre el activo y pasivo del balance, con 
solo un 2% del total de incidencias. Por tanto, la falta de rendición de la cuenta general de las 
entidades locales de la muestra, en general, no ha resultado de la falta de capacidad del 
sistema de información contable para generar las cuentas. 

EN RELACIÓN AL ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS ENTIDADES LOCALES 
DE LA MUESTRA, DE LAS OBLIGACIONES DE LA LEY 19/2013, DE 9 DE DICIEMBRE, DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y BUEN GOBIERNO 

Respecto de la publicidad activa de las entidades locales de la muestra (Apartado VII.1). 

31. El 76% de las entidades locales tenía implementado un portal de transparencia, un 3% lo tenía 
en desarrollo y un 3% realizaba publicidad a través de la página web. Sin embargo, un 18% de 
entidades no había adoptado medidas para publicar sus actos gestión administrativa con 
repercusión económica o presupuestaria, lo que supone una limitación en la transparencia de 
sus actuaciones de carácter económico y presupuestario. 

32. Un 83% de las entidades de la muestra no había procedido a la publicación de las cuentas 
anuales de la entidad local, lo cual supone una deficiencia básica de transparencia, que impide 
que la información sobre el patrimonio, la situación financiera, el resultado económico 
patrimonial y la ejecución del presupuesto de la entidad estén en disposición de conocerse por 
los ciudadanos.  

33. Los resultados del análisis del cumplimiento de las obligaciones de publicidad activa de los 
actos de gestión administrativa con repercusión económica y presupuestaria previstas en el 
artículo 8 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información 
Pública y Buen Gobierno, ponen de manifiesto que el área de contratos era el que contaba con 
mayor nivel de publicidad activa (90%), seguida por los presupuestos (83%), los convenios 
(69%) y las retribuciones percibidas por altos cargos (64%). En sentido contrario, las áreas de 
información con menor nivel de publicidad activa han sido las cuentas anuales (21%), las 
resoluciones de autorización o reconocimiento compatibilidad (27%), las subvenciones y 
ayudas públicas (46%) y las declaraciones anuales de bienes y actividades de los 
representantes locales (56%). 

34. Los valores de los indicadores de transparencia han sido de un 88% para la diputación 
provincial que forma parte de la muestra, lo que significa que tiene publicada información sobre 
el 88% de las áreas que han sido objeto de análisis. Para el conjunto de los ayuntamientos 
analizados este porcentaje ha sido de un 56% y, por tramo de población, en el de 5.001 a 
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20.000 habitantes resultó de un 46%, un 69% para los del tramo de 20.001 a 50.000 
habitantes, un 77% para los de 50.001 a 100.000 habitantes y un 71% para los de más de 
100.000 habitantes.  

Se ha observado que todavía el 8% de la entidades analizadas ofrecen un nivel de información 
fue muy reducido, limitándose a un 13% de las áreas analizadas, lo que resulta insuficiente 
para el adecuado cumplimiento de los requerimientos de la Ley 19/2013. 

Respecto del derecho de acceso a la información pública (Apartado II.6.2). 

35. Un 43% de las entidades locales de la muestra no había implementado sistemas para integrar 
la gestión de solicitudes de información de los ciudadanos en el funcionamiento de su 
organización interna.  

36. El 21% de las entidades locales de la muestra no contaban con medios electrónicos para la 
petición de acceso a la información pública, cuando las Administraciones públicas deben asistir 
a las personas físicas que actúen como interesados y que así lo soliciten, sobre el uso de 
medios electrónicos, especialmente en lo referente a la identificación y firma electrónica, así 
como en la presentación de solicitudes a través del registro electrónico general y obtención de 
copias auténticas. Entre los medios no electrónicos utilizados por dichas entidades, figuraban 
los registros administrativos de entrada para recibir solicitudes de información, así como las 
oficinas de atención al ciudadano. 

La implementación de solicitudes de acceso a la información pública a través de medios 
electrónicos agiliza su canalización y facilita el seguimiento y control de la tramitación de las 
solicitudes y de la respuesta a los ciudadanos 
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 RECOMENDACIONES IV.

A la vista de lo expuesto a lo largo de este Informe, este Tribunal de Cuentas formula las 
recomendaciones que a continuación se recogen, con la finalidad de contribuir a la mejora de la 
rendición de las cuentas generales de las entidades locales y de remover los obstáculos en las 
estructuras, organización, gestión y control de aquellas que la dificultan o la ralentizan, así como 
para fortalecer la interiorización de la cultura de la rendición.  

Reconociendo los progresos que, año tras año, se han venido produciendo, estas 
recomendaciones vienen, una vez más, a insistir en aspectos ya reflejados en las mociones e 
informes de fiscalización relativos al ámbito local aprobados por el Pleno del Tribunal de Cuentas; 
en particular, las recomendaciones recogidas en los Informes de Fiscalización del Sector Público 
Local correspondientes a los ejercicios 2011 a 2015; en el Informe del Tribunal de Cuentas sobre 
las actuaciones efectuadas para promover la rendición de las cuentas en el ámbito local, aprobado 
el 20 de diciembre de 2014; así como en la Moción relativa a las posibles soluciones legales y 
administrativas para que las entidades locales rindan sus cuentas de forma completa y en los 
plazos legalmente establecidos, aprobada el 30 de abril de 200326: 

1. Debería procurarse la homogeneización en la normativa estatal y autonómica de los plazos de 
rendición de las cuentas de las entidades locales en todo el territorio nacional. La diversidad de 
estos plazos genera, de manera innecesaria, divergencias y desajustes temporales en el 
cumplimiento de la obligación establecida al efecto, con alcance general, por el Texto 
Refundido de la Ley de Haciendas Locales.  

2. Se insiste en la conveniencia de regular plazos de tramitación y rendición de las cuentas 
generales de las entidades locales más breves, de forma que sea posible reducir el plazo de la 
rendición de cuentas y, por tanto, el suministro de información contable y su control a la gestión 
a la que hacen referencia, con criterios de transparencia y oportunidad.  

3. Se insta a los órganos competentes de la Administración estatal y autonómica para que, tan 
pronto tengan conocimiento de la falta de rendición de las cuentas generales de una entidad 
local, pudieran hacer efectivas, de manera oportuna, las medidas con que cuentan, de modo 
que la aplicación de las mismas impulse en la práctica la rendición, favoreciendo la 
interiorización por el conjunto de las entidades locales -más allá de la atención de una 
obligación legal- de la cultura de la rendición como mecanismo de buena gestión financiera y 
máxima expresión de la transparencia en su ejercicio. 

4. Se reitera la recomendación de revisar la normativa actual en relación al procedimiento de 
rendición de la cuenta general de las entidades locales en el caso de no ser aprobadas por el 
Pleno municipal u órgano de representación equivalente, lo cual da lugar al incumplimiento de 
la obligación legal de rendición ante el Tribunal.  

5. Habrían de fortalecerse las medidas legislativas encaminadas a fomentar el cumplimiento en 
plazo del deber de rendición de las cuentas generales por las entidades locales, contemplando 
en las mismas consecuencias efectivas de inmediata y directa aplicación caso de incumplirse 
la obligación en tiempo y forma. Entre estas medidas que pudieran adoptarse, sería 
conveniente que se estableciera con carácter general que la rendición de cuentas en plazo 
constituya requisito indispensable para el acceso por las entidades locales a los 
procedimientos de concesión de ayudas y subvenciones públicas. Estas medidas también 
habrían de referirse a la rendición de las cuentas de las entidades dependientes que forman 
parte de la cuenta general de la entidad local.  

                                                
26  El contenido de estas recomendaciones que se vienen reiterando, se han incorporado, asimismo, a las Declaraciones 

suscritas el 21 de junio de 2017 por el Tribunal de Cuentas y los Órganos de Control Externo de las Comunidades 
Autónomas sobre las modificaciones legales para promover la reducción de los plazos de rendición de cuentas del 
sector público y sobre las medidas para estimular la rendición de cuentas de las entidades locales. 
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6. Se hace conveniente revisar los importes de las multas coercitivas contempladas en el artículo 
30.5 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas, que podrán 
imponerse por esta Institución, previa la realización del correspondiente requerimiento 
conminatorio, en el caso de incumplimiento del deber de rendición de cuentas, incrementado la 
cuantía de sus límites, fortaleciendo con ello la efectividad de esta medida.  

7. Habría de reforzarse la capacidad y los medios de las Intervenciones Locales para el ejercicio 
de sus funciones encaminadas a la formación de la cuenta general de las entidades locales, 
facilitando así su rendición en plazo. Asimismo, y para evitar la insuficiencia de medios 
cualificados, debería fomentarse la agrupación de municipios en los supuestos en los que no 
se posible cubrir con carácter permanente los puestos de  Intervención con funcionarios con 
habilitación de carácter nacional o cuando proceda a efectos del sostenimiento en común del 
puesto de trabajo para las Corporaciones que por su dimensión estén eximidas de su 
mantenimiento.  

8. Debería intensificarse el apoyo efectivo que las diputaciones provinciales y los servicios de 
asistencia de las comunidades autónomas uniprovinciales han de prestar a las entidades 
locales de su ámbito territorial para que estas den respuesta adecuada al cumplimiento del 
deber de rendición de cuentas, sobre todo por lo que se refiere a las entidades de menor 
dimensión. En este sentido, se estima conveniente potenciar y desarrollar los procedimientos 
ya existentes en gran parte de las entidades supramunicipales, disponiendo mecanismos de 
seguimiento y control de la eficacia en la utilización de estos recursos.  

9. Deberían las entidades locales establecer los mecanismos y procedimientos internos 
necesarios para asegurar un adecuado seguimiento del proceso de rendición de sus cuentas 
generales y de que este se realice en el plazo legalmente previsto. 

10. Se deberían adoptar por las entidades locales los procedimientos necesarios para garantizar 
que el presupuesto cumpla con su función de  instrumento efectivo de la planificación de su 
actividad económico-financiera, para lo cual resulta esencial la aprobación y liquidación del 
mismo dentro del plazo legalmente previsto. 

11. Se insta a las entidades locales a adoptar las medidas necesarias para que su sistema de 
información contable les permita efectuar actuaciones de control financiero, lo cual resulta de 
especial relevancia ante la futura entrada en vigor el 1 de Julio de 2018 del Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local, fortaleciéndose así el sistema de control interno implantado 
en ellas y la calidad de la información contable que proporcionan sus cuentas. 

12. Sería procedente que las entidades locales implementaran los mecanismos apropiados para 
garantizar la adecuada conexión entre los registros administrativos a través de los que se 
reciben facturas, con el registro contable de facturas, para reducir el riesgo de errores, retrasos 
o incidencias en la anotación de las mismas, que pudieran afectar a la fiabilidad de la 
información contable. 

13. Sería conveniente la elaboración y aprobación por cada una de las entidades locales de una 
instrucción que regule las operaciones a realizar a cierre de ejercicio, con el objetivo de 
normalizar y establecer las fechas límite para realizar los trámites de imputación gastos e 
ingresos al presupuesto del ejercicio corriente, estableciendo las condiciones adecuadas para 
que un gasto o ingreso ejecutado se aplique al presupuesto del ejercicio corriente, de modo 
que se garantice la correcta aplicación de los principios de imputación presupuestaria, de 
devengo y anualidad presupuestaria. 

14. Deberían aprobarse por el Pleno de las entidades locales normas para el ejercicio y desarrollo 
de la contabilidad financiera y seguimiento de la ejecución presupuestaria, que permitan el 
adecuado registro en el sistema de información contable de todas las operaciones, la 
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aplicación homogénea de los criterios a seguir en la aplicación del marco conceptual de la 
contabilidad pública y de los criterios de reconocimiento y valoración recogidos en las 
instrucciones de contabilidad, así como facilitar el cumplimiento de los fines de la contabilidad 
local. 

15. Se insta a las entidades locales a adoptar las medidas que permitan aplicar procedimientos 
para la efectiva inspección de la contabilidad de los organismos autónomos y de las 
sociedades mercantiles dependientes de la entidad local para facilitar la formación y rendición 
de la cuenta general de la entidad local en tiempo y forma. 

16. Sería necesaria la adopción de medidas por las entidades locales para reforzar su sistema de 
información contable, de forma que permita la adecuada elaboración del estado de flujos de 
efectivo y del estado de cambios en el patrimonio neto definidos en la Instrucción de 
Contabilidad Local del Modelo normal, así como el cumplimiento de los niveles de información 
y detalle exigidos para la memoria de las cuentas anuales.  

Madrid, 21 de diciembre de 2017 

EL PRESIDENTE 

 

Ramón Álvarez de Miranda García 
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FISCALIZACIÓN SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES LOCALES, EJERCICIO 2015, CON ESPECIAL ATENCIÓN A ENTIDADES CON INCUMPLIMIENTOS REITERADOS DE DICHA OBLIGACIÓN ANEXO I  (1/2)

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %
Ayuntamientos 7.596 83 7.597 80 7.599 78 775 50 775 39 777 35 731 88 731 86 731 95 88 75 88 89 88 89
   Más de 1.000.000 h. 2 100 2 100 2 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Entre 500.001 y 1.000.000 h. 4 75 4 100 4 100 2 50 2 100 2 100 1 100 1 100 1 100 - - - - - -
   Entre 100.001 y 500.000 h. 51 80 51 82 51 75 10 50 10 40 10 30 - - - - - - 4 50 4 75 4 75
   Entre 50.001 y 100.000 h. 79 77 79 72 79 70 17 35 17 29 17 35 1 100 1 100 1 100 4 50 4 75 4 75
   Entre 20.001 y 50.000 h. 241 73 241 75 241 71 52 46 52 35 52 21 1 100 1 100 1 100 19 74 19 89 19 95
   Entre 5.001 y 20.000 h. 828 79 829 74 829 70 175 45 175 33 175 28 20 80 20 85 20 85 32 69 32 84 32 84
   Entre 1.001 y 5.000 h. 1.748 84 1.748 79 1.748 77 317 55 317 47 317 44 86 94 86 97 86 99 28 89 28 96 28 93
   Entre 1 y 1.000 h. 4.643 84 4.643 81 4.645 80 202 50 202 34 204 30 622 87 622 85 622 95 1 100 1 100 1 100
Diputación, Cabildo y Consejo 48 98 48 85 48 85 8 100 8 75 8 75 3 100 3 100 3 100 7 86 7 43 7 57
Comarca 74 92 74 97 75 89 - - - - - - 32 100 32 100 32 100 - - - - - -
Mancomunidad 871 59 873 54 874 53 67 24 67 19 67 16 45 67 45 58 45 64 12 17 12 50 12 42
Area Metropolitana 3 100 3 100 3 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Agrupación de Municipios 13 23 13 23 13 23 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EATIM 3.015 89 3.015 74 3.017 67 40 70 40 33 40 30 44 86 44 75 44 75 - - - - - -
TOTAL 11.620 83 11.623 76 11.629 73 890 50 890 38 892 34 855 87 855 85 855 93 107 69 107 81 107 81

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %
Ayuntamientos 102 85 102 82 102 75 2.248 86 2.248 84 2.248 82 919 77 919 73 919 66 947 90 947 91 947 85
   Más de 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 100 1 100 1 100
   Entre 500.001 y 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Entre 100.001 y 500.000 h. 1 100 1 100 1 100 4 100 4 100 4 100 1 100 1 100 1 0 9 100 9 100 9 100
   Entre 50.001 y 100.000 h. 1 100 1 100 1 100 5 100 5 80 5 80 6 83 6 100 6 67 13 100 13 100 13 85
   Entre 20.001 y 50.000 h. 3 67 3 67 3 67 6 83 6 100 6 100 9 78 9 56 9 67 41 88 41 95 41 85
   Entre 5.001 y 20.000 h. 15 80 15 80 15 60 43 81 43 79 43 74 60 83 60 80 60 78 145 90 145 90 145 81
   Entre 1.001 y 5.000 h. 49 90 49 84 49 76 201 89 201 84 201 86 206 85 206 77 206 63 252 90 252 90 252 85
   Entre 1 y 1.000 h. 33 82 33 82 33 79 1.989 86 1.989 84 1.989 82 637 73 637 71 637 66 486 90 486 90 486 86
Diputación, Cabildo y Consejo - - - - - - 9 100 9 100 9 100 5 100 5 100 5 80 4 100 4 100 4 100
Comarca - - - - - - 1 100 1 100 1 100 - - - - - - 41 85 41 95 42 81
Mancomunidad 22 73 22 64 22 68 254 67 254 66 254 63 130 50 130 42 130 35 73 53 74 49 74 50
Area Metropolitana - - - - - - - - - - - - - - - - - - 1 100 1 100 1 100
Agrupación de Municipios - - - - - - 11 27 11 27 11 27 1 0 1 0 1 0 - - - - - -
EATIM 520 69 520 67 520 63 2.224 94 2.224 76 2.224 67 41 78 41 71 41 59 63 81 63 71 65 82
TOTAL 644 72 644 69 644 65 4.747 89 4.747 80 4.747 74 1.096 74 1.096 69 1.096 62 1.129 87 1.130 87 1.133 83

TIPO DE ENTIDAD 
TOTALES ANDALUCÍA ARAGÓN CANARIAS

2013 2014 2015 2013 2014 20152015 2013 2014 2015 2013

CATALUÑA
2013 2014 2015 2013 20132015TIPO DE ENTIDAD 

CANTABRIA CASTILLA Y LEÓN CASTILLA-LA MANCHA

2014

2014 20152014 2015 2013 2014

RENDICIÓN DE CUENTAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y TIPO DE ENTIDAD
Nº DE ENTIDADES Y % DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2016

EJERCICIOS 2013, 2014 Y 2015



FISCALIZACIÓN SOBRE RENDICIÓN DE CUENTAS DE LAS ENTIDADES LOCALES, EJERCICIO 2015, CON ESPECIAL ATENCIÓN A ENTIDADES CON INCUMPLIMIENTOS REITERADOS DE DICHA OBLIGACIÓN ANEXO I  (2/2)

TOTALES ANDALUCÍA ARAGÓN CANARIAS

RENDICIÓN DE CUENTAS POR COMUNIDAD AUTÓNOMA Y TIPO DE ENTIDAD
Nº DE ENTIDADES Y % DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2016

EJERCICIOS 2013, 2014 Y 2015

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %
Ayuntamientos 542 85 542 82 542 90 388 87 388 80 388 79 313 98 314 96 314 90 67 100 67 99 67 78
   Más de 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Entre 500.001 y 1.000.000 h. 1 100 1 100 1 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Entre 100.001 y 500.000 h. 3 67 3 33 3 100 1 0 1 100 1 0 3 100 3 100 3 100 1 100 1 100 1 0
   Entre 50.001 y 100.000 h. 11 82 11 64 11 82 2 100 2 50 2 100 4 100 4 100 4 75 1 100 1 100 1 100
   Entre 20.001 y 50.000 h. 50 72 50 82 50 88 4 100 4 100 4 50 15 100 15 100 15 93 10 100 10 100 10 100
   Entre 5.001 y 20.000 h. 91 90 91 76 91 84 30 87 30 83 30 73 91 98 92 91 92 84 28 100 28 96 28 82
   Entre 1.001 y 5.000 h. 167 85 167 83 167 95 142 86 142 80 142 82 173 98 173 97 173 93 21 100 21 100 21 67
   Entre 1 y 1.000 h. 219 85 219 85 219 91 209 87 209 79 209 79 27 96 27 100 27 96 6 100 6 100 6 67
Diputación, Cabildo y Consejo 3 100 3 67 3 100 2 100 2 100 2 100 4 100 4 100 4 100 3 100 3 100 3 67
Comarca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mancomunidad 63 63 64 55 64 66 61 67 61 59 62 56 35 60 35 63 35 51 6 83 6 83 6 33
Area Metropolitana 2 100 2 100 2 100 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Agrupación de Municipios 1 0 1 0 1 0 - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EATIM 7 100 7 100 7 100 21 95 21 71 21 86 9 89 9 100 9 67 1 100 1 100 1 100
TOTAL 618 83 619 79 619 88 472 85 472 77 473 77 361 94 362 93 362 86 77 99 77 97 77 74

Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº % Nº %
Ayuntamientos 174 98 174 90 174 91 179 88 179 85 179 86 78 95 78 92 78 91 45 78 45 71 45 64
   Más de 1.000.000 h. - - - - - - 1 100 1 100 1 100 - - - - - - - - - - - -
   Entre 500.001 y 1.000.000 h. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
   Entre 100.001 y 500.000 h. 1 100 1 100 1 100 9 89 9 100 9 78 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100
   Entre 50.001 y 100.000 h. - - - - - - 10 80 10 70 10 60 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100 2 100
   Entre 20.001 y 50.000 h. 1 100 1 100 1 100 14 71 14 79 14 71 3 100 3 100 3 100 13 62 13 62 13 54
   Entre 5.001 y 20.000 h. 7 100 7 100 7 100 47 83 47 79 47 81 24 83 24 88 24 88 20 80 20 85 20 70
   Entre 1.001 y 5.000 h. 20 100 20 95 20 95 51 88 51 82 51 92 30 100 30 93 30 93 5 100 5 20 5 40
   Entre 1 y 1.000 h. 145 97 145 88 145 90 47 98 47 98 47 96 17 100 17 94 17 88 3 67 3 67 3 67
Diputación, Cabildo y Consejo - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Comarca - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Mancomunidad 35 71 35 63 35 69 44 80 44 68 44 68 17 35 17 29 17 41 7 57 7 29 7 57
Area Metropolitana - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Agrupación de Municipios - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
EATIM 4 75 4 100 4 100 2 100 2 100 2 0 39 97 39 100 39 100 - - - - - -
TOTAL 213 93 213 85 213 88 225 86 225 82 225 82 134 88 134 87 134 87 52 75 52 65 52 63

20152014 2015 2013 2014TIPO DE ENTIDAD 
COMUNITAT  VALENCIANA EXTREMADURA GALICIA ILLES BALEARS

2013 2014 2015 2013

COMUNIDAD DE MADRID PRINCIPADO DE ASTURIAS REGIÓN DE MURCIA
2013 2014 2015 2013 2014 20152015 2013 2014 2015 2013 2014

2013 2014 2015

TIPO DE ENTIDAD 
LA RIOJA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2016. 
EJERCICIOS  2015. 

Anexo II

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ANDALUCÍA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

24.670 NOADRA

805 NOALBANCHEZ

653 NOALBOLODUY

11.429 NOALBOX

812 NOALCOLEA

570 NOALCÓNTAR

168 NOALCUDIA DE MONTEAGUD

700 NOALHABIA

3.763 NOALHAMA DE ALMERÍA

220 NOALICÚN

173 NOALMÓCITA

138 NOALSODUX

3.195 NOANTAS

332 NOARMUÑA DE ALMANZORA

278 NOBACARES

2.835 NOBALANEGRA

336 NOBAYÁRCAL

216 NOBAYARQUE

119 NOBEIRES

78 NOBENITAGLA

283 NOBENIZALÓN

15.174 NOBERJA

3.580 NOCANTORIA

7.838 NOCARBONERAS

147 NOCASTRO DE FILABRES

275 NOCHERCOS

1.604 NOCHIRIVEL

183 NOCÓBDAR

3.979 NODALÍAS

437 NOENIX

688 NOFELIX

3.027 NOGÁDOR

8.577 NOGARRUCHA

1.093 NOGÉRGAL

515 NOHUÉCIJA

16.823 NOHUÉRCAL DE ALMERÍA

18.530 NOHUÉRCAL-OVERA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

380 NOILLAR

458 NOINSTINCIÓN

8.963 NOLA MOJONERA

178 NOLAROYA

1.574 NOLÁUJAR DE ANDARAX

431 NOLÍJAR

606 NOLUCAINENA DE LAS TORRES

772 NOLÚCAR

5.676 NOMACAEL

1.285 NOMARÍA

6.825 NOMOJÁCAR

501 NONACIMIENTO

28.056 NONÍJAR

669 NOOHANES

190 NOOLULA DE CASTRO

2.428 NOORIA

464 NOPADULES

376 NOPATERNA DEL RÍO

8.762 NOPULPÍ

1.686 NOPURCHENA

338 NORÁGOL

254 NOSANTA CRUZ DE MARCHENA

448 NOSANTA FE DE MONDÚJAR

330 NOSENÉS

492 NOSOMONTÍN

252 NOSUFLÍ

1.000 NOTABERNO

396 NOTAHAL

417 NOTERQUE

3.701 NOTÍJOLA

3.346 NOTURRE

242 NOTURRILLAS

897 NOULEILA DEL CAMPO

336 NOURRÁCAL

268 NOVELEFIQUE

2.035 NOVÉLEZ-BLANCO

24.571 NOVÍCAR

3.030 NOZURGENA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOFUENTE VICTORIA

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALMERÍA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBAJO ANDARAX

NOCOMARCA MÁRMOL BLANCO MACAEL

NOLEVANTE ALMERIENSE

NOMEDIO-ALTO ANDARAX Y BAJO 

NOMUNICIPIOS DE LOS VÉLEZ

NOMUNICIPIOS DEL VALLE DEL ALMANZORA

NOMUNICIPIOS PUEBLOS DEL INTERIOR

NOMUNICIPIOS RÍO NACIMIENTO

84Total de entidades de ALMERÍA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

5.326 NOALCALÁ DE LOS GAZULES

5.224 NOALCALÁ DEL VALLE

118.920 NOALGECIRAS

5.649 NOALGODONALES

31.193 NOARCOS DE LA FRONTERA

22.808 NOBARBATE

7.000 NOBENALUP-CASAS VIEJAS

720 NOBENAOCAZ

7.934 NOBORNOS

120.468 NOCÁDIZ

3.045 NOCASTELLAR DE LA FRONTERA

82.777 NOCHICLANA DE LA FRONTERA

19.062 NOCHIPIONA

22.136 NOCONIL DE LA FRONTERA

2.067 NOEL BOSQUE

88.335 NOEL PUERTO DE SANTA MARÍA

2.165 NOGRAZALEMA

212.876 NOJEREZ DE LA FRONTERA

9.772 NOJIMENA DE LA FRONTERA

63.352 NOLA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

11.749 NOMEDINA SIDONIA

8.289 NOOLVERA

5.585 NOPATERNA DE RIVERA

5.819 NOPRADO DEL REY

41.509 NOPUERTO REAL

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

7.145 NOPUERTO SERRANO

29.123 NOROTA

96.131 NOSAN FERNANDO

4.427 NOSAN JOSÉ DEL VALLE

67.433 NOSANLÚCAR DE BARRAMEDA

2.845 NOSETENIL DE LAS BODEGAS

18.011 NOTARIFA

779 NOTORRE ALHÁQUIME

7.072 NOTREBUJENA

12.812 NOVEJER DE LA FRONTERA

1.436 NOZAHARA

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCÁDIZ

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEL TORNO

NOESTELLA DEL MARQUES

NOFACINAS

NOGUADALCACIN

NOLA BARCA DE LA FLORIDA

NONUEVAJARILLA

NOSAN ISIDRO DEL GUADALETE

NOTAHIVILLA

NOTORRECERA

NOZAHARA DE LOS ATUNES

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÁDIZ

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBAHÍA DE CÁDIZ

NOCOMARCA DE CAMPO DE GIBRALTAR

NOCOMARCA LA JANDA

NOSIERRA DE CÁDIZ

51Total de entidades de CÁDIZ: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

4.317 NOADAMUZ

13.551 NOAGUILAR DE LA FRONTERA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.523 NOALCARACEJOS

2.455 NOALMEDINILLA

7.961 NOALMODÓVAR DEL RÍO

1.563 NOAÑORA

19.802 NOBAENA

3.437 NOBELALCÁZAR

3.119 NOBÉLMEZ

5.060 NOBENAMEJÍ

7.693 NOBUJALANCE

20.837 NOCABRA

3.010 NOCAÑETE DE LAS TORRES

2.595 NOCARCABUEY

1.604 NOCARDEÑA

7.972 NOCASTRO DEL RÍO

438 NOCONQUISTA

327.362 NOCÓRDOBA

4.882 NODOÑA MENCÍA

2.457 NODOS TORRES

4.496 NOEL CARPIO

372 NOEL GUIJO

2.651 NOEL VISO

2.343 NOENCINAS REALES

3.443 NOESPEJO

2.508 NOESPIEL

9.713 NOFERNÁN-NÚÑEZ

377 NOFUENTE LA LANCHA

4.894 NOFUENTE OBEJUNA

10.895 NOFUENTE PALMERA

721 NOFUENTE-TÓJAR

1.566 NOGUADALCÁZAR

7.054 NOHINOJOSA DEL DUQUE

4.642 NOHORNACHUELOS

4.556 NOIZNÁJAR

482 NOLA GRANJUELA

7.547 NOLA RAMBLA

2.375 NOLA VICTORIA

703 NOLOS BLÁZQUEZ

42.697 NOLUCENA

3.127 NOLUQUE

3.950 NOMONTEMAYOR

23.519 NOMONTILLA

9.640 NOMONTORO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

2.007 NOMONTURQUE

5.470 NONUEVA CARTEYA

2.027 NOOBEJO

2.927 NOPEDRO ABAD

1.624 NOPEDROCHE

11.300 NOPEÑARROYA-PUEBLONUEVO

7.544 NOPOSADAS

17.380 NOPOZOBLANCO

22.936 NOPRIEGO DE CÓRDOBA

30.167 NOPUENTE GENIL

10.269 NORUTE

816 NOSAN SEBASTIÁN DE LOS BALLESTEROS

859 NOSANTA EUFEMIA

6.062 NOSANTAELLA

1.241 NOVALENZUELA

379 NOVALSEQUILLO

7.403 NOVILLA DEL RÍO

4.889 NOVILLAFRANCA DE CÓRDOBA

703 NOVILLAHARTA

1.553 NOVILLANUEVA DEL DUQUE

1.096 NOVILLANUEVA DEL REY

1.238 NOVILLARALTO

3.443 NOVILLAVICIOSA DE CÓRDOBA

688 NOZUHEROS

DIPUTACIÓNTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCÓRDOBA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALDEA DE FUENTE CARRETEROS

NOALGALLARIN

NOCASTIL DE CAMPOS

NOENCINAREJO DE CORDOBA

NOLA GUIJARROSA

NOOCHAVILLO DEL RÍO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCAMPIÑA SUR DE CÓRDOBA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CÓRDOBA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCOMARCA CORDOBESA ALTO 
GUADALQUIVIR

NOGUADAJOZ Y CAMPIÑA ESTE DE CÓRDOBA

NOLOS PEDROCHES

NOSIERRA MORENA CORDOBESA

NOVALLE DEL GUADIATO

NOVEGA DEL GUADALQUIVIR

NOZONA CENTRO VALLE DE LOS PEDROCHES

NOZONA NOROESTE VALLE DE PEDROCHES

NOZONA SUBBÉTICA DE CÓRDOBA

85Total de entidades de CÓRDOBA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

637 NOALAMEDILLA

782 NOALBONDÓN

6.948 NOALBUÑOL

2.813 NOALGARINEJO

6.126 NOALHAMA DE GRANADA

8.503 NOALHENDÍN

523 NOALICÚN DE ORTEGA

27.391 NOALMUÑÉCAR

718 NOALQUIFE

23.623 NOARMILLA

17.792 NOATARFE

363 NOSIBEAS DE GUADIX

3.298 NOBENALÚA

1.148 NOBENALÚA DE LAS VILLAS

309 NOBUBIÓN

289 NOBUSQUÍSTAR

1.554 NOCÁDIAR

4.909 NOCÁJAR

508 NOCAPILEIRA

210 NOCARATAUNAS

250 NOCÁSTARAS

1.400 NOCASTILLÉJAR

2.276 NOCASTRIL

7.942 NOCENES DE LA VEGA

5.428 NOSICHAUCHINA

718 NOCOGOLLOS DE GUADIX

2.099 NOCOGOLLOS DE LA VEGA

1.416 NOCOLOMERA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.043 NOCORTES Y GRAENA

1.882 NOCUEVAS DEL CAMPO

4.351 NOCÚLLAR

7.128 NOCÚLLAR VEGA

454 NODEHESAS DE GUADIX

783 NODEHESAS VIEJAS

621 NODÓLAR

7.123 NODÚRCAL

950 NOFREILA

4.457 NOFUENTE VAQUEROS

1.150 NOGALERA

298 NOGOBERNADOR

5.410 NOGÓJAR

777 NOGOR

420 NOGORAFE

18.928 NOGUADIX

4.849 NOGUALCHOS

430 NOHUÉLAGO

1.168 NOHUÉNEJA

7.677 NOHUÉSCAR

1.018 NOITRABO

6.016 NOIZNALLOZ

1.178 NOJAYENA

1.021 NOJEREZ DEL MARQUESADO

908 NOJETE

719 NOLA CALAHORRA

1.250 NOLA PEZA

643 NOLA TAHA

18.675 NOLA ZUBIA

3.263 NOLÁCHAR

546 NOLANTEIRA

2.138 NOLECRÍN

346 NOLENTEGÍ

20.893 NOLOJA

1.087 NOLOS GUAJARES

517 NOLÚJAR

21.816 NOMARACENA

427 NOMARCHAL

7.538 NOMONACHIL

1.330 NOMONTILLANA

693 NOMORELÁBOR

5.483 NOÓRGIVA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.093 NOOTÍVAR

8.407 NOPADUL

315 NOPAMPANEIRA

1.150 NOPEDRO MARTÍNEZ

11.154 NOPELIGROS

10.605 NOPINOS PUENTE

1.209 NOPÍÑAR

409 NOPÓRTUGOS

2.329 NOPUEBLA DE DON FADRIQUE

2.399 NOPURULLENA

392 NORUBITE

2.712 NOSALAR

12.429 NOSALOBREÑA

549 NOSANTA CRUZ DEL COMERCIO

15.067 NOSANTA FE

552 NOSORVILÁN

847 NOTORRE-CARDELA

708 NOTORVIZCÓN

786 NOTREVÉLEZ

265 NOTURÓN

2.560 NOUGÍJAR

654 NOVÁLOR

10.423 NOVEGAS DEL GENIL

661 NOVENTAS DE HUELMA

6.783 NOVILLA DE OTURA

1.016 NOVILLAMENA

899 NOZAGRA

2.777 NOZÚJAR

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NODOMINGO PEREZ

NOFORNES

NOVENTAS DE ZAFARRAYA

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DEL 
TEMPLE

NOCOMARCA DE GUADIX

NOCOMARCA DE HUESCAR

NOEL TEMPLE

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: GRANADA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOPRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LA 
RUTA DE TORVIZCÓN

NOSARÍO DÍLAR

NORÍO MONACHIL

NOVEGA BAJA DE GRANADA

109Total de entidades de GRANADA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

20.357 NOALJARAQUE

23.254 NOALMONTE

4.038 NOALOSNO

7.972 NOARACENA

3.183 NOAROCHE

1.018 NOARROYOMOLINOS DE LEÓN

20.357 NOAYAMONTE

345 NOBERROCAL

6.090 NOBONARES

744 NOCABEZAS RUBIAS

1.252 NOCALA

643 NOCAMPOFRÍO

409 NOCAÑAVERAL DE LEÓN

19.164 NOCARTAYA

211 NOCASTAÑO DEL ROBLEDO

2.122 NOCHUCENA

552 NOCORTECONCEPCIÓN

283 NOCORTELAZOR

54 NOCUMBRES DE ENMEDIO

421 NOCUMBRES DE SAN BARTOLOMÉ

1.848 NOCUMBRES MAYORES

2.495 NOEL CERRO DE ANDÉVALO

540 NOEL GRANADO

1.326 NOENCINASOLA

1.486 NOGALAROZA

12.508 NOGIBRALEÓN

273 NOHINOJALES

146.318 NOHUELVA

21.193 NOISLA CRISTINA

202 NOLA GRANADA DE RÍO-TINTO

289 NOLA NAVA

10.662 NOLA PALMA DEL CONDADO

27.675 NOLEPE
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

3.046 NOLUCENA DEL PUERTO

2.108 NOMANZANILLA

4.063 NOMINAS DE RIOTINTO

21.383 NOMOGUER

5.514 NONERVA

3.554 NOPATERNA DEL CAMPO

288 NOPUERTO MORAL

1.750 NOROSAL DE LA FRONTERA

634 NOSAN SILVESTRE DE GUZMÁN

443 NOSANLÚCAR DE GUADIANA

523 NOSANTA ANA LA REAL

1.113 NOSANTA BÁRBARA DE CASA

3.320 NOVILLALBA DEL ALCOR

2.747 NOVILLANUEVA DE LOS CASTILLEJOS

3.210 NOZALAMEA LA REAL

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUELVA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSAANDÉVALO

NOANDÉVALO MINERO

NOCAMPIÑA-ANDÉVALO

NOCUENCA MINERA

NODESARROLLO CONDADO DE HUELVA

NOISLANTILLA

NOMOGUER-PALOS DE LA FRONTERA

NORIBERA DEL HUELVA

NOSERVICIOS DE LA PROVINCIA DE HUELVA

NOSIERRA MINERA

NOSIERRA OCCIDENTAL DE HUELVA

59Total de entidades de HUELVA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.186 NOALBANCHEZ DE MÁGINA

10.779 NOALCAUDETE

38.246 NOANDÚJAR

2.373 NOARROYO DEL OJANCO

18.243 NOBAILÉN

1.941 NOCAMPILLO DE ARENAS

7.692 NOCAZORLA

1.509 NOCHILLUÉVAR

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.651 NOFRAILES

3.160 NOFUENSANTA DE MARTOS

618 NOGÉNAVE

2.876 NOGUARROMÁN

649 NOHIGUERA DE CALATRAVA

115.395 NOJAÉN

3.404 NOJAMILENA

1.344 NOJIMENA

12.022 NOJÓDAR

1.999 NOLA IRUELA

59.737 NOLINARES

3.779 NOLOPERA

5.999 NOLOS VILLARES

11.212 NOMANCHA REAL

5.410 NOPEAL DE BECERRO

3.032 NOPEGALAJAR

5.585 NOQUESADA

4.073 NOSABIOTE

1.248 NOSORIHUELA DEL GUADALIMAR

14.605 NOTORRE DEL CAMPO

1.516 NOTORRES

3.245 NOVILLANUEVA DE LA REINA

8.484 NOVILLANUEVA DEL ARZOBISPO

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: JAÉN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEL MARMOL

NOLA BOBADILLA

NOLA ROPERA

NOLOS VILLARES

NOMURES

36Total de entidades de JAÉN: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

5.403 NOALAMEDA

2.375 NOALCAUCÍN

1.159 NOALFARNATE

6.013 NOALGARROBO

834 NOALGATOCÍN

24.338 NOALHAURÍN EL GRANDE
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

3.826 NOALMOGÍA

13.003 NOÁLORA

2.082 NOALOZAINA

257 NOALPANDEIRE

41.141 NOANTEQUERA

436 NOÁRCHEZ

8.490 NOARCHIDONA

2.527 NOARDALES

1.219 NOARENAS

4.157 NOARRIATE

158 NOATAJATE

253 NOBENADALID

7.105 NOBENAHAVÍS

66.598 NOBENALMÁDENA

1.568 NOBENAMARGOSA

1.513 NOBENAOJÁN

521 NOBENARRABÁ

842 NOCANILLAS DE ALBAIDA

1.738 NOCAÑETE LA REAL

775 NOCARRATRACA

247 NOCARTAJIMA

24.592 NOCÁRTAMA

2.599 NOCASARABONELA

5.954 NOCASARES

21.561 NOCOÍN

3.444 NOCOLMENAR

1.385 NOCOMARES

3.503 NOCÓMPETA

3.304 NOCORTES DE LA FRONTERA

1.431 NOCUEVAS BAJAS

1.643 NOCUEVAS DEL BECERRO

1.929 NOEL BURGO

265 NOFARAJÁN

3.065 NOFRIGILIANA

2.613 NOFUENTE DE PIEDRA

1.670 NOGAUCÍN

2.060 NOGUARO

3.364 NOHUMILLADERO

816 NOIGUALEJA

1.388 NOISTÁN

415 NOJIMERA DE LÍBAR

638 NOJUBRIQUE

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

238 NOJÚZCAR

139.537 NOMARBELLA

79.483 NOMIJAS

4.901 NOMOLLINA

2.382 NOMONDA

903 NOMONTECORTO

984 NOMONTEJAQUE

21.185 NONERJA

3.353 NOOJÉN

249 NOPARAUTA

9.148 NOPIZARRA

294 NOPUJERRA

43.135 NORINCÓN DE LA VICTORIA

2.936 NORIOGORDO

35.676 NORONDA

692 NOSEDELLA

500 NOSERRATO

67.492 NOTORREMOLINOS

15.117 NOTORROX

78.166 NOVÉLEZ-MÁLAGA

3.341 NOVILLANUEVA DE LA CONCEPCIÓN

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: MÁLAGA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCOSTA DEL SOL-AXARQUÍA

NOSIERRA DE LAS NIEVES

71Total de entidades de MÁLAGA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

2.114 NOAGUADULCE

1.820 NOALANÍS

3.110 NOALBAIDA DEL ALJARAFE

11.745 NOALCALÁ DEL RÍO

3.414 NOALCOLEA DEL RÍO

1.291 NOALGÁMITAS

1.480 NOALMADÉN DE LA PLATA

5.861 NOALMENSILLA

19.550 NOARAHAL

4.469 NOAZNALCÁZAR

6.168 NOAZNALCÓLLAR
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

7.163 NOBENACAZÓN

10.199 NOBOLLULLOS DE LA MITACIÓN

21.362 NOBORMUJOS

12.697 NOBRENES

6.420 NOBURGUILLOS

26.861 NOCAMAS

3.305 NOCAÑADA ROSAL

28.656 NOCARMONA

2.563 NOCARRIÓN DE LOS CÉSPEDES

5.594 NOCASARICHE

4.946 NOCASTILBLANCO DE LOS ARROYOS

2.855 NOCASTILLEJA DE GUZMÁN

622 NOCASTILLEJA DEL CAMPO

5.007 NOCAZALLA DE LA SIERRA

6.190 NOCONSTANTINA

40.320 NOÉCIJA

4.946 NOEL CORONIL

8.694 NOEL CUERVO DE SEVILLA

777 NOEL GARROBO

305 NOEL MADROÑO

1.398 NOEL RONQUILLO

3.524 NOEL RUBIO

4.399 NOEL SAUCEJO

19.149 NOEL VISO DEL ALCOR

14.909 NOESPARTINAS

7.190 NOFUENTES DE ANDALUCÍA

9.838 NOGELVES

7.404 NOGERENA

3.861 NOGILENA

13.309 NOGINES

2.744 NOGUADALCANAL

12.506 NOGUILLENA

6.467 NOHERRERA

2.791 NOHUÉVAR DEL ALJARAFE

5.938 NOISLA MAYOR

16.279 NOLA ALGABA

5.410 NOLA CAMPANA

4.674 NOLA LUISIANA

11.241 NOLA PUEBLA DE CAZALLA

12.114 NOLA PUEBLA DEL RÍO

1.639 NOLAS NAVAS DE LA CONCEPCIÓN

27.449 NOLEBRIJA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

856 NOLORA DE ESTEPA

3.467 NOLOS MOLARES

38.157 NOLOS PALACIOS Y VILLAFRANCA

22.749 NOMAIRENA DEL ALCOR

44.388 NOMAIRENA DEL ALJARAFE

19.878 NOMARCHENA

2.734 NOMARINALEDA

7.088 NOMONTELLANO

17.801 NOOSUNA

8.211 NOPALOMARES DEL RÍO

5.328 NOPEDRERA

3.721 NOPEÑAFLOR

13.987 NOPILAS

2.696 NOPRUNA

5.492 NOSALTERAS

21.390 NOSAN JUAN DE AZNALFARACHE

599 NOSAN NICOLÁS DEL PUERTO

13.451 NOSANLÚCAR LA MAYOR

8.453 NOSANTIPONCE

24.743 NOTOMARES

52.558 NOUTRERA

7.948 NOVALENCINA DE LA CONCEPCIÓN

1.232 NOVILLANUEVA DE SAN JUAN

6.395 NOVILLANUEVA DEL ARISCAL

4.944 NOVILLANUEVA DEL RÍO Y MINAS

7.823 NOVILLAVERDE DEL RÍO

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEL PALMAR DE TROYA

NOISLA REDONDA-LA ACEÑUELA

NOMARISMILLAS

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUADULCE-OSUNA-PEDRERA

NOALJARAFE

NOCORNISA SIERRA NORTE

NODESARROLLO Y FOMENTO DEL ALJARAFE

NOGUADALQUIVIR

NOINTERMUNICIPAL CAMPIÑA 2000
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEVILLA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOLOS ALCORES PARA LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS

NOMUNICIPIOS DE LA COMARCA DE ECIJA

NOMUNICIPIOS SIERRA NORTE DE SEVILLA

NOSERVICIOS LA VEGA

NOSIERRA SUR

NOTIERRAS DE DOÑANA

NOVEGA ALTA DE SEVILLA

95Total de entidades de SEVILLA: 

590Total de entidades de ANDALUCÍA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: ARAGÓN

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

95 NOBORAU

437 NOCAMPO

672 NOSISIÉTAMO

37 NOVALLE DE BARDAJÍ

54 NOVALLE DE LIERP

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOANTENZA

NOSABARBARUENS

NOEL TEMPLE

NOESPOSA

NOFRAGEN

NOLINAS DE BROTO

NOLOS MOLINOS

NOSAN MARTIN DE VERI

NOSINUES

NOTORRELISA

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: HUESCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOFORESTAL DE SIN, SEÑES Y SERVETO

NOEDVALLE DE ISABENA

17Total de entidades de HUESCA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

16.230 NOSIALCAÑIZ

142 NOCASTELNOU

441 NOMARTÍN DEL RÍO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: TERUEL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALTIPLANO DE TERUEL

NOALTO JILOCA

NOGESTIÓN Y SERVICICIO ABASTECIMIENTO 
AGUA POTABLE CAÑIZAR DEL OLIVAR-
ESTERCUEL

NOSAINDUSTRIAL ZONA BAJO MARTÍN

NOLOS ALCORES

NOSIERRA DE GÚDAR

NOSIERRA DEL POBO

NOTUROLENSE PARA ELEVACIÓN DE AGUAS 
DEL EBRO

11Total de entidades de TERUEL: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

152 NOALARBA

186 NOALCALÁ DE MONCAYO

80 NOALCONCHEL DE ARIZA

206 NOAÑÓN DE MONCAYO

112 NOATEA

148 NOBIEL

76 NOBUBIERCA

38 NOCABOLAFUENTE

9.867 NOSICASPE

95 NOCASTEJÓN DE ALARBA

833 NOFUENDEJALÓN

334 NOGOTOR

74 NOGRISEL

4.980 NOLA MUELA

124 NOLAGATA

242 NOLUCENA DE JALÓN

43 NOLUESMA

112 NOMONEVA

362 NOMORÉS

45 NOPLEITAS

111 NOPLENAS

324 NOSALILLAS DE JALÓN
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

123 NOSAMPER DEL SALZ

136 NOSANTA CRUZ DE MONCAYO

402 NOSESTRICA

36 NOSISAMÓN

96 NOVIERLAS

113 NOVILLAR DE LOS NAVARROS

7.820 NOZUERA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSOFUENTES

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZARAGOZA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUAS LAS TORCAS

NOALTAS CINCO VILLAS

NOCLARINA DE LAS CINCO VILLAS

NOLA SABINA

NOMONEGROS II

NOURREA DE JALÓN, PLASENCIA DE JALÓN Y 
BARDALLUR

36Total de entidades de ZARAGOZA: 

64Total de entidades de ARAGÓN: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANARIAS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

102.078 NOTELDE

12.499 NOTEROR

5.824 NOTINAJO

9.276 NOVALSEQUILLO DE GRAN CANARIA

CABILDO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOINSULAR DE FUERTEVENTURA

NOINSULAR DE LANZAROTE

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOISLA DE LANZAROTE (RENSUITAL)

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LAS PALMAS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSAMUNICIPIOS DE GRAN CANARIA PARA LA 
POTENCIACIÓN DE LAS ENERGÍAS 
RENOVABLES, INVERSIÓN Y DESARROLLO

NOMUNICIPIOS DE LAS MEDIANÍAS DE GRAN 
CANARIA

NOMUNICIPIOS DE MONTAÑA NO COSTEROS 
DE CANARIAS

NOSUR DE LANZAROTE YAIZA-TÍAS

11Total de entidades de LAS PALMAS: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

45.405 NOADEJE

79.928 NOARONA

2.372 NOPUNTALLANA

8.591 NOSAN SEBASTIÁN DE LA GOMERA

15.900 NOSANTA CRUZ DE LA PALMA

4.223 NOVALLE GRAN REY

CABILDO INSULARTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOINSULAR DE EL HIERRO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SANTA CRUZ DE TENERIFE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEDNORTE DE TENERIFE

NOSAN JUAN DE LA RAMBLA-LA GUANCHA

9Total de entidades de SANTA CRUZ DE TENERIFE: 

20Total de entidades de CANARIAS: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CANTABRIA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

2.485 NOALFOZ DE LLOREDO

2.125 NOARNUERO

498 NOARREDONDO

8.353 NOCABEZÓN DE LA SAL

5.670 NOCARTES

31.833 NOCASTRO-URDIALES

560 NOCIEZA

8.271 NOCOLINDRES

2.080 NOCORVERA DE TORANZO
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

758 NOESCALANTE

1.520 NOHAZAS DE CESTO

282 NOLAS ROZAS DE VALDEARROYO

1.815 NOLIMPIAS

404 NOLOS TOJOS

2.587 NONOJA

9.605 NOSIREINOSA

903 NORUESGA

2.408 NOSAN FELICES DE BUELNA

12.560 NOSANTA CRUZ DE BEZANA

11.088 NOSANTOÑA

1.922 NOSELAYA

71 NOTRESVISO

2.309 NOVALDÁLIGA

1.020 NOVALDEOLEA

3.826 NOSIVILLAESCUSA

1.032 NOVILLAFUFRE

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEDABAÑO

NOABIADA

NOABIONZO

NOACEREDA

NOAGÜERO

NOALCEDA

NOALDUESO

NOALLEN DEL HOYO

NOALOÑOS

NOAMBROSERO

NOANAZ

NOANERO

NOARENAL

NOARGÜEBANES

NOARNUERO

NOARROYAL

NOASON

NOAZOÑOS

NOBARCENA DE CARRIEDO

NOBARCENA MAYOR

NOBARO

NOBERANGA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBEZANA

NOBIELVA

NOBOLMIR

NOBOSTRONIZO

NOBREZ

NOBUERAS

NOBUSTANCILLES

NOCABARCENO

NOCALSECA

NOCAMIJANES

NOCANDENOSA

NOCAÑEDO

NOCARMONA

NOCARRASCAL-COCEJON

NOCARRIAZO

NOCASTANEDO

NOCASTILLO

NOCERDIGO

NOCOBRECES

NOCORCONTE

NOCORREPOCO

NOCORVERA

NOCOS

NOCOSGAYA

NOCOSIO

NOCUBILLO DE EBRO

NOCUENA

NOCUEVA

NOEL PRADO

NOEL TEJO

NOEL TOJO

NOELECHAS

NOESCOBEDO

NOFRESNEDA

NOFRESNEDO

NOGALIZANO

NOGOLBARDO

NOGUARNIZO

NOHORMIGUERA

NOHORNA DE EBRO

NOIBIO

NOINCEDO
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOISLA

NOISLARES

NOLA BUSTA

NOLA COSTANA

NOLA MIÑA

NOLA PENILLA

NOLA POBLACION

NOLA REVILLA

NOLA VEGUILLA

NOLANCHARES

NOLANGRE

NOLANTUENO

NOLAS FRAGUAS

NOLAS ROZAS DE VALDEARROYO

NOLAVIN

NOLEBEÑA

NOLON

NOLURIEZO

NOLUSA

NOMIJARES

NOMIOÑO

NOMOGROVEJO

NOMOMPIA

NOMUÑORRODERO

NONAVEDA

NONOVALES

NOOBREGÓN

NOOGARRIO

NOOMOÑO

NOONTANEDA

NOONTON

NOORIÑON

NOOTAÑES

NOOTERO

NOPECHON

NOPEDROSO

NOPEMBES

NOPENAGOS

NOPENILLA

NOPESUES

NOPILAS

NOPOBLACION DE ARRIBA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOPONTEJOS

NOPRAVES

NOPRIO

NOPUENTE PUMAR Y LOMBRAÑA

NOQUEVEDA

NOQUINTANA DE TORANZO

NORASILLO

NOREBOLLAR DE EBRO

NOREGULES

NOREHOYOS

NORENEDO

NORESCONORIO

NOREVELILLAS

NORIAÑO

NORIBA

NORIOPANERO

NORIVA

NOROIZ

NOROZAS

NORUBAYO

NORUCANDIO DE BRICIA

NORUERRERO

NOSAJA

NOSALCEDA

NOSAMANO

NOSAN ANDRES DE LUENA

NOSAN MAMES

NOSAN MARTIN

NOSAN MARTIN DE QUEVEDO

NOSAN MARTIN DE TORANZO

NOSAN MARTIN DE VALDELOMAR

NOSAN PEDRO DE LAS BAHERAS

NOSAN SALVADOR

NOSAN VICENTE DE LEON Y LOS LLARES

NOSAN VITORES

NOSANCIBRIAN

NOSANTA CRUZ

NOSANTA MARIA DE HITO

NOSANTA OLALLA

NOSANTA OLALLA

NOSANTIBAÑEZ

NOSANTILLAN
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSANTIURDE DE REINOSA

NOSANTOTIS

NOSANTULLAN

NOSEL DE LA CARRERA

NOSELORES

NOSEÑA

NOSETIEN

NOSOANO

NOSOBARZO

NOSOLORZANO

NOSOMBALLE

NOSOMO

NOSOPEÑA

NOSOTO

NOSOTO RUCANDIO

NOSUESA

NOSUSILLA

NOTAGLE

NOTANARRIO

NOTEZANOS

NOTUDANCA

NOTURIENO

NOUBIARCO

NOUDALLA

NOUNQUERA

NOVALCABA

NOVALDEPRADO

NOVALDICIO

NOVALLE

NOVALLE

NOVEGUILLA

NOVEJORIS

NOVIAÑA

NOVILLACARRIEDO

NOVILLAESCUSA

NOVILLAFUFRE

NOVILLANUEVA

NOVILLANUEVA DE LA NIA

NOVILLANUEVA DE LA PEÑA

NOVILLAPADERNE

NOVILLASUSO

NOVILLAVERDE

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOVILLAVERDE DE HITO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CANTABRIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALTO ASÓN

NOBAJO DEVA

NODE SERVICIOS COSTA OCCIDENTAL

NOLOS VALLES PASIEGOS

NOMUNICIPIOS SOSTENIBLES DE CANTABRIA

NOSAJA-NANSA

NOVALLES DE IGUÑA Y ANIEVAS

224Total de entidades de CANTABRIA: 

224Total de entidades de CANTABRIA: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA Y LEÓN

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOASOCIACIÓN EXTINGUIDA UNIVERSIDAD Y 
TIERRA DE ÁVILA

NOASOCIO DE VILLA Y TIERRA DE PIEDRAHITA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

231 NOADANERO

6.671 NOARENAS DE SAN PEDRO

5.104 NOCANDELEDA

126 NOCANTIVEROS

100 NOCASAS DEL PUERTO

118 NOCISLA

516 NOCUEVAS DEL VALLE

1.011 NOEL ARENAL

770 NOFONTIVEROS

164 NOGOTARRENDURA

549 NOHERRADÓN DE PINARES

33 NOHOYOS DEL COLLADO

364 NOHOYOS DEL ESPINO

2.640 NOLA ADRADA

525 NOLA HORCAJADA

273 NOLA TORRE

905 NOLANZAHÍTA

64 NOMUÑOTELLO
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

353 NONAVALMORAL

26 NONAVAQUESERA

217 NONAVARREDONDILLA

39 NOPASCUALCOBO

800 NOSAN ESTEBAN DEL VALLE

227 NOSAN JUAN DEL MOLINILLO

112 NOSAN JUAN DEL OLMO

185 NOSAN MARTÍN DEL PIMPOLLAR

137 NOSAN MIGUEL DE SERREZUELA

157 NOSANTA CRUZ DE PINARES

385 NOSANTA CRUZ DEL VALLE

391 NOSANTA MARÍA DEL BERROCAL

41 NOVILLAR DE CORNEJA

380 NOVILLAREJO DEL VALLE

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBALBARDA

NOBLACHA

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ÁVILA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUAS DE LA PRESA DE GAMONAL

NOAGUAS DE PIEDRAHITA-MALPARTIDA DE 
CORNEJA

NOAGUAS DEL CORNEJA

NOAGUAS PRESA DE SANTA CRUZ DE PINARES

NOBARRANCO DE LAS CINCO VILLAS

NOBERROCAL-LA HORCAJADA

NOCAÑADA REAL

NOCOMARCA DE LA MORAÑA

NOCOMARCA GREDOS

NOPINARES DE ÁVILA

NOSERVICIOS ALBERCHE-BURGUILLO

NOSIERRA DE ÁVILA-ESTE

NOVALLE DEL TIÉTAR

49Total de entidades de ÁVILA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCOMUNERO NUESTRA SEÑORA DE REVENGA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

221 NOALBILLOS

33 NOALCOCERO DE MOLA

74 NOALFOZ DE BRICIA

105 NOALFOZ DE SANTA GADEA

103 NOAMEYUGO

45 NOARRAYA DE OCA

37 NOBAÑUELOS DE BUREBA

32 NOBERZOSA DE BUREBA

105 NOBOZOÓ

175 NOBUGEDO

66 NOCABEZÓN DE LA SIERRA

50 NOCARCEDO DE BUREBA

23 NOCARRIAS

43 NOCASTILDELGADO

209 NOCASTRILLO DE LA REINA

839 NOCASTRILLO DEL VAL

247 NOCAVIA

180 NOCAYUELA

55 NOCERRATÓN DE JUARROS

81 NOCIADONCHA

111 NOCIRUELOS DE CERVERA

46 NOENCÍO

44 NOESPINOSA DEL CAMINO

195 NOFRESNO DE RÍO TIRÓN

213 NOFUENTELCÉSPED

344 NOGUMIEL DE MERCADO

128 NOHUERTA DE ARRIBA

123 NOMAHAMUD

19 NOMANCILES

440 NOMERINDAD DE VALDEPORRES

86 NOMONCALVILLO

35 NONAVAS DE BUREBA

744 NOPALACIOS DE LA SIERRA

103 NOPEDROSA DEL PÁRAMO

175 NOPEDROSA DEL PRÍNCIPE

58 NOPRÁDANOS DE BUREBA

1.282 NOPRADOLUENGO

195 NOPRESENCIO

259 NOQUEMADA

1.845 NOQUINTANAR DE LA SIERRA

61 NOQUINTANILLA DEL COCO

88 NOQUINTANILLA SAN GARCÍA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

71 NOREDECILLA DEL CAMPO

367 NOREGUMIEL DE LA SIERRA

2.373 NOROA

37 NORUBLACEDO DE ABAJO

2.091 NOSALAS DE LOS INFANTES

155 NOSANTA GADEA DEL CID

50 NOSANTIBÁÑEZ DEL VAL

103 NOSUSINOS DEL PÁRAMO

27 NOTOBAR

498 NOTÓRTOLES DE ESGUEVA

56 NOTOSANTOS

159 NOVALLE DE OCA

213 NOVALLE DE VALDELAGUNA

1.593 NOVILLADIEGO

129 NOVILLAFRANCA MONTES DE OCA

1.774 NOVILLAGONZALO PEDERNALES

46 NOVILLAMBISTIA

40 NOVILLAMIEL DE LA SIERRA

239 NOVILLANGÓMEZ

4.372 NOVILLARCAYO DE MERINDAD DE CASTILLA LA 
VIEJA

134 NOVILLAVERDE DEL MONTE

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUAS CANDIDAS

NOAGÜERA

NOANGULO

NOARCONADA

NOARGOMEDO

NOARNEDO

NOAYLANES

NOAYUELAS

NOBARCENILLA DEL RIVERO

NOBARRASA

NOBARRIOSUSO

NOBARRUELO

NOBISJUECES

NOBOCOS

NOBOZOO

NOBURCEÑA

NOBUSNELA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCADAGUA

NOCADIÑANOS

NOCARCEDO DE BUREBA

NOCASTAÑARES

NOCASTRILLO DE BEZANA

NOCASTROCENIZA

NOCILLERUELO DE BEZANA

NOCONCEJERO

NOCORNEJO

NOCOVIDES

NOCRIALES

NOCUBILLOS DEL ROJO

NOCUEVA-CARDIEL

NODOROÑO

NOENCIO

NOENTRAMBASAGUAS

NOESCOBADOS DE ARRIBA

NOESPINOSA DE JUARROS

NOETERNA

NOEXTRAMIANA

NOGALARDE

NOGARGANCHON

NOGUINICIO

NOHERBOSA

NOHERMOSILLA

NOHERRAN

NOHERRERA DE VALDIVIELSO

NOHIGON

NOHORNES

NOHORNILLALATORRE

NOHOYUELOS DE LA SIERRA

NOHOZ DE ARREBA

NOHOZ DE VALDIVIELSO

NOHOZABEJAS

NOHUESPEDA

NOHUMADA

NOIMIRURI

NOIRCIO

NOLA CERCA

NOLA PRADA

NOLA REVILLA DE HERRAN

NOLARA DE LOS INFANTES
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOLAS REBOLLEDAS

NOLOMA DE MONTIJA

NOLOMANA

NOLOZARES DE TOBALINA

NOMADRID DE CADERECHAS

NOMALTRANILLA

NOMAZUECO DE LARA

NOMEDIANAS

NOMIÑON

NOMODUBAR DE LA CUESTA

NOMONEO

NOMONTAÑANA

NOMONTECILLO

NOMONTEJO DE BRICIA

NOMONTOTO

NOMORIANA

NOMOZARES

NONAVA

NONAVAGOS

NONOCECO

NONOFUENTES

NOOCON DE VILLAFRANCA

NOOJEDA

NOORON

NOOTEO DE LOSA

NOPALAZUELOS DE CUESTA URRIA

NOPARESOTAS

NOPAULES DEL AGUA

NOPEDROSA DE VALDEPORRES

NOPEÑALBA DE CASTRO

NOPEREX DE LOSA

NOPORTILLA

NOPRADILLA DE HOZ DE ARREBA

NOPURAS DE VILLAFRANCA

NOQUINTANA DE LOS PRADOS

NOQUINTANA DE VALDIVIELSO

NOQUINTANA MARIA

NOQUINTANABALDO

NOQUINTANALORANCO

NOQUINTANAOPIO

NOQUINTANILLA DE LOS ADRIANOS

NOQUINTANILLA DE URRILLA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOQUINTANILLA DEL MONTE EN RIOJA

NOQUINTANILLA SAN ROMAN

NOQUINTANILLA-MONTECABEZAS

NORELLOSO

NOREVENGA DE MUÑO

NORIAÑO

NORIBOTA

NORÍO QUINTANILLA

NOROSIO

NORUBLACEDO DE ABAJO

NORUBLACEDO DE ARRIBA

NORUCANDIO

NORUPELO

NOSALINAS DE ROSIO

NOSAN VICENTE DE VILLAMEZAN

NOSANTA CRUZ DE ANDINO

NOSANTA OLALLA

NOSANTA OLALLA DE VALDIVIELSO

NOSANTECILLA

NOSANTIAGO DE TUDELA

NOSANTOTIS

NOSANTURDE

NOSOBREPEÑA

NOSONCILLO

NOSUZANA

NOTARANCO

NOTARTALES DE CILLA

NOTARTALES DE LOS MONTES

NOTOLBAÑOS DE ABAJO

NOTORME

NOTORRES DE MEDINA

NOTURRIENTES

NOVALDAZO

NOVALDEAJOS DE LA LORA

NOVALLEJIMENO

NOVALLEJUELO

NOVILLABASCONES

NOVILLABASCONES DE BEZANA

NOVILLACANES

NOVILLACOMPARADA DE RUEDA

NOVILLAFUERTES

NOVILLALAIN

Página 16 de 44EA - Estado de Actividad. SA- Sin Actividad             ED- En disolución.



RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOVILLALAZARA

NOVILLALBOS

NOVILLALMONDAR

NOVILLALOMEZ

NOVILLAMEDIANA DE SAN ROMAN

NOVILLAMIEL DE MUÑO

NOVILLANASUR RIO DE OCA

NOVILLANGOMEZ

NOVILLANUEVA LA BLANCA

NOVILLANUEVA LA LASTRA

NOVILLANUEVA SOPORTILLA

NOVILLANUEVA TOBERA

NOVILLASUSO

NOVILLAVEDEO

NOVIRTUS

NOVIRUES

NOVIZMALO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: BURGOS

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUAS DE LARA

NOALFOZ DE LARA

NOALTA SIERRA DE PINARES

NOBAJO-ARLANZA

NOCAMINO NATURAL VÍA VERDE SIERRA DE LA 
DEMANDA

NOCEREZO-TORMANTOS

NOCOMARCA DE VILLA Y TIERRA DE LERMA

NOCONSUMO DE ATAPUERCA E IBEAS DE 
JUARROS

NOLA RIOJILLA BURGALESA

NOLA RUTA DEL VINO-AFLUENTE RURAL

NOLAS LOMAS DE BUREBA

NOOCA-TIRÓN

NOPATRIA

NORÍOS ARLANZÓN Y VENA

238Total de entidades de BURGOS: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

11.387 NOASTORGA

201 NOBARJAS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

9.568 NOBEMBIBRE

392 NOBERLANGA DEL BIERZO

1.337 NOCABAÑAS RARAS

5.318 NOCACABELOS

139 NOCAMPAZAS

297 NOCANDÍN

183 NOCASTRILLO DE LA VALDUERNA

839 NOCASTROCONTRIGO

1.728 NOCASTROPODAME

174 NOCEBANICO

2.496 NOCHOZAS DE ABAJO

589 NOCRÉMENES

549 NODESTRIANA

291 NOLAS OMAÑAS

1.345 NOMATALLANA DE TORÍO

279 NOOSEJA DE SAJAMBRE

425 NOPALACIOS DE LA VALDUERNA

1.090 NOPALACIOS DEL SIL

327 NOPERANZANES

66.884 NOPONFERRADA

326 NOREGUERAS DE ARRIBA

125 NOREYERO

592 NOROPERUELOS DEL PÁRAMO

569 NOSANCEDO

522 NOSANTA MARÍA DE LA ISLA

542 NOVAL DE SAN LORENZO

338 NOVALDEPIÉLAGO

1.819 NOVALDERAS

9.509 NOVILLABLINO

804 NOVILLAMONTÁN DE LA VALDUERNA

377 NOVILLAORNATE Y CASTRO

18.615 NOVILLAQUILAMBRE

3.112 NOVILLAREJO DE ÓRBIGO

210 NOVILLASELÁN

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOABADENGO DE TORIO

NOACEBEDO

NOADRADOS DE ORDAS

NOAGUIAR

NOALBAREDOS Y CRUCES
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALCOBA DE LA RIBERA

NOALEJE

NOALEJICO

NOALTOBAR DE LA ENCOMIENDA

NOAMBASAGUAS DE CURUEÑO

NOAMBASMESTAS

NOANDARRASO

NOANLLARES DEL SIL

NOANTOÑAN DEL VALLE

NOANTOÑANES DEL PARAMO

NOARALLA DE LUNA

NOARCAHUEJA

NOARGAÑOSO

NOARGENTEIRO Y TREITA

NOARIEGO DE ARRIBA

NOARIENZA

NOAVIADOS

NOAZADON

NOAZARES DEL PARAMO

NOBALOUTA

NOBARIONES DE LA VEGA

NOBARJAS

NOBARRIENTOS

NOBARRIO DE LA PUENTE

NOBARRIO DE LA TERCIA

NOBEBERINO DE GORDON

NOBENLLERA

NOBESANDE

NOBOBIA

NOBOCA DE HUERGANO

NOBOISAN

NOBONELLA

NOBRAÑUELAS

NOBRIMEDA

NOBRUGOS DE FENAR

NOBUSMAYOR

NOBUSTILLO DE CEA

NOCABANILLAS

NOCABAÑEROS

NOCABARCOS

NOCABOALLES DE ABAJO

NOCABORNERA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCABRILLANES

NOCALLEJO DE ORDAS

NOCALZADA DE LA VALDERIA

NOCAMPLONGO

NOCAMPO

NOCAMPO DE LIEBRE

NOCAMPO DE VILLAVIDEL

NOCAMPO Y SANTIBAÑEZ

NOCAMPOHERMOSO

NOCAMPOSALINAS

NOCANALES

NOCANDANEDO DE FENAR

NOCANDEMUELA

NOCARBAJAL DE FUENTES

NOCARBAJAL DE VALDERADUEY

NOCARISEDA

NOCARMENES

NOCARRAL

NOCARRIZAL

NOCARRIZAL DE LUNA

NOCARRIZO DE LA RIBERA

NOCARROCERA

NOCASTELLANOS

NOCASTRILLO DE CABRERA

NOCASTRILLO DE LOS POLVAZARES

NOCASTRILLO DEL CONDADO

NOCASTRILLOS DE CEPEDA

NOCASTRO DEL CONDADO

NOCASTROAÑE

NOCASTROCALBON

NOCASTROFUERTE

NOCASTROTIERRA DE LA VALDUERNA

NOCAZANUECOS

NOCEBANICO

NOCEBRONES DEL RIO

NOCEGOÑAL

NOCEIDE Y ORRIOS

NOCELADA DE CEA

NOCERULLEDA

NOCHOZAS DE ARRIBA

NOCILLANUEVA

NOCIMANES DEL TEJAR
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCIRUJALES

NOCISTIERNA

NOCODORNILLOS

NOCOFIÑAL

NOCOGORDEROS

NOCOLUMBRIANOS

NOCORBILLOS DE LOS OTEROS

NOCORNIERO

NOCORPORALES

NOCORRALES Y PEÑACAIRA

NOCREMENES

NOCUADROS

NOCUBILLAS DE ARBAS

NOCUEVAS

NOCUEVAS DE VIÑAYO

NODESTRIANA

NOEL BURGO RANERO

NOEL CASTRO Y LABALLOS

NOEL GANSO

NOESTEBANEZ DE LA CALZADA

NOFELECHARES DE LA VALDERIA

NOFELMIN

NOFERRERAS DEL PUERTO

NOFOJEDO DEL PARAMO

NOFONTANIL DE LOS OTEROS

NOFONTECHA

NOFONTUN DE LA TERCIA

NOFORMIGONES

NOFORNA

NOFRESNEDELO

NOFRESNELLINO DEL MONTE

NOFRESNO DE LA VALDUERNA

NOFUENTES DE PEÑACORADA

NOGALLEGOS DE CURUEÑO

NOGALLEGUILLOS DE CAMPOS

NOGARRAFE DE TORIO

NOGARUEÑA

NOGENESTACIO DE LA VEGA

NOGENICERA

NOGETE

NOGETINO

NOGIGOSOS DE LOS OTEROS

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOGOLPEJAR DE LA SOBARRIBA

NOGRISUELA DEL PARAMO

NOGÜIMIL

NOGUISATECHA

NOGUSENDOS DE LOS OTEROS

NOHERVEDEDO

NOHUERGA DE GARABALLES

NOHUERGAS DE GORDON

NOIREDE DE LUNA

NOIRIÁN

NOJIMENEZ DE JAMUZ

NOJOARILLA DE LAS MATAS

NOLA ALDEA DE LA VALDONCINA

NOLA BRAÑA

NOLA CANDANA DE CURUEÑO

NOLA CARRERA

NOLA CHANA

NOLA CUETA

NOLA DEVESA DE BOÑAR

NOLA LOSILLA Y SAN ADRIAN

NOLA MATA DE LA BERBULA

NOLA MATA DE LA RIBA

NOLA MATA DEL PARAMO

NOLA MILLA DEL PARAMO

NOLA NORA DEL RIO

NOLA OMAÑUELA

NOLA POLA DE GORDON

NOLA RIBA

NOLA RIERA

NOLA ROBLA

NOLA SILVA

NOLA SOTA DE VALDERRUEDA

NOLA VALCUEVA

NOLA VECILLA

NOLA VEGA DE ALMANZA

NOLA VEGA DE ALMANZA

NOLA VEGA DE LOS VIEJOS

NOLA VEGA DE ROBLEDO

NOLA VELILLA

NOLA VID

NOLA VIRGEN DEL CAMINO

NOLAGO DE BABIA
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOLAGUNAS DE SOMOZA

NOLAIZ DE LAS ARRIMADAS

NOLAS MUÑECAS

NOLAVANDERA

NOLIEGOS

NOLLAMAS DE LACIANA

NOLLAMAZARES

NOLLAMERA

NOLLANOS DE ALBA

NOLOMBA

NOLORDEMANOS

NOLORENZANA

NOLOS BARRIOS DE NISTOSO

NOLUENGOS DE LOS OTEROS

NOLUGUEROS

NOLUMERAS

NOLUSIO

NOMALLO DE LUNA

NOMANCILLEROS

NOMANSILLA DEL PARAMO

NOMANZANAL DEL PUERTO

NOMANZANEDA DE OMAÑA

NOMANZANEDA DE TORIO

NOMARRUBIO

NOMARZAN

NOMATALLANA DE TORIO

NOMATALLANA DE VALMADRIGAL

NOMATALOBOS DEL PARAMO

NOMATANZA DE LOS OTEROS

NOMATUECA DE TORIO

NOMEIZARA

NOMENA DE BABIA

NOMILLARO

NOMIÑAMBRES DE LA VALDUERNA

NOMODINO

NOMOLDES Y HERMIDE

NOMONDREGANES

NOMONTEALEGRE

NOMONTRONDO

NOMONTUERTO

NOMORA DE LUNA

NOMORALES DEL ARCEDIANO

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOMORILLA DE LOS OTEROS

NOMOSTEIROS

NOMOZOS DE CEA

NOMURIAS DE PAREDES

NOMURIAS DE RECHIVALDO

NONAVA DE LOS OTEROS

NONAVIANOS DE LA VEGA

NONISTAL

NONOCEDO DE CURUEÑO

NOODOLLO

NOOLLEROS DE ALBA

NOOLLEROS DE SABERO

NOOMAÑON

NOONCINA DE LA VALDONCINA

NOONZONILLA

NOORONES

NOOTERICO

NOOTERO DE CURUEÑO

NOOTERO DE LAS DUEÑAS

NOOTERUELO DE LA VEGA

NOPAJARES DE LOS OTEROS

NOPALACIO DE TORIO

NOPALACIOS DE JAMUZ

NOPALACIOSMIL

NOPALAZUELO DE ORBIGO

NOPALAZUELO DE TORIO

NOPARADA DE SOTO

NOPARADILLA DE GORDON

NOPARADILLA DE LA SOBARRIBA

NOPEDREGAL

NOPEDROSA DE LA MEDIANA

NOPENDILLA

NOPERANZANES

NOPEREDA

NOPEREDILLA

NOPEREJE

NOPESQUERA

NOPIEDRAFITA

NOPIEDRAFITA DE BABIA

NOPIEDRASECHA

NOPINILLA DE LA VALDERIA

NOPIORNEDO
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOPOBLADURA DE LOS OTEROS

NOPOBLADURA DE LUNA

NOPOBLADURA DE YUSO

NOPOLADURA DE LA TERCIA

NOPONTEDO

NOPORQUEROS

NOPOSADILLA DE LA VEGA

NOPOZOS

NOPOZUELO DEL PARAMO

NOPRADO DE LA SOMOZA

NOPRIORO

NOPUENTE ALMUHEY

NOPUENTE DE ALBA

NOPUENTE DE ORBIGO

NOQUINTANA DE FON

NOQUINTANA DE LA PEÑA

NOQUINTANA DEL CASTILLO

NOQUINTANA Y CONGOSTO

NOQUINTANILLA

NOQUINTANILLA DE ALMANZA

NOQUINTANILLA DE BABIA

NOQUINTANILLA DE COMBARROS

NOQUINTANILLA DE FLOREZ

NOQUINTANILLA DE LOSADA

NOQUINTANILLA DE RUEDA

NOQUINTANILLA DEL VALLE

NOQUINTELA DE BARJAS

NORABANAL DE ARRIBA

NORABANAL DE FENAR

NORANEDO DE CURUEÑO

NOREDELGA DE LA VALDUERNA

NOREDILLUERA

NOREMOLINA

NORENEDO DE VALDERADUEY

NOREVILLA

NORIBAS DE LA VALDUERNA

NORIBASECA

NORIBERA DE LA POLVOROSA

NORIEGO DE LA VEGA

NORIEGO DEL MONTE

NORIOLAGO DE BABIA

NORIOSECO DE TAPIA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NORIOSEQUILLO

NOROBLEDO DE BABIA

NOROBLEDO DE FENAR

NOROBLEDO DE LA VALDUERNA

NOROBLES DE LA VALCUEVA

NORODEROS

NORODICOL

NORODIEZMO

NORODRIGATOS DE LA OBISPALIA

NOROSALES

NORUIFORCO DE TORIO

NOSABERO

NOSABUGO

NOSACEDA

NOSAGÜERA DE LUNA

NOSAHELICES DE SABERO

NOSALIENTES

NOSAMPRON

NOSAN CIBRIAN DE ARDON

NOSAN CIBRIAN DE LA SOMOZA

NOSAN CIPRIANO DEL CONDADO

NOSAN CRISTOBAL DE LA POLANTERA

NOSAN FACUNDO

NOSAN FELIX DE ARCE

NOSAN FELIX DE LA VEGA

NOSAN FELIZ DE LAS LAVANDERAS

NOSAN FELIZ DE TORIO

NOSAN JUAN DE TORRES

NOSAN JULIAN

NOSAN JUSTO DE LA VEGA

NOSAN MARTIN DE LA FALAMOSA

NOSAN MIGUEL DE MONTAÑAN

NOSAN MIGUEL DEL CAMINO

NOSAN PEDRO DE LAS DUEÑAS

NOSAN PEDRO DE PEGAS

NOSAN PEDRO DE TRONES

NOSAN PELAYO

NOSAN ROMAN DE LA VEGA

NOSAN ROMAN DE LOS CABALLEROS

NOSAN ROMAN DE LOS OTEROS

NOSANFELISMO

NOSANTA COLOMBA DE CURUEÑO
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Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSANTA CRUZ DEL SIL

NOSANTA LUCIA

NOSANTA MARIA DE ORDAS

NOSANTA MARIA DEL RIO

NOSANTA MARINA DEL REY

NOSANTA OLAJA DE ESLONZA

NOSANTA OLAJA DE LA ACCION

NOSANTA OLAJA DE LA RIBERA

NOSANTA OLAJA DE PORMA

NOSANTALAVILLA

NOSANTIAGO DE LA VALDUERNA

NOSANTIAGO DE LAS VILLAS

NOSANTIBAÑEZ DE ARIENZA

NOSANTIBAÑEZ DE LA ISLA

NOSANTIBAÑEZ DE PORMA

NOSANTIBAÑEZ DE RUEDA

NOSANTOVENIA DE SAN MARCOS

NOSANTOVENIA DEL MONTE

NOSARDONEDO

NOSARIEGOS DEL BERNESGA

NOSECAREJO

NOSEISON DE LA VEGA

NOSELGA DE ORDAS

NOSERRILLA

NOSOBRADO

NOSOBREPEÑA

NOSOCIL

NOSOPEÑA DE CURUEÑO

NOSORBEIRA

NOSOSAS DE LACIANA

NOSOTO DE LA VEGA

NOSOTO DE VALDERRUEDA

NOSOTO Y AMÍO

NOSOTOGAYOSO

NOSUEROS DE CEPEDA

NOSUERTES

NOTABUYUELO DE JAMUZ

NOTEJEDO DE ANCARES

NOTEJERINA

NOTOLIBIA DE ABAJO

NOTOLIBIA DE ARRIBA

NOTONIN

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOTORAL DE FONDO

NOTORAL DE MERAYO

NOTORNEROS DE JAMUZ

NOTORRECILLO

NOTRASCASTRO

NOUCEDO

NOURDIALES DEL PARAMO

NOVAL DE SAN LORENZO

NOVAL DE SAN ROMAN

NOVALBUENA DE LA ENCOMIENDA

NOVALCUENDE

NOVALDAVIDA

NOVALDEARCOS

NOVALDEFRESNO

NOVALDEFUENTES DEL PARAMO

NOVALDEIGLESIAS

NOVALDELAFUENTE

NOVALDEPIELAGO

NOVALDEPRADO

NOVALDERRUEDA

NOVALDESAMARIO

NOVALDESANDINAS

NOVALDESAZ DE LOS OTEROS

NOVALDESCAPA

NOVALDESOGO DE ABAJO

NOVALDESOGO DE ARRIBA

NOVALDESPINO CERON

NOVALDEVIEJAS

NOVALDEVIMBRE

NOVALDUVIECO

NOVALLE DE LA VALDUERNA

NOVALLE DE VEGACERVERA

NOVALLECILLO DE LAS MATAS

NOVALLEJO

NOVALMARTINO

NOVALPORQUERO DE TORIO

NOVALSECO

NOVALSEMANA

NOVALTUILLE DE ARRIBA

NOVALVERDE-ENRIQUE

NOVALVERDIN

NOVANIDODES
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOVECILLA DE LA VEGA

NOVEGA DE ANTOÑAN

NOVEGA DE CABALLEROS

NOVEGA DE ESPINAREDA

NOVEGA DE MAGAZ

NOVEGACERVERA

NOVEGAPUJIN

NOVEGARIENZA

NOVEGAS DO SEO

NOVEGUELLINA

NOVEGUELLINA DE FONDO

NOVEGUELLINA DE ORBIGO

NOVELILLA DE LOS OTEROS

NOVIDANES

NOVILLABALTER

NOVILLABANDIN

NOVILLACALABUEY

NOVILLACALBIEL-SAN ESTEBAN

NOVILLACE

NOVILLACETE

NOVILLACINTOR

NOVILLACONTILDE

NOVILLACORTA

NOVILLADIEGO DE CEA

NOVILLAFELIZ DE BABIA

NOVILLAFELIZ DE LA SOBARRIBA

NOVILLAFER

NOVILLAFRUELA DEL CONDADO

NOVILLAGALLEGOS

NOVILLAGARCIA DE LA VEGA

NOVILLAGATON

NOVILLAGER DE LACIANA

NOVILLALEBRIN

NOVILLALFEIDE

NOVILLALIBRE DE LA JURISDICCION

NOVILLALIBRE DE SOMOZA

NOVILLALIS DE LA VALDUERNA

NOVILLALMONTE

NOVILLALOBAR

NOVILLAMEJIL

NOVILLAMORISCA

NOVILLAMUÑIO

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOVILLANUEVA DE JAMUZ

NOVILLANUEVA DE LAS MANZANAS

NOVILLANUEVA DE PONTEDO

NOVILLAOBISPO DE LAS REGUERAS

NOVILLAOBISPO DE OTERO

NOVILLAPADIERNA

NOVILLAPECEÑIL

NOVILLAPODAMBRE

NOVILLAQUILAMBRE

NOVILLAR DE ACERO

NOVILLAR DE GOLFER

NOVILLAR DE LAS TRAVIESAS

NOVILLAR DEL MONTE

NOVILLAR DEL PUERTO

NOVILLARBON

NOVILLARES DE ORBIGO

NOVILLARMERIEL

NOVILLARMUN DE ESLONZA

NOVILLARNERA DE LA VEGA

NOVILLARRIN DEL PARAMO

NOVILLARRODRIGO DE LAS REGUERAS

NOVILLARRODRIGO DE ORDAS

NOVILLARROQUEL

NOVILLASABARIEGO

NOVILLASELAN

NOVILLASINTA DE TORIO

NOVILLAVENTE

NOVILLAVERDE DE ABAJO

NOVILLAVERDE DE ARRIBA

NOVILLAVERDE DE OMAÑA

NOVILLAVERDE LA CHIQUITA

NOVILLAVICIOSA DE LA RIBERA

NOVILLAVIDEL

NOVILLAZALA

NOVILLAZANZO DE VALDERADUEY

NOVILLORIA DE ORBIGO

NOVIVERO

NOVOCES

NOYUGUEROS

NOZALAMILLAS
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: LEÓN

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALTO BERNESGA

NOALTO ESLA-CEA

NOBIERZO SUROESTE

NOCABRERA  BAJA

NODE MUNICIPIOS PARA EL TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES DEL BAJO BIERZO

NOINTERPROVINCIAL SAHAGÚN-VILLADA

NOMARAGATERÍA

NOMONTAÑA DE RIAÑO

NOMONTAÑA OCCIDENTAL

NOMONTE DE LA HOJA

NOMUNICIPIOS DE LEÓN SUR-OESTE

NOMUNICIPIOS TRATAMIENTO Y ELIMINACIÓN 
DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE LEÓN Y 
SU ALFOZ

NOÓRBIGO

NORIBERA DEL BOEZA

NOSANEAMIENTO INTEGRAL DE LEÓN Y SU 
ALFOZ

NOZONA ARQUEOLÓGICA DE LAS MÉDULAS 
(ZAM)

559Total de entidades de LEÓN: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

987 NOALAR DEL REY

440 NOAMUSCO

232 NOAUTILLA DEL PINO

58 NOAYUELA

1.275 NOBARRUELO DE SANTULLÁN

33 NOBELMONTE DE CAMPOS

18 NOBOADA DE CAMPOS

127 NOBOADILLA DEL CAMINO

247 NOBRAÑOSERA

320 NOBUENAVISTA DE VALDAVIA

316 NOBUSTILLO DE LA VEGA

94 NOCALAHORRA DE BOEDO

79 NOCAPILLAS

71 NOCASTIL DE VELA

234 NOCASTROMOCHO

115 NOCOLLAZOS DE BOEDO

34 NODEHESA DE ROMANOS

176 NOFRECHILLA

682 NOFUENTES DE NAVA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

2.114 NOGRIJOTA

6.547 NOGUARDO

179 NOITERO DE LA VEGA

109 NOLA PUEBLA DE VALDAVIA

106 NOLA VID DE OJEDA

975 NOMAGAZ DE PISUERGA

40 NOMARCILLA DE CAMPOS

263 NOMELGAR DE YUSO

121 NOMENESES DE CAMPOS

44 NONOGAL DE LAS HUERTAS

208 NOPALENZUELA

111 NOPÁRAMO DE BOEDO

347 NOPEDROSA DE LA VEGA

55 NOPOLENTINOS

225 NOPOZA DE LA VEGA

20 NOREQUENA DE CAMPOS

166 NORIBAS DE CAMPOS

129 NOSANTA CECILIA DEL ALCOR

224 NOSANTOYO

159 NOSOTOBAÑADO Y PRIORATO

57 NOVALDERRÁBANO

6.432 NOVENTA DE BAÑOS

94 NOVILLERÍAS DE CAMPOS

16 NOVILLODRE

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOARENILLAS DE SAN PELAYO

NOARROYO

NOBAÑOS DE LA PEÑA

NOBARRIOS DE LA VEGA

NOBECERRIL DEL CARPIO

NOBRAÑOSERA

NOCASCON DE LA NAVA

NOCELADILLA DEL RIO

NOCOLLAZOS DE BOEDO

NOCUBILLO DE CASTREJON

NOESTALAYA

NOGRAMEDO

NOHIJOSA DE BOEDO

NOLAGUNILLA DE LA VEGA

NOLOS LLAZOS
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOMEMBRILLAR

NOMORATINOS

NONAVA DE SANTULLAN

NONOGALES DE PISUERGA

NOPARAMO DE BOEDO

NOPINO DEL RIO

NOPISON DE CASTREJON

NOPOBLACION DE SOTO

NOPOLVOROSA DE VALDAVIA

NOQUINTANALUENGOS

NORABANAL DE LOS CABALLEROS

NORIOSMENUDOS DE LA PEÑA

NOSALCEDILLO

NOSAN FELICES DE CASTILLERIA

NOSAN NICOLAS DEL REAL CAMINO

NOSANTA MARIA DE NAVA

NOSANTA OLAJA DE LA VEGA

NOVALDERRABANO

NOVALLES DE VALDAVIA

NOVALSADORNIN

NOVAÑES

NOVELILLA DE LA PEÑA

NOVILLACUENDE

NOVILLAFRIA DE LA PEÑA

NOVILLALBETO DE LA PEÑA

NOVILLALUENGA DE LA VEGA

NOVILLANECERIEL DE BOEDO

NOVILLANUEVA DE ARRIBA

NOVILLANUEVA DE LA PEÑA

NOVILLANUEVA DE LA TORRE

NOVILLANUEVA DE LOS NABOS

NOVILLANUEVA DEL RIO

NOVILLATURDE

NOVILLOTILLA

NOZORITA DEL PARAMO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUAS CAMPOS-ALCORES

NOAGUAS DEL CARRIÓN

NOCAMPOS Y NAVA

NODE RESIDUOS ALTO CARRIÓN

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: PALENCIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOEL CARMEN

NOVALLE BOEDO

NOVILLAS DE TIERRA DE CAMPOS

NOZONA CAMPOS OESTE

101Total de entidades de PALENCIA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

157 NOAGALLAS

41 NOAHIGAL DE VILLARINO

502 NOALARAZ

155 NOALDEARRODRIGO

94 NOAÑOVER DE TORMES

148 NOBERMELLAR

349 NOCABEZA DEL CABALLO

620 NOCALVARRASA DE ARRIBA

270 NOCANTAGALLO

937 NOCANTALPINO

238 NOCASTILLEJO DE MARTÍN VIEJO

178 NOCERRALBO

534 NOCESPEDOSA DE TORMES

189 NOCOLMENAR DE MONTEMAYOR

72 NODOÑINOS DE LEDESMA

94 NOEL ARCO

188 NOEL SAHUGO

110 NOENCINA DE SAN SILVESTRE

187 NOFORFOLEDA

252 NOFUENTERROBLE DE SALVATIERRA

185 NOGARCIBUEY

40 NOGEJUELO DEL BARRO

480 NOGOMECELLO

81 NOHERGUIJUELA DE CIUDAD RODRIGO

159 NOHORCAJO DE MONTEMAYOR

90 NOLA CALZADA DE BÉJAR

561 NOLA VELLÉS

645 NOLOS SANTOS

296 NOMARTIAGO

348 NOMASUECO

450 NOMIRANDA DEL CASTAÑAR

252 NOMORILLE

385 NOPEDROSILLO DE LOS AIRES

385 NOPUERTO DE BÉJAR
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

125 NOSALDEANA

124 NOSANTA MARÍA DE SANDO

195 NOTORRESMENUDAS

228 NOTRABANCA

86 NOVALDEHIJADEROS

216 NOVILLAGONZALO DE TORMES

892 NOVILLARINO DE LOS AIRES

17 NOVILLASDARDO

152 NOVILLASECO DE LOS GAMITOS

155 NOVILLAVERDE DE GUAREÑA

836 NOVILLORUELA

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUEDA DEL CAUDILLO

NOCESPEDOSA DE AGADONES

NOGUADAPERO

NOVILLANUEVA DE LOS PAVONES

NOVILLAREJO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SALAMANCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOARRIBES DEL DUERO

NOBURGUILLOS

NOCALVARRASA DE ARRIBA-TERRADILLOS

NORUTA DE LA PLATA

54Total de entidades de SALAMANCA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCOMUNIDAD OCHAVO DE PRÁDENA

NOCOMUNIDAD SAN BENITO DE LOS GALLEGOS

NOCOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE COCA

NOCOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE 
FUENTIDUEÑA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

37 NOALCONADA DE MADERUELO

20 NOALDEALCORVO

70 NOALDEALENGUA DE SANTA MARÍA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

55 NOALDEANUEVA DE LA SERREZUELA

134 NOALDEANUEVA DEL CODONAL

57 NOALDEHORNO

34 NOALDEHUELA DEL CODONAL

41 NOARAHUETES

1.268 NOAYLLÓN

137 NOBASARDILLA

32 NOBERCIMUEL

793 NOBOCEGUILLAS

93 NOBRIEVA

674 NOCABEZUELA

39 NOCALABAZAS DE FUENTIDUEÑA

47 NOCARABIAS

887 NOCHAÑE

1.896 NOCOCA

105 NOCONDADO DE CASTILNOVO

85 NOCORRAL DE AYLLÓN

74 NOCUBILLO

140 NOCUEVAS DE PROVANCO

181 NODURUELO

9.486 NOEL ESPINAR

176 NOFUENTE EL OLMO DE FUENTIDUEÑA

112 NOFUENTESOTO

145 NOLABAJOS

124 NOLAGUNA DE CONTRERAS

85 NOLANGUILLA

119 NOMADERUELO

932 NOMOZONCILLO

123 NONAVALILLA

99 NONAVARES DE ENMEDIO

20 NOPAJAREJOS

59 NOPUEBLA DE PEDRAZA

296 NOREMONDO

38 NORIAGUAS DE SAN BARTOLOMÉ

43 NORIBOTA

53 NORIOFRÍO DE RIAZA

429 NOSACRAMENIA

258 NOSAN MARTÍN Y MUDRIÁN

322 NOSAN PEDRO DE GAÍLLOS

111 NOSANTIUSTE DE PEDRAZA

62 NOSANTO DOMINGO DE PIRÓN

278 NOSEBÚLCOR
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

45 NOSEQUERA DE FRESNO

72 NOTORREADRADA

219 NOTORRECILLA DEL PINAR

104 NOURUEÑAS

91 NOVALTIENDAS

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSIGUERO

NOVALDESIMONTE

NOVIVAR DE FUENTIDUEÑA

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SEGOVIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBAÑUELOS DEL CEGA

NOCEGA

NOCOMUNIDAD DE PINARES DE MIGUELÁÑEZ, 
DOMINGO GARCÍA Y ORTIGOSA DE PESTAÑO

NOERESMA

NOHONTANARES

NOLA PEDRIZA

NOLA SIERRA

NOMALUCAS (MANDEM)

NONORDESTE

NONUESTRA SEÑORA DE HORNUEZ

NOSALVA RÍOS

NOTRES CRUCES

NOVILLA Y TIERRA DE MADERUELO

NOZORITA MANZO

71Total de entidades de SEGOVIA: 

AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOSTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCOMUNIDAD DE LA VILLA Y TIERRA DE 
ÁGREDA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

336 NOABEJAR

51 NOADRADAS

84 NOALMAZUL

29 NOARENILLAS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

25 NOBARCONES

157 NOBAYUBAS DE ABAJO

65 NOCALTOJAR

15 NOCARACENA

28 NOCARRASCOSA DE ABAJO

185 NOCASAREJOS

1.175 NODURUELO DE LA SIERRA

26 NOFRESNO DE CARACENA

16 NOLA RIBA DE ESCALOTE

732 NOMEDINACELI

178 NOMOLINOS DE DUERO

216 NOMORÓN DE ALMAZÁN

39 NONAFRÍA DE UCERO

17 NORELLO

155 NOSALDUERO

3.070 NOSAN ESTEBAN DE GORMAZ

319 NOSANTA MARÍA DE HUERTA

119 NOSANTA MARÍA DE LAS HOYAS

135 NOSERÓN DE NÁGIMA

51 NOTARODA

55 NOTRÉVAGO

61 NOUCERO

116 NOVADILLO

119 NOVALDENEBRO

8 NOVILLANUEVA DE GORMAZ

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOABIONCILLO DE CALATAÑAZOR

NOALDEHUELA DE CALATAÑAZOR

NOFUENTETOBA

NOSAUQUILLO DEL CAMPO

NOVALDEALVILLO

NOZARABES

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NO150 PUEBLOS DE LA TIERRA DE SORIA

NOCAMPO DE GÓMARA

NOCUENCA DEL JALÓN

NOEL CARAMACHO
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: SORIA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOMIO CID

NOMONTE COMUNERO DE ARRIBA N.116

NOMONTES MOLINOS DE DUERO Y SALDUERO

NOOBRAS Y SERVICIOS CORPES

NOTURISMO DUERO-JALÓN

NOTURÍSTICA TIERRAS DEL SUROESTE SORIANO

46Total de entidades de SORIA: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

596 NOATAQUINES

265 NOBECILLA DE VALDERADUEY

80 NOBENAFARCES

99 NOBERRUECES

67 NOCABREROS DEL MONTE

275 NOCASASOLA DE ARIÓN

65 NOCASTROMEMBIBRE

33 NOFONTIHOYUELO

137 NOGALLEGOS DE HORNIJA

169 NOHORNILLOS DE ERESMA

146 NOMURIEL

317 NOOLIVARES DE DUERO

206 NOPALAZUELO DE VEDIJA

198 NOPEDROSA DEL REY

63 NOPOZUELO DE LA ORDEN

1.078 NOQUINTANILLA DE ONÉSIMO

522 NOSAN PEDRO DE LATARCE

44 NOSAN PELAYO

32 NOSAN SALVADOR

63 NOTAMARIZ DE CAMPOS

443 NOTORDEHUMOS

116 NOURONES DE CASTROPONCE

191 NOURUEÑA

1.732 NOVALDESTILLAS

120 NOVEGA DE VALDETRONCO

113 NOVENTOSA DE LA CUESTA

334 NOVILLAGARCÍA DE CAMPOS

46 NOVILLALÁN DE CAMPOS

420 NOVILLALBA DE LOS ALCORES

69 NOVILLANUEVA DE LA CONDESA

188 NOVILLANUEVA DE LOS CABALLEROS

86 NOVILLANUEVA DE SAN MANCIO

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

183 NOVILLARDEFRADES

82 NOVILLASEXMIR

68 NOVILLAVELLID

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALDEABAR

NOGORDALIZA DE LA LOMA

NOVILLAMARCIEL

NOVILLAVIEJA DEL CERRO

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: VALLADOLID

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOALVISAN

NOBAJO PISUERGA

NOCOMUNIDAD VILLA Y TIERRA DE ISCAR

NOSERVICIOS MANCOMUNADOS (SERMAN)

NOVALLE DEL ESGUEVA

44Total de entidades de VALLADOLID: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

66 NOABEZAMES

167 NOALGODRE

82 NOARGAÑÍN

129 NOBRIME DE URZ

350 NOCALZADILLA DE TERA

586 NOCARBAJALES DE ALBA

591 NOCOBREROS

1.080 NOCORESES

327 NOEL PEGO

165 NOENTRALA

570 NOFARIZA

1.335 NOFERMOSELLE

153 NOFRESNO DE LA POLVOROSA

1.190 NOGALENDE

129 NOGALLEGOS DEL PAN

550 NOGALLEGOS DEL RÍO

101 NOGAMONES

144 NOGRANUCILLO

351 NOGUARRATE
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RELACIÓN DE ENTIDADES LOCALES CON CUENTAS GENERALES PENDIENTES DE RENDICIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 
2016. EJERCICIOS  2015.

Anexo II

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

398 NOMANZANAL DE ARRIBA

142 NOMANZANAL DEL BARCO

184 NOMATILLA DE ARZÓN

490 NOMICERECES DE TERA

230 NOMILLES DE LA POLVOROSA

427 NOMOMBUEY

266 NOMORALEJA DE SAYAGO

618 NOMORALES DE REY

2.955 NOMORALES DEL VINO

374 NOMUGA DE SAYAGO

250 NOOLMILLOS DE CASTRO

383 NOPAJARES DE LA LAMPREANA

306 NOPEDRALBA DE LA PRADERÍA

182 NOPERILLA DE CASTRO

252 NOPINILLA DE TORO

194 NOPORTO

262 NOPOZOANTIGUO

60 NOPRADO

109 NOQUINTANILLA DE URZ

710 NOQUIRUELAS DE VIDRIALES

156 NOREQUEJO

279 NOREVELLINOS

193 NOSAN AGUSTÍN DEL POZO

1.481 NOSAN CRISTÓBAL DE ENTREVIÑAS

247 NOSAN JUSTO

197 NOSANTA EUFEMIA DEL BARCO

65 NOSANTA MARÍA DE VALVERDE

411 NOSANTIBÁÑEZ DE TERA

9.214 NOTORO

304 NOTORREGAMONES

192 NOTREFACIO

57 NOVALDEFINJAS

385 NOVEGA DE TERA

112 NOVEGA DE VILLALOBOS

93 NOVEGALATRAVE

92 NOVIDAYANES

238 NOVILLABRÁZARO

506 NOVILLAFÁFILA

261 NOVILLALOBOS

101 NOVILLALONSO

174 NOVILLALUBE

337 NOVILLAMAYOR DE CAMPOS

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

96 NOVILLANUEVA DE LAS PERAS

51 NOVILLAR DE FALLAVES

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOAGUILAR DE TERA

NOFRESNADILLO DE SAYAGO

NOMOZAR DE VALVERDE

NOSANTA COLOMBA DE LAS CARABIAS

NOSITRAMA DE TERA

NOVECILLA DE TRASMONTE

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ZAMORA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOBENAVENTE Y COMARCA

NOETAP BENAVENTE Y LOS VALLES

NOLAGO DE SANABRIA

NORASO DEL VILLALPANDO

NORESERVA DE LAS LAGUNAS DE VILLAFÁFILA

NOSERVICIOS ÓRBIGO-ERIA

NOSERVICIOS VALLE DEL TERA

NOTIERRA DEL VINO

NOVALVERDE

78Total de entidades de ZAMORA: 

1240Total de entidades de CASTILLA Y LEÓN: 

COMUNIDAD AUTÓNOMA: CASTILLA-LA MANCHA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

172.121 NOALBACETE

1.915 NOBARRAX

4.169 NOCHINCHILLA DE MONTE-ARAGÓN

358 NOCORRAL-RUBIO

442 NOEL BALLESTERO

2.915 NOEL BONILLO

327 NOFUENSANTA

1.249 NOHIGUERUELA

706 NOHOYA GONZALO

2.532 NOLA GINETA

987 NOLETUR
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AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.564 NOMINAYA

917 NOMOLINICOS

3.643 NOMUNERA

1.362 NONERPIO

2.510 NOOSSA DE MONTIEL

1.431 NOPEÑAS DE SAN PEDRO

471 NOPOVEDILLA

2.811 NOPOZO CAÑADA

1.448 NORIÓPAR

405 NOROBLEDO

1.147 NOVILLALGORDO DEL JÚCAR

25.989 NOVILLARROBLEDO

238 NOVILLAVALIENTE

300 NOVIVEROS

2.869 NOYESTE

MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: ALBACETE

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOGRUPO FAO

NOMANCHA-CENTRO

NOMONTEARAGÓN

NOPEDRALTA

NOSERVICIOS ALMENARA

NOSERVICIOS CAMPO DE MONTIEL

NOEDSERVICIOS EL BONILLO Y MUNERA

NOEDSIERRA DEL SEGURA

34Total de entidades de ALBACETE: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.471 NOABENÓJAR

1.323 NOALBALADEJO

637 NOALCOBA

518 NOALCUBILLAS

5.794 NOALMADÉN

672 NOARENALES DE SAN GREGORIO

1.067 NOARENAS DE SAN JUAN

471 NOARROBA DE LOS MONTES

328 NOCABEZARADOS

4.122 NOCALZADA DE CALATRAVA

106 NOCAÑADA DE CALATRAVA

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

1.331 NOCARRIZOSA

2.055 NOCASTELLAR DE SANTIAGO

1.937 NOCHILLÓN

1.135 NOCORRAL DE CALATRAVA

1.092 NOCÓZAR

281 NOFONTANAREJO

1.082 NOFUENCALIENTE

819 NOGRANÁTULA DE CALATRAVA

813 NOGUADALMEZ

739 NOLLANOS DEL CAUDILLO

961 NOLOS CORTIJOS

430 NOLOS POZUELOS DE CALATRAVA

18.642 NOMANZANARES

724 NOMESTANZA

15.032 NOSIMIGUELTURRA

235 NONAVALPINO

265 NONAVAS DE ESTENA

7.714 NOPEDRO MUÑOZ

2.334 NOPOBLETE

1.220 NOPUEBLA DE DON RODRIGO

955 NOPUERTO LÁPICE

608 NORUIDERA

617 NOSACERUELA

1.184 NOSAN CARLOS DEL VALLE

231 NOSAN LORENZO DE CALATRAVA

546 NOSANTA CRUZ DE LOS CÁÑAMOS

353 NOSOLANA DEL PINO

782 NOTERRINCHES

37.645 NOTOMELLOSO

1.108 NOTORRE DE JUAN ABAD

2.911 NOTORRENUEVA

706 NOVALENZUELA DE CALATRAVA

2.014 NOVILLAHERMOSA

673 NOVILLAMAYOR DE CALATRAVA

308 NOVILLANUEVA DE SAN CARLOS

99 NOVILLAR DEL POZO

ENTIDAD LOCAL MENORTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOCINCO CASAS

NOEL HOYO

NOEL TORNO
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MANCOMUNIDADTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CIUDAD REAL

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

NOSAALMAGRO Y BOLAÑOS

NOINTERMUNICIPAL SERVICIOS GUADIANA

NOEDJABALÓN (MANSERJA)

NOLA MANCHA

NOPUEBLOS DE LOS MONTES

NORÍOS ESTERAS, VALDEAZOGUES Y ALCUDIA

NOSERVICIOS ACUÍFERO 24 (MANCUIFER 24)

NOSASERVICIOS CABAÑEROS

NOSERVICIOS EL QUIJOTE

NOSERVICIOS ESTADOS DEL DUQUE

NOSERVICIOS VALLE DE ALCUDIA Y SIERRA 
MADRONA

NOSATIERRA DE CABALLEROS Y TABLAS DE 
DAIMIEL

NOVALLEHERMOSO

63Total de entidades de CIUDAD REAL: 

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

105 NOALCALÁ DE LA VEGA

32 NOALGARRA

458 NOALMONACID DEL MARQUESADO

16 NOARANDILLA DEL ARROYO

1.605 NOARCAS DEL VILLAR

26 NOARRANCACEPAS

935 NOBARAJAS DE MELO

20 NOBASCUÑANA DE SAN PEDRO

293 NOBETETA

289 NOCANALEJAS DEL ARROYO

500 NOCAÑAMARES

151 NOCAÑAVERUELAS

810 NOCARBONERAS DE GUADAZAÓN

533 NOCARDENETE

918 NOCASAS DE BENÍTEZ

1.311 NOCASAS DE FERNANDO ALONSO

28 NOCASAS DE GARCIMOLINA

3.144 NOCASASIMARRO

33 NOCASTILLEJO-SIERRA

21 NOCASTILLO-ALBARÁÑEZ

567 NOCHILLARÓN DE CUENCA

55.428 NOCUENCA

35 NOCUEVA DEL HIERRO

165 NOEL CAÑAVATE

AYUNTAMIENTOTIPO DE ENTIDAD LOCAL:

PROVINCIA: CUENCA

DENOMINACION POBLACION APROBADAREMITIDAEA

173 NOEL HITO

2.526 NOEL PROVENCIO

54 NOFRESNEDA DE ALTAREJOS

54 NOFRESNEDA DE LA SIERRA

280 NOFUENTELESPINO DE HARO

568 NOFUENTENAVA DE JÁBAGA

370 NOGRAJA DE INIESTA

169 NOHENAREJOS

1.650 NOHONRUBIA

319 NOHONTANAYA

53 NOHUELVES

56 NOHUÉRGUINA

1.862 NOHUETE

170 NOLA FRONTERA

44 NOLA PARRA DE LAS VEGAS

109 NOLA PERALEJA

284 NOLAS MAJADAS

2.367 NOMINGLANILLA

987 NOMIRA

118 NOMONTALBANEJO

144 NOMONTEAGUDO DE LAS SALINAS

31 NOMOTA DE ALTAREJOS

171 NOMOYA

56 NONARBONETA

158 NOOLMEDILLA DE ALARCÓN

19 NOOLMEDILLA DE ELIZ

544 NOOSA DE LA VEGA

84 NOPAJARÓN

680 NOPALOMARES DEL CAMPO

102 NOPARACUELLOS

30 NOPORTALRUBIO DE GUADAMEJUD

74 NOPORTILLA

211 NOPOZORRUBIELOS DE LA MANCHA

1.014 NOPRIEGO

416 NOPUEBLA DE ALMENARA

53 NORADA DE HARO

89 NOREÍLLO

553 NOSAELICES

94 NOSALINAS DEL MANZANO

1.153 NOSAN LORENZO DE LA PARRILLA

70 NOSAN PEDRO PALMICHES

721 NOSANTA MARÍA DE LOS LLANOS
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